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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  Ad- 
ministración de Justicia.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 2 DE JULIO DE 1954 sobre institución en provincias de dos plazas de Inspectores Médico auxiliares 

 del Servicio Médico-escolar. '
En el capítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, concepto veinte, subconcepto segundo, del presupuesto vi

gente del Ministerio de Educación Nacional figura una consignación de diecinueve mil doscientas pesetas para el 
abono de nueve mil seiscientas pesetas anuales a dos Ins pectores Médico-escolares en Madrid.

El Servicio Médico-escolar en la capital de la nación se halla atendido por doce Inspectores Médico-escolares, 
con dotación igual a la señalada en el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto octavo; .pero existen 
capitales de provincia que carecen totalmente del personal médico-escolar que previene la Ley de Educación Pri
maria, circunstancia que exige una mejor distribución de tales funcionarios, por lo que es aconsejable que las dos 
plazas de Inspectores Médico-escolares a que se alude en el párrafo primero, vacantes en la actualidad, sean con
vertidas en dos de Inspectores Médico-auxiliares, con el sueldo o gratificación anual de ocho mil cuatrocientas pese
tas, autorizando al Ministerio de Educación Nacional para que por Orden ministerial pueda adjudicar los destinos 
a los funcionarios que se nombren por los procedimientos reglamentarios, para aquellas provincias que, careciendo 
de este servicio, se consideren la implantación del mismo más necesaria.

Las razones de urgencia que concurren aconsejan hacer uso de la facultad concedida al Gobierno por el artícu
lo trece de la Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis. .

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O !

Artículo primero.—El capítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, conceptp veinte, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto del Estado, Sección octava, Ministerio de Educación Nacional, quedará redactado en- la forma 
siguiente: 

«Servicio Médico-escolar.—Dos Inspectores Médico-au xiliáres, que serán destinados por Orden ministerial donde 
las necesidades del servicio aconsejen, con el sueldo o gratificación anual de ocho mil cuatrocientas pesetas, dieciséis
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mil cuatrocientas pesetas. Para los gastos de funcionamiento de ambas Inspecciones, a cinco mil pesetas cada una, 
diez mil pesetas.

Artículo segundo.—De este Decreto-ley ,se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos cincuenta y 

tuat ro.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 9 DE JULIO DE 1954 por el que se encomienda a las Secciones de Trabajos Portuarios la asis
tencia de incapacidad temporal por accidente de trabajo de los obreros de los puertos.
La necesidad de que los trabajádores ocupados en las operaciones de carga y descarga en los puertos dis

fruten de cuantos beneficios laborales y previsión corresponden a todos los productores, dió lugar a la crea
ción de las Secciones de Trabajos Portuarios, a través de las cuales se hacen efectivos dichos beneficios sociales, 
tales como gratificaciones de dieciocho de julio y Navidad, vacaciones retribuidas, incremento de salarios por 
años . de servicios, plus y subsidio familiar, prestaciones económicas y sanitarias en caso de enfermedad, etc., de 
muy difícil efectividad en otro caso, habida cuenta de la multiplicidad de los usuarios de puertos y la circuns
tancia de que con frecuencia un trabajador presta servicios a varios de aquéllos en la misma jornada.

Con idéntica finalidad, a la vez social y práctica, se hace preciso encomendar a dichas Secciones la ga
rantía de la asistencia sanitaria y el pago de las indemnizaciones que hayan de satisfacerse a los trabajadores 
portuarios en caso de incapacidad temporal por accidente de trabajo.

Abonan ésta medida las siguientes razones’:
Primera.. La necesidad de que el Seguro de Accidentes de trabajo en los puertos comprenda los riesgos 

‘de aquellos siniestros que se produzcan cuando el trabajador se dirija al lugar de su contratación laboral, o al 
regreso a su domicilio, después de finalizar su Jornada; riesgo no protegido en la actualidad por la circunstan
cia de que el obrero portuario no inicia su relación con el usuario del puerto hasta el instante en que empieza a 
trabajar por cuenta del mismo.

Segunda. La conveniencia de crear a cargo de las Secciones Portuarias un completo sistema de preven
ción de accidentes que hoy no existe, precisamente porque aquella multiplicidad de usuarios a que anteriormen
te se hace referencia no lo permite.

Tercera. La mayor posibilidad de una eficiente e inmediata asistencia a los accidentados y la necesidad 
de que este Seguro comprenda nominalmente a los trabajadores de los puertos, y no numéricamente, como has
ta ahora ha venido sucediendo con todos los inconvenientes y perjuicios para el productor que en la práctica de 
tal imprecisión se deriva.

Por todo ello, un imperativo de justicia social aconseja resolver con la mayor urgencia las anómalas situaciones 
que quedan apuntadas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo trece de la Ley de diecisiete de Julio de mil
novecientos cuarenta y dos, ________^

D I S P O N G O :
' Artículo primero.—Los derechos reconocidos por la Ley de accidenes del trabajo a los trabajadores com

prendidos en las Ordenanzas laborales de Trabajos portuarios, en el caso de que sufran una incapacidad tem
poral a consecuencia de siniestro laboral, se harán efectivos a través de las Secciones provinciales de Trabajos 
Portuarios, que darán cumplimiento a las' obligaciones correspondienes, bien por el sistema de gestión directa 
o por concierto con entidades legalmente autorizadas al efecto, debiendo asegurar preceptivamente los riesgos 
de incapacidad permanente y muerte en la forma establecida en las disposiciones vigentes ¿obre accidentes de 
trabajo.

Artículo segundó. Las Secciones provinciales de Trabajos Portuarios formularán las liquidaciones oportu
nas por el importe de las primas correspondientes, de acuerdo con las tarifas en vigor, en forma análoga a la
establecida para los Seguros sociales obligatorios. , . „ 1

Artículo tercero. Por el Ministerio de Trabajo se dictarán las normas precisas para la ejecución de lo dis
puesto e;i el presente Decreto-ley, que entrará en vigor conforme vayan venciendo las pólizas que para la co
bertura del Seguro de Accidentes del trabajo tengan concertadas los usuarios, sin que dicho vencimiento pueda 
alcanzar.fecha posterior a la de treinta y uno de diciembre del presente año, quedando rescindido de pleno de
recho aquellas pólizas con plazo de duración posterior al de la fecha indicada.

Artículo cuarto. Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a nueve de Julio de mil novecientos cincuenta 

y cuatro. . ,
. ,A. , FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 2 de julio de 1954 por el que se autoriza a 

las Empresas de Valencia, Alicante y Castellón de la 
Plana para invertir el 20 por 100 de la reserva espe
cial en obligaciones que emita la Entidad construc
tora benéfica «Patronato de Nuestra Señora de los 
Desamparados».
El Decreto de trece de abril de mil novecientos cúa- 

renta y cinco autorizó a invertir el veinte por ciento de 
la reserva especial, creada por la Ley de treinta de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y tres, en la ad
quisición de títulos emitidos por Entidades constructoras 
de viviendas protegidas, siempre que se cumplieran los 
requisitos que dicho Decreto señala.

Habiéndose creado en Valencia una Entidad benéfica 
de construcción de finalidad exclusivamente benéfico- 
social, denominada «Patronato de Nuestra Señora de los 
Desamparados», cuyos Estatutos han sido aprobados por 
el Ministerio de Trabajo, con el propósito de colaborar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda en la construc
ción de viviendas protegidas; a propuesta de los Mi
nistros de Hacienda y Trabajo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros»
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d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza a las Empresas operantes 
en Valencia, Alicante y Castellón de la Plana para que, 
a partir de primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, puedan invertir el veinte por ciento de 
la reserva especial que están obligadas a constituir, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de treinta de diciem- 

v bre de mil novecientos cuarenta y tre,s y disposiciones 
complementarias, en obligaciones que emita la Entidad 
constructora benéfica «Patronato de Nuestra Señora de 
los Desamparados» siempre que por dicha Entidad cons
tructora se cumplan los requisitos exigidos al efecto por 

f el Decreto de trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, tanto por lo que se refiere al proyecto o pro
yectos de viviendas, como a las características de los 
títulos que emita.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a dos 'de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUla CAJRttEKO BLANCO

DECRETO de 9 de julio de 1954 sobre condiciones para 
la supresión de personal en las Compañías concesio
narias de Ferrocarriles de Uso Público.

Las Leyes de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve y de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuénta y tres fueron promulgadas con objeto 
de contribuir a resolver la difícil situación económica en 
que se encuentran algunas de las Compañías concesio
narias de Ferrocarriles de Uso Público, proporcionán
doles medios para conseguir una explotación rentable, 
el equilibrio de sus gastos o, en último extremo, él pro
cedimiento de resolver sus concesiones sin grave detri
mento para la Entidad concesionaria.

Entre las medidas previstas por la primera de las 
dos Leyes citadas, para el caso en que no sea posible 
aplicar otras que garanticen el servicio ferroviario en' 
las debidas condiciones, figura el levantamiento de todas 
o algunas de las líneas explotadas por la Eíhpresa con
cesionaria.

Esta medida supone el cese total o parcial del per
sonal de la Compañía, con las consiguientes repercusio
nes de índole laboral. La legislación vigente no prevé los 
problemas que en algunos de estos casos, por la índole 
especial de los servicios ferroviarios, se presentan. Es, 
por lo tanto, necesario dictar normas reguladoras de 
esta materia, que, por afectar simultáneamente a los 
Ministerios de Obras Públicas y de Trabajo, deben ser 
establecidas conjuntamente por los indicados Ministerios.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y de Trabajo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Cuando la situación deficitaria de 

una Empresa concesionaria de Ferrocarriles de Uso Pú
blico haga aconsejable el levantamiento de todas o de 

► algunas de las líneas que aquélla explote, y así se acuer
de, previa la tramitación exigida en la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, las Di
recciones Generales de Ferrocarriles y Trabajo, actuan
do conjuntamente, instruirán el oportuno expediente, en 
el que, a propuesta de las Empresas, si no sé tratase 
del levante total de sus líneas, y previo informe del Sin
dicato Nacional de Transportes, se determinarán los 
agentes a quienes haya de afectar la medida, si el cese 
no eá total, y se fijarán las indemnizaciones a percibir 
por los mismos, en las condiciones que se establecen en 
los artículos siguientes.

Artículo segundo.—El personal afectado tendrá dere
cho al percibo de una indemnización, que consistirá en 
mensualidad y media por cada uno de los cinco prime
ros años de servicios prestados én la Empresa; mensua
lidad y cuarto por cada año de los diez siguientes, y 
tres cuartos de mensualidad por cada uno de los años 
sucesivos.

El concepto de mensualidad que ha de Jomarse como

base para efectuar la liquidación se obtendrá dividiendo 
por doce los emolumentos percibidos por el trabajador 
durante los últimos doce meses de trabajos prestados en 
la Empresa, por los siguientes conceptos: sueldo base, 
aumentos periódicos por años de servicio, plus familiar, 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y dieciocho 
de julio y la paga fija de participación en beneficios 
que establece el párrafo primero del articulo cuarenta 
y uno del expresado texto legal, tal y como quedó re
dactado por el articulo tercero del Decreto de treinta 
y uno de marzo de mil novecientos cincuenta.

Artículo tercero.—En el caso de que se trate de una 
reducción parcial de personal, subsistiendo la Empresa, 
se concederá opción al trabajador afectado entre perci
bir íntegramente la indemnización que se establece en 
el artículo anterior, quedando totalmente' resuelto su 
contrato de trabajo o el cincuenta por ciento de aquélla, 
quedando en situación de excedencia forzosa en su ca
tegoría, continuando durante la misma, á efectos del 
régimen de Previsión Mutualista, en iguales condiciones 
que si eátuviese en activo.

El excedente forzoso tendrá derecho a ocupar la pri
mera vacante que se produzca en su propia categoría 
profesional; también, si no se produjese dicha vacante, 
podrá ocupar plaza de categoría inferior, para la que 
estuviese capacitado, siempre que no existiesen agentes 
en activo o en excedencia forzosa con derecho a ella.

Si, como consecuencia del levante de lineas, hubiera 
de cesar algún agente que viniera disfrutando de vi
vienda, tendrá derecho a permanecer en ella un período 
de un año, a contar del momento en que se hubiese 
acordado el levante, siempre que dicha vivienda no se 
precise en lo sucesivo para el servicio ferroviario.

Si la vivienda fuera necesaria para dicho servicio, se 
le concederá al trabajador afectado un plazo de tres 
meses, contados a partir del acuerdo de reducción de 
plantillas, para que la desaloje. Durante este plazo el 
agente continuará desempeñando su función profesional, 
y quedará sujeto a todas las obligaciones de los agentes 
en servicio activo y especialmente al Reglamento de 
Sanciones; la sanción que, en su caso, y como conse
cuencia del oportuno expediente, se le impusiere podrá 
llegar incluso a la pérdida de la totalidad de las‘indem
nizaciones que se establecen en el presente Decreto. Esta 
misma sanción podrá aplicarse si los agentes no aban
donasen la vivienda en los plazos de un año o tres me
ses indicados. El plazo de tres mesese, a que antes se 
hace referencia no se computará a los efectos del cálcu
lo de la indemnización correspondiente.

Articulo cuarto.—El artículo noventa de la vigente 
Reglamentación de Trabajo se considerará de plena apli
cación en los casos en que Ja reducción de plantilla, 
como consecuencia de reorganización interna de la Em
presa o del levante parcial afecte solamente a un cinco 
por ciento del personal incluido en las mismas. Si la 
reducción debiera afectar a más del cinco por ciento y 
menos del veinte, las Direcciones Generales de Ferro
carriles y Trabajo, actuando conjuntamente y previo 
informe del Sindicato Nacional de Transportes, deter
minarán, teniendo en cuenta las posibilidades de ab
sorción del personal suspendido en un plazo de tiempo 
razonable, si ha de aplicarse el citado articulo noventa 
o el presente Decreto. Cuando la reducción haya de afec
tar a más del veinte por ciento {le las plantillas, se con
siderará de aplicación plena la presente disposición.

Artículo quinto.—Se faculta a los Ministerios de Obras 
Públicas y de Trabajo para dictar conjuntamente las dis
posiciones que precise el desarrollo del presente Decreto 
y especialmente para resolver sobre la situación de los 
pensionistas de las Empresas no incorporadas al Mon
tepío Nacional de Transportes y Comunicaciones, asi 
como sobre las de los trabajadores en activo de 'edad 
avanzada, para los que, en virtud de esta disposición, 
y con carácter obligatorio, quede resuelto el contrato de 
trabajo con su Empresa, ya esté ésta incorporada o no 
al Montepío Nacional citado. s

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro Subsecretarlo.de la Presidencia*

LUIS CABUERO BLANCO



5094 25 julio 1954 B. O. del E.— Núm. 206

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 25 de julio de 1954 de Indulto General con
motivo del Año Mariano y del Año Jacobeo.

Conmemórase en el presente año el Centenario de 
la definición del Dogma -fie la Inmaculada Concepción, 
y tiene también lugar la celebración del Año Jubilar 
Compostelano, motivos ambos para la obtención de sin
gulares gracias espirituales, que no pueden dejar de te
ner una honda repercusión en nuestra Patria, en la cual 
se ha unido siempre, a la más fervorosa tradición Ma
riana, una secular devoción Jacobea, alentada por la 
ayuda que el Santo Apóstol nos dispensó siempre en el 
transcurso de nuestra gloriosa Historia.

Ante esta feliz coincidencia, el Gobierno de la Na
ción, expresando el sentir de la misma, y como generosa 
ofrenda en el dia de Santiago, Patrón de España, otorga 
un nuevo Indulto General, con el fin de mitigar las pe
nas de los que sufren condena, haciendo compatibles los 
principios de perdón y misericordia cristiana que le ins
piran, con aquellos limites exigidos por la seguridad y 
la defensa social. Con tal finalidad, y según se establece 
en su articulado, se concede un indulto total de las pe
nas privativas de libertad leve, y la parcial remisión de 
las más graves, en las que se guarda la debida propor
cionalidad, según su duración, ampliándose sus efectos 
a los condenados a penas superiores a veinticinco años, 
que hasta ahora venían estando excluidos de esta gracia. 
Por^último, y al igual que en los anteriores Decretos de 
Indulto General, se dictan las oportunas normas en or
den a su debida y urgente tramitación y se mantienen 
determinadas excepciones a sus beneficios, r^ueridas 
por una eficaz política penitenciaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de 
conformidad con los de Ejército, Marina y Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se remiten totalmente las penas de 
arresto menor y mayor y correctivos de arresto militar, 
impuestos o que se impongan por infracciones cometidas 
antes del veinticinco de julio de este año.

Artículo segundo.—Se indulta parcialmente a los con
denados a penas privativas de libertad impuestas por 
delitos comühes o especiales comprendidos en el Código 
Penal Ordinario, Código de Justicia Militar y Leyes Pe
nales Especiales, siempre que los hechos qiie las motiven 
hubieren tenido lugar desde el primero de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos al veinticinco de Julio del 
presente año, cuya condena se reducirá por los Tribu
nales en la siguiente proporción:

a) La cuarta parte, si la condena privativa de liber
tad no excede de, doce años.

b) La quinta parte, si excediendo de doce años no 
fuere superior a veinte.

c) La sexta parte, a los condenados a penas supe
riores a veinte años y que no excedan de veinticinco.

Artículo tercero.—Se otorga indulto de la sexta parte 
a los condenados a penas privativas de libertad superio
res a veinticinco años, por delitos comunes o especiales 
comprendidos en los Cuerpos legales anteriormente ci
tados, cualesquiera que fuese la fecha de la comisión de 
los mismos, con la excepción de aquellas condenas en 
las que se hubiere conmutado la pena capital, por la de 
treinta años.

Artículo cuarto*—Los beneficios comprendidos en este
Decreto no alcanzarán:

Primero. A los que sean relncidentes o reiterantes.
Segundo. A los que en sus expedientes correccionales 

como reclusos tuvieran nota desfavorable, por actos rea
lizados en la Prisión, conceptuada como falta muy gra
ve, o dos o más notas por faltas graves.

Tercero. A los rebeldes que estuvieren reclamados 
por medio de requisitorias, si no se  presentaren dentro

de los treinta días seguidos a la publicación de este De
creto.

Cuarto. A los condenados por delitos perseguibles 
exclusivamente a instancia de. parte, si ésta en el térmi
no de treinta días, a partir de la fecha de publicación 
de este Decreto, manifiesta por escrito ante el Tribunal 
o Juzgado competente su oposición a la gracia de in
dulto. En las causas pendientes, el plazo de treinta días 
se contará a partir del auto que declare firme la senten
cia condenatoria.

Artículo quinto.—Por el Tribunal sentenciador, una 
vez firme la sentencia en las causas actualmente pen
dientes, se aplicarán las anteriores disposiciones sobre 
indulto, previo informe del Ministerio Fiscal.

Artículo sexto.—En las causas ya falladas, el indulto 
se aplicará por los Tribunales y Autoridades Judiciales, 
respectivamente, a petición de los interesados, que debe
rán acompañar a su solicitud certificación acreditativa 
de su conducta correccional, en el caso de hallarse en 
prisión, que les expedirán los Directores de las Prisiones 
o Establecimientos penitenciarios:

Artículo séptimo.—Los Tribunales y Juzgados revisa
rán de oficio la situación de los procesados, y acordarán 
su libertad provisional cuando por la entidad de los he
chos enjuiciados y la calificación jurídica que a los mis
mos corresponda, les alcanzare en su j3ia el indulto total.

Igualmente revisarán de oficio los autos de prisión, 
teniendo en cuenta el tiempo que lleven los procesados 
de prisión preventiva y la pena efectiva que en su día 
hubieren de cumplir de ser condenados, haciendo deduc
ción de los beneficios que pudieren correspondería por 
la aplicación de este Indulto GeneraL

Artículo octavo.—Se declaran de urgencia las actua
ciones a que de lugar el presente Decreto de Indulto, de
biendo extremar su celo las Autoridades Judiciales en
cargadas de su ejecución, cuando los procesados o con
denados estén privados de libertad.

Articulo noveno.—Por los Ministros del Ejército, Ma
rina, Aire y Justicia se dictarán las disposiciones aclara-* 
torias y complementarias que requiera la ejecución de 
este Decreto. 1 '

Artículo décimo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo que se establece en este Decreto, 
que comenzará a regir el mismo día de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San
tiago de Compostela el día de su gloriosa festividad, a 
veinticinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 18 de julio de 1954 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sa
bio a don Manuel Lora Tamayo.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Manuel Lora Tamayo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ CORTES
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MINISTERIO DE TRABAJO
j     ■ ■■

DECRETO de 23 de abril de 1954 por el que se declara
urgente la construcción de viviendas protegidas en
Tarazona (Zaragoza) y Oviedo.

Las entidades a que se refiere el presente Decreto han 
promovido en el Instituto Nacional de la Vivienda el 

' oportuno expediente para la construcción de viviendas 
protegidas al amparo de la Ley de diecinueve* de abril 
de mil novecientos treinta y nueve.

Aprobados los correspondientes proyectos por dicho 
Instituto procede aplicar la expropiación forzosa a los 
terrenos, por haber encontrado dificultades insuperables 
para su adquisición en vía amistosa, expropiación que 
habrá de atenerse al procedimiento establecido por Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
en relación con la de siete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, ésta de especial aplicación cuando de vi
viendas protegidas se trata.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, ■ Artículo único.—Se declaran urgentes, a los efectos 
prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, en concordancia con la de siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno, las obras para 
la construcción de los siguientes proyectos aprobados 
por el Instituto Nacional de la Vivienda:

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de T^razo- 
na (Zaragoza) para la construcción de cuarenta y cuatro 
viviendas protegidas en dicha localidad, aprobado en ca
torce dé noviembre de mil novecientos cincuenta y tres 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, en cuanto a 

, cjicho; número de cuarenta y cuatro viviendas y no de 
veinticuatro como, por error, aparecía en Decreto de fe
cha veintinueve de enero último. Los terrenos expropia- 
bles tienen una superficie de dos mil novecientos seten
ta y tres metros cuadrados y se componen de dos parce
las, de ia propiedad, respectivamente, de don Cástor Ruiz 
Benito y don Francisco Goicoerretea Grávalos, que lin
dan: Por el frente y derecha, vía pública; izquierda, 
huerto de la propiedad del Ayuntamiento de Tarazona, 
y fondo o espalda, con ruinas del ex convento de Capu
chinos, y que tiene una cabida de trescientos cuarenta 
y tres metros cuadrados y sobre la cual existe construi
da una pequeña vivienda de planta baja y un piso, un 
cobertizo, otro destinado a vaquería y un corral; y Norte, 
camino de Capuchinos; Sur, cajero de la acequia de Sel- 
eos; Este, calleja, y Oeste, propiedad municipal de Capu
chinos, que tiene una cabida de dos mil seiscientos trein
ta metros cuadrados.

'  Proyecto de construcción por el Instituto Nacional de 
la Vivienda de dos mil viviendas protegidas, Iglesia, edi
ficios para Escuelas nacionales y Mercado de abastos en 
Oviedo, al lugar denominado «Ventanielles», aprobado, 
en lo concerniente a los terrenos, conforme al artículo 
cincuenta y tres del Reglamento de ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve, en tres del mes co
rriente Los terrenos expropiables tienen una extensión 
superficial de quince hectáreas setenta y cinco áreas, y 
configuran un polígono irregular que limita: por el Nor
te, con fincás de Manuel García, herederos de José Gon
zález y Carmen Menéndez, Josefa Secades, los citados 
herederos de José G<?nzález, Angel Fernández Pulgar y 
José González, resto de las que han de ocuparse; con 
terrenos de Matadero de Oviedo, con otros de los Ferro
carriles Económicos de Asturias y de la antigua fábrica 
dé tomillos; por el Este, con fincas del Conde de Nava 
y terrenos de la citada fábrica; por el Sur, con zona que 
se separa treinta y cinco metros de l*a carretera de Ovie
do a Santander, zor/a reservada para la edificación par
ticular, perteneciente al Conde de Nava, Francisco Ca
bal, Luisa del Valle, Enrique Rodríguez y Faustino Aí-

varez, José Secades y herederos de José González, y por 
el Oeste, del Conde de Nava, resto de las fincas no afec
tado por el proyecto, de herederos de José González, Va
lentín Granda, los mismos herederos, Manuel Iglesias, 
T \fael González, más de aquellos herederos, Constan
tino González y finca del señor Izquierdo. Atraviesa el 
descrito emplazamiento el colector de aguas residuales 
de Oviedo (colector de Santullano), así como la carretera 
a Rubín, que enlaza la del Estado con el cuartel de 
Artillería y otras fincas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se declara
urgente la construcción de viviendas protegidas en
Boo de Guarnizo y Santurce.

Las entidades a que se refiere el presente Decreto 
han promovido en el Instituto Nacional de la Vivienda 
sendos expedientes para la construcción de viviendas 
protegidas al amparo de la Ley de diecinueve de abril 
de mil novecientos treinta y nueve.

Aprobado el correspondiente proyecto p o / dicho Ins
tituto, procede aplicar ia expropiación forzosa a los te
rrenos, ateniéndose al procedimiento establecido por Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
en relación con la de siete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, de especial aplicación cuando de vi
viendas protegidas se trata, por haber encontrado difi
cultades Insuperables para la adquisición de aquéllos

En su virtud, a propuesta (del Ministro de' Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se declaran urgentes, a los efectos 

prevenidos en la Ley dé siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, en relación con la de siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno, las obras para 
la construcción de los siguientes proyectos aprobados por 
el Instituto Nacional de la Vivienda:

Proyecto presentado por «Ferroaleacionés y Electro- 
metales, 8. A.», domiciliada en Madrid, para la cons
trucción de un grupo de noventa y seis viviendas pro
tegidas en Boo de Guarnizo, Ayuntamiento de Astillero 
(Santander), aprobado en once de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres, por lo que se refiere a la 
construcción de una primera fase de cuarenta y ocho 
viviendas. Los terrenos expropiables se componen de se
senta y una parcelas, de treinta y nueve mil trescientos 
dieciséis metros cuadrados, que se hallan sitas en una 
media ladera inmediata a la desviación de la carretera 
general de Santander a Bilbao.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de San- 
turce-Antiguo (Vizcaya) para la construcción de ciento 
cuatro viviendas protegidas en dicha localidad, aprobado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda en veintinueve 
de abril último Los terrenos expropiables están sitos en 
el sitio de La Barracosa y Viña llamada Peñón, y los 
componen dos parcelas de quinientos cincuenta y dos 
y cuatrocientos veintidós metros diez centímetros cua
drados, de la propiedad de los herederos de don Cris
tóbal de la Quintana y de los señores Elorsa Antón, res
pectivamente.

A§1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se dictan
normas para atender al paro tecnológico.

Una de las consecuencias más inmediatas e importan
tes del Movimiento Nacional para los trabajadores ha 
sido, merced a una política de confianza en los elemen
tos productores y la creación de multitud de fuentes de 
riqueza, la casi total desaparición del paro involuntario, 
con excepción del estacional agrícola, que permitió di
solver la Caja Nacional de Paro que, con carácter inci
piente y mediante el sistema de subvencionar las coti
zaciones sindicales, se había creado, aunque con muy 
poca utilidad, en mil novecientos treinta y uno, sin per
juicio de adaptarse aquellos medios que suplieren la fal
ta  de salario de los trabajadores de algunas industrias, 
como la algodonera por las dificultades del comercio ex
terior, y que, con carácter general, se extendió para to
das las actividades laborales por causa de las calamito
sas restricciones en el suministro del, fluido eléctrico, y 
que se aplicó, asimismo, ñor motivos muy extraordina
rios y esporádicos, al paro originado por otras causas.

Actualmente, y por fortuna, se mantiene un alto ni
vel de empleo de mano de Obra y las perspectivas presu
mibles son, asimismo, favorables. Sin embargo, con la 
nueva coyuntura económica que se inicia, no puede des
conocerse que la aplicación de los nuevos métodos téc
nicos y de racionalización del trabajo püede dar lugar a 
un desplazamieno de mano dé obra de unas a otras ra 
mas de la producción, a cuyo personal es preciso aten
der en el intervalo de tiempo desde el cese en una em
presa hasta la colocación en otra. .

Un detenido cálculo del posible número de trabaja
dores que han de quedar en paro por el expresado mo
tivo, en relación con el importe total de los salarios de 
las actividades industriales, permite asegurar que con 
un ligero incremento de las actuales cuotas de Seguros 
sociales unificados podría garantizarse a ios trabajado
res unos ingresos suficientes para hacer frente a sus ne
cesidades en el probable intervalo a que se hace refe
rencia.

Al indicado fin, pues no sería justo que una situación 
que sólo puede reportar beneficios generales a la econo
mía nacional produjese más o menos transitoriamente 
perjuicios a quienes viven de su renta de trabajo, procede 
el presente Decreto, por el que-se crea en el Instituto Na
cional de Previsión la Caja Nacional del Seguro de Paro 
Tecnológico, cuya gestión se llevará a efecto conjunta
mente por el propio Instituto y por la Dirección General 
de Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación de Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en el Instituto Nacional de 
Previsión, con personalidad propia y administración sepa
rada de las demás Cajas Nacionales.de Seguros sociales 
existentes, la Caja Nacional del Seguro de Paro Tecnoló
gico, que tendrá por objeto conceder temporalmente sub
sidios a aquellos trabajadores fijos cuyo cese al servicio de 
úna empresa no agrícola se hubiese autorizado oficial
mente por haberse introducido en la misma mejoras de 
carácter técnico o de nuevos métodos en el trabajo que 
den lugar a un incremento en su productividad.

Artículo segundo.—La cotización para este Seguro so
cial consistirá en el cero treinta y cinco por ciento de los 
salarios base vigentes á efectos de cotización de Seguros 
y Subsidios sociales obligatorios y Mutualidad de Previsión 
laboral, que será a cargo de las Empresas, y se llevará a 
efecto mensualmente por el procedimiento establecido en 
el Decreto de veinte de febrero de de mil novecientos cin
cuenta y tres y disposiciones complementarlas, a partir 
de primero de julio del año en curso.

Artículo tercero.—Tendrán derecha al Subsidio que por 
este Decreto se establece únicamente los trabajadores cuyo 
cese se hubiese autorizado por los Organismos competentes 
del Ministerio de Trabajo, previo informe del Ministerio de 
Industria, por las causas a que se refiere el artículo pri
mero, mediante el procedimiento fijado en el Decreto cié 
veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
y sin otra modificación que la de que no se remitirá el 
testimonio de la resolución firme a la Magistratura de 
Trabajo, a los fines prevenidos en el artículo séptimo del 
mismo.

Artículo cuarto.—El importe del Subsidio será de se
tenta y cinco por ciento del salario base de la cotización 
del trabajador, incrementado en el mismo porcentaje del 
Plus familiar, calculado por los promedios correspondien
tes al año inmediatamente anterior a la fecha de su cese 
en el trabajo, y se percibirá, como máximo, durante doce 
mensualidades consecutivas.

Artículo quinto.—Las nóminas para él percibo del Sub
sidio por los trabajadores afectos al mismo se autorizarán 
por la Dirección General de Trabajo; su confección se 
efectuará por las Delegaciones Provinciales de Trabajo, y 
el pago de su importe correrá a cargo del Instituto Nacio
nal de Previsión.

Artículo sexto.—La renuncia al empleo ofrecido por la 
Oficina de Colocación extinguirá en el interesado el de
recho al percibo del Subsidio.

Artículo séptimo.—La percepción del Subsidio de Paro 
es incompatible con todo trabajo retribuido por cuenta 
ajena o por cuenta propia, a cuyo efecto mensualmente 
se interesará por las Delegaciones Provinciales de Trabajo, 
de las Oficinas Provinciales de Colocación, informe de si 
los trábajadores en paro por esta causa continúan inscri
tos como tales en dicha Oficina.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Trabajó se dic
tarán las normas precisas para el desarrollo del contenido 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. /

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

DECRETO de 2 de julio de 1954 por el que se dispone la 
jubilación de don León Martín-Granizo Rodríguez, 
Jefe Superior de Administración Civil de este Depar
tamento.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa, delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo aue 
por clasificación le corresponda, a don León Martín-Gra- 
nizo Rodríguez, Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de Trabajo, 
quien causará baja en el servicio activo ccm efectos del 
día veintiocho de junio del año en curso, en que cumplió 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo, 
, JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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DECRETO de 2 de julio de 1954 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil de este Departamen
to a don Manuel Rodríguez Frutos.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, Jeíe Superior de Adm i
nistración CiVil.de} Cuerpo Técnico-adm inistrativo del Mi

nisterio de Trabajo, con efectividad de veintinueve de ju 
nio pasado, a don Manuel Rodríguez Frutos, que es Jefe 
de Administración Civil de primera clase, con ascenso, del 
citado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de julio de fnil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN 7 de julio de 1954 por la que se 

resuelve el concurso para la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados 
comarcales vacantes, anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de
9 de junio de 1954.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión del cargo de Jue2 en

los Juzgados Comarcales que se anuncian 
en la convocatoria del concurso publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del ala 9 de junio último,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 27 del Decreto 
Orgánico, de 25 de febrero de 1949, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en los Juzgados Comarcales 
que se citan, a los funcionarios que a 
continuación se relacionan:

NOMBRES Y APELLIDOS JUZGADOS

D. Juan Gabilán de la P eñ a ................... .
D. Francisco Iglesia Angulo .....................
D. Antonio Moreno Olmo ........................
D. José Antonio Gónzález y Fernández

Escalada ...............................................
D. José García Puente Llamas ..............
D. Víctor Can asco Pardiñas ...... ..............
D. Victorino Lucia de Miguel .................
D. José Bar ja Prieto ...............................
D. José Collazo Rev ............. ....................
D. Cayetano Rodríguez González..............
D. José Luis Sánchez Hírschfeld .............
D. Vicente Bermejo Mirón ........................
D. José Escolano López Montenegro
D. José Luis Muñoz Ozaniiz ................. .
D. Ignacio de Ayguavives S a la .......... /.....

Gaucín (Málaga).
Aracena (Huelva).
Canjáyar (Almería).

Reinosa (Santander).
Ledesma (Salamanca).
Belorado (Burgos).
Almazán (Soria).
Puentedeume (La CoruñaT.
Santa María la Real de Nieva (Segovia). 
Puébla dé Sanábria (Zamora).
Fuente Obejuena (Córdoba).
Agreda (Soria).
Calamocha (Teruel)’.
Tremp (Lérida).
Chelva (Valencia).

Estos funcionarios deberán posesionarse 
de sus respectivos cargos en el plazo y 
forma que establece el citado Decreto Or
gánico.

Lo que digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1954.

ITURMENDI 
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la 
que se promueve a cuarta categoría al 
Oficial de la Administración de Justi
cia don José Morato Espí.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de cuarta categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 12.600 pesetas y gratificaciones en vi
gor, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Víctor Ostolaza Herrero, a 
don José Morato Espí, Oficial de quinta 
categoría con destino en el Juzgado de 
Instruccióñ número 7 de Valencia, de
biendo entenderse esta promoción retro
traída a todos los efectos al día 21 de 
mayor del corriente año, fecha en que 
se produje la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 20 de junio de 1954 por la que 
se promueve a tercera categoría al Ofi
cial de la Administración de Justicia 
don Alfonso García Iglesias.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de tercera categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 15.400 pesetas y gratificaciones en 
vigor, vacante por promoción de don Pa
blo Bugarin Domínguez, a, don Alfonso 
García Iglesias, Oficial de* cuarta catego
ría con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Negreira, debiendo entender
se esta promoción retrotraída a todos los 
efectos al día 19 de Junio del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante 
que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

rHos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio de 1954 por la que 
se promueve a segunda categoría al 
Oficial de la Administración de Justi
cia don Pablo Hugarín Domínguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de segunda categoría del 
Cuerpo de Oficiales de ¡a Administración

de Justicia, dotada con el haber anual 
de 18.200 pesetas y gratificaciones en vi
gor, vacante por fallecimiento de don Ma
nuel Balmaseda Fernández, a don Pablo ' 
Bugarin Domínguez. Oficial de tercera 
categoría con destino en el Juzgado de 
Instrucción de Túy, debiendo entenderse 
esta promoción retrotraída a todos los 
efectos al día 19 de jnnio del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante 
que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchjos años.
Madrid, 20 de junio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se promueve a Guardián de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don José Novo Rábade.

Xlmo. Sr.: Vacante una plaza de Guar
dián de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 11.200 pesetas, producida por separa
ción del servicio de don José Sánchez Cle
mente, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero - del ar
tículo séptimo de la Orden oe este De
partamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949, ha tenido a bien Dromover a la 
citada plaza, con antigüedad de esta fe
cha, para todos los efectos, a don José 
Novo Rabade, Guardián cié segunda cla
se del expresado Cuerpo, que ocupa el 
número uno de la referida Escala, cuyo 
funcionario continuará sirviendo su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se promueve a Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Feliciano Tapia Rojo.

limo. Sr. Vacante una plaza de Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas, producida por pro
moción de don José Novo Rábade, que la 
servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo séptimo de la Orden de esté* De
partamento de fecha 15 de diciembré 
de 1949, ha tenido a bien promover a la 
citada plaza, con antigüedad de esta fe
cha. para todos los efectos, a don Felicia
no Tapia Rojo, Guardián de tercera cla
se del expresado Cuerpo, que ocupa el 
número uno de la referida Escala, cuyo 
funcionario continuará sirviendo su ac
tual destino.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se nombra Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Barcelona a 
don Fermín García Roncal.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio de Sala de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por traslación de don 
Emilio Oppelt del Castillo, que la. servía, 
y de conformidad con lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla, a don Fermín García Ron
cal, Secretario de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría, rama de 
los Tribunales, que ocupa el cargo de Se
cretario de Sala de la Audiencia Territo
rial de Valladolid, por el ser el concursan
te que, reuniendo las condiciones legales, 
ostenta deiecho preferente para servirla. 
El referido funcionario percibirá mientras 
'a desempeñe el sueldo anual de 40.000 pe
setas y los derechos arancelarios que le 
correspondan, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 35 de la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de j.954.—Por delega

ción. R. Oieja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la 
que se promueve a don Rodolfo Vera 
Alcázar a la plaza de Secretario de
Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, por concurso de 
ascenso, de la plaza de Secretario de
Gobierno de la Audiencia Territorial de
Cáceres, vacante por haber quedado de
sierto el previo de traslación convocado 
al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en el turno cuarto, a Secretario 
de la Administración de Justicia ,de la 
quinta categoría, Rama de los Tribuna
les, y nombrar para el desempeño de la 
mencionada plaza a don Rodolfo Vera
Alcázar, quien sirve actualmente el car
go de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, cuyo funcionario dis
frutará, mientras lo ejerza, el sueldo 
anual de 27.000 pesetas y la gratifica
ción fija correspondiente, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 36 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953.

Lo digo a' V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el concurso para la provi
sión de Secretarias de Juzgados Muni
cipales entre Secretarios en activo de 
segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 30 de junio últi
mo, para la provisión en concurso previo 
de traslado de Secretarias de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con tas 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que 
a continuación s. relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría

Jerez de la Frontera, núm. 1, don An
tonio Calvo Valera.

Antigüedad de servicios eféctivos 
en la carrera

Coín, don Bonifacio Bernal Huertas.
Antigüedad en el Cuerpo

Puertollano, desierta.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se acuerda el cese de don Fernando 
Capdevila de Guillerna como Inspec
tor Provincial de la Justicia munici
pal de Orense.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Orense don Fernando Capdevila de Gui
llerna, por haber sido nombrado Magis
trado de la Audiencia Territorial de La 
Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Oren
se, que venía desempeñando en la ac
tualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Herminio Domínguez 
Martínez, Oficial Habilitado de la Jus
ticia Municipal, en situación de exce
dencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto Or
gánico de 19 de octubre de 1945. y acce
diendo a lo solicitado por don Herminio 
Domínguez Martínez, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal de tercera cate
goría, en situación de excedencia volun
taria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
el haber anual de 8.400 pesetas y desti
narle al Juzgado Comarcal de Villar del 
Arzobispo (Valencia), debiendo posesio
narse de su cargo dentro del plazo que 
señala el artículo 18 del referido De
creto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1954 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria al Fiscal municipal de ter
cera categoría don Marcial López-Dié
guez Martínez.
Ilmo. S r .: D£ conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Marcial López-Diéguez 
Martínez, Fiscal municipal de tercera ca

tegoría, electo de la agrupación de Fisca
lías núm. 110, Sarria-Becerrea (Lugo),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo 
en las condiciones que establece el artícu
lo 33 del Decreto Orgánico de 5 de julio 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Gregorio López 
Montoto, Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 18 de Barce
lona, don Gregorio López Montoto, en 
súplica de que se le conceda la exceden
cia forzosa por su incorporación a filas: 
y teniendo en cuenta lo prevenido en 
el párrafo primero del articulo cuarto 
del Reglamento provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia forzosa, cón- re
serva de plaza y sin derecho a la per
cepción de haberes en tanto permanez
ca en la expresada situación.

Lo digo a V. L para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ,a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1954.—Por de

legación, R  Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de junio de 1954 por la

que se dispone el cumplimiento de la
sentencia que se indica.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.782, promovido 
por don Antonio Artime Fernández con
tra la Orden ministerial de 21 de enero 
de 1949/ desestimatoria de petición de 
que se anulase el expediente que deter
minó su expulsión del Cuerpo de Telé
grafos. la Sala cuarta del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecha 
17 de marzo del año en curso, la senten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que, dando lugar en parte 
al recurso entablado por don Antonio Ar
time Fernández, debemos declarar y de
claramos la nulidad de la Orden recu
rrida del Ministerio de la Gobernación 
de veintiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, y de las actuaciones 
del expediente reiativas a dicho incul
pado que siguieron a la notificación del 
pliego de cargos formulado contra el 
mismo, debiendo retrotraerse dicho expe
diente al estado inmediato a la indica
da notificación y traslado del referido 
pliego.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos.
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Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1954.—Por de

legación y A., el Subsecretario, Pedro F. 
Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por 
que se nombran Catedráticos numerarios 
d e  la Real Escuela Superior de Ar
te Dramático a doña Mercedes Prendes 
Estrada y a doña María de los Desam
parados Reyes Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a las dos cátedras de «De
clamación práctica» de la Real Escuela 
Superior de Arte Dramático de Madrid;

Resultando que la propuesta del Tri
bunal ha sido formulada por unanimidad 
en favor de doña Mercedes Prendes Es
trada y doña María de los Desampara
dos Reyes Martíneá;

Considerando que en la tramitación del 
concurso-oposición se han cumplido to
los los requisitos legales y que contra la 
actuación del Tribunal no se han presen
tado protesta alguna dentro del plazo re
glamentario,

Este Ministerio ha acordado aprobar el 
expediente del concurso-oposicion para 
las cátedras de «Declamación práctica» 
de la Real Escuela Superior de Arte Dra
mático y nombrar a doña Mercedes Pren- 
d^sdes Estrada para ocupar la primera 
de las dos cátedras vacantes, y para la 
segunda a doña María de los Desampara
dos Reyes Martínez, con el sueldo y de
más ventajas concedidas por la legisla
ción vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 15 de junio de 1954 por la que 
se acuerda dar la oportuna corrida de 
escalas en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria por fallecimiento 
de don Víctor Castro Silva.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
25.200 pesetas en la categoría cuarta del 
Escalafón de Inspectores de Enseñanza 
Primaria por fallecimiento del Inspector 
de la provincia de La Coruña don Víctor 
Castro Silva,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales del día tres del 
actual, fecha siguiénte a la del falleci
miento del señor Castro Silva, y en su 
consecuencia; pasan a las. categorías y  
sueldos que se indican los Inspectores si
guientes, que percibirán además dos men
sualidades extraordinarias, una en Julio 
y otra en diciembre :

A la cuarta categoría, con el sueldo
anual de 25.200 pesetas, don Rogelio Pé
rez González, Inspector de Enseñanza
Primaria de la provincia de Pontevedra.

A la quinta categoría, con el sueldo
anual de 22.40Q pesetas, don José Plata 
Gutiérrez, Inspector de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Avila.

A la sexta categoría, con el sueldo

anual de 19.600 pesetas, don Leónides 
Gonzalo Calavia, Inspector de Enseñanza 
Primaria de Barcelona; y 

A la séptima categoría con el sueldo 
anual de 18.200 pesetas, doña Maria Ro
sa Erice Erro, Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1954.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de junio de 1954 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones a Direccio
nes de Grupos escolares convocadas por 
Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1953.

limo. Sr.: En armonía con lo señalado 
en la Orden ministerial de 9 de diciem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de enero siguiente.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar los Tribunales que 

se publican a continuación de esta Or
den, ante los cuales han de actuar los 
opositores admitidos a las prácticas de 
los ejercicios de Direcciones de Grupos 
escolares.

El cargo de Vocal no es renunciable. 
Quienes alegasen motivos de salud para 
no desempeñarlo habrán, de solicitar si
multáneamente licencia por enfermedad.

Segundo.—Los Tribunales se constitui
rán con antelación suficiente para que 
los ejercicios den comienzo el 15 de sep
tiembre próximo, dando cuenta de su 
constitución telegráficamente a la Di
rección General de Enseñanza Prima
ria, y comunicarán a la mayor urgencia 
las causas justificadas que puedan mo
tivar la ausencia de los nombrados.

Tercero.—En todo cuanto no se regula 
expresamente en esta Orden y en la de 
convocatoria, habrán de ajustarse los 
Tribunales a lo dispuesto con carácter 
general eñ el capítulo segundo del Es
tatuto del Magisterio Nacional Primario.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guardé a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

TRIBUNALES PARA LAS OPOSICIO
NES A DIRECCIONES DE GRUPOS 

ESCOLARES

D i r e c t o r e *

.Titulare*
GRANADA

Presidente:
D. Adolfo Rancaño Rodríguez, Catedrá

tico de la Universidad.

Vocales:
D Manuel Vargas Uceda, Profesor de 

la Escuela del Magisterio.
D. Felipe Lucenal Rivas, Inspector de 

Enseñanza Primaria.
D. Luis Molina Mejías, Profesor de Re

ligión de la Escuela del Magiste
rio.

D. José Vera Casares, Director de Gru
po escolar.

D. Jesús Muñoz González, Director de 
Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:
D. Enrique Gutiérrez Ríos, Catedrático 

de la Universidad.

Vocales: 6
D. Felipe Ortega González, Profesor de 

la Escuela del Magisterio.
D. Manuel Montero Martín, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
D. Manuel Casares Hervás, Profesor de 

Religión del Instituto.
D. Jesús Oliver Asíns, Director de Gru

po escólar.

MADRID
Titulares

Presidente:
D. Angel González Alvarez, Catedrático 

de Universidad.

Vocales:
D. Luis Alonso Fernández, Profesor de 

Escuela del Magisterio.
D. David de Francisco Allende, Inspec

tor de Enseñanza‘Primaria.*
D. Segundo Espeso, Sacerdote.
D. Julio Isidoro Paniagua, Director de 

Grupo escolar.
D. Antonio González Alonso, Director 

de Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:
D. Andrés Ramiro Aparicio, Catedráti

co del Instituto de Enseñanza Me
dia «Cardenal Cisneros».

Vocales:
D Pedro ..Chico Relio, Profesor de la Es

cuela del Magisterio.
D. Teófilo García Edo, Inspector de En

señanza Primaria.
D José Maria Llanos, S. J.
D. Pedro Gómez Lozano, Director de 

Grupo escolar.
D. Félix Izquierdo Santamaría, Direc

tor de Grupo escolar.

MURCIA
Titulares

Presidente:
D. Antonio Reverte, Catedrático de la 

Universidad.

Vocales:
D. Enrique Monllor Matarredona, Pro

fesor de la Escuela del Magisterio. 
D .' Antonio- Delgado Dorrego, Inspector 

de Enseñanza Primaria.
D. José A. Franco García, Profesor de 

Religión.
D. Enrique Antón Cano, Director de Gru

po escolar.
D. Francisco Candel González, Director 

de Grupo escolar.

Suplentes
A Presidente:

D. Manuel Muñoz Cortés, Catedrático 
de la Universidad.

Vocales:
D. Domingo Abellán Martínez, Profesor 

de la Escuela del Magisterio.
D. Ginés García Martínez, Inspector de 

Enseñanza Primaria.
D. Mariano Andrés García, Profesor de 

Religión.
D. Jesús Gil Moreno, Director de Grupo 

escolar.
D. Jerónimo Ramírez Xarriá, Director 

de Grupo escolar.



5100 25 julio 1954 B. O. del E.—Núm. 206
SE V ILLA

Titulares

Presidente:

D. Jaime ivez Muñoz, Catedrático del 
Instituto «San Isidoro».

Vocales:

D. José Fan buena, Profesor de la Es
cuela del Magisterio.

D. Juan Manuel Fernandez y Fernán
dez, Inspector de Enseñanza Pri
maria.

D. Juan Miguel García Pérez, Profesor 
de Religión.

D. Manuel Jiménez Hurtado, Director 
de Grupo escolar.

D. Juan Benjumea Simón, Director de 
Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:

D. Vicente Genovés Amorós, Catedrático 
del Instituto «MuriUo».

Vocales:

D a  Concepción Moyano Campos, Profe
sora de la Escuela del Magisterio. 

D. José Ramón y Muñoz. Inspector de 
Enseñanza Primaria.

D. Ramón Ferreira Bertrán, Profesor de 
Religión.

D. César Martínez Espinosa, Director 
de Grupo escolar.

D. Antonio Sánchez de la Fuente, Direc
tor de Grupo escolar.

ZAR AG O ZA
Titulares

Presidente:

D. Miguel Sancho Izquierdo, Catédráti- 
f\ co de la Universidad.

Vocales:

D. Fernando Bravo Sánchez, Profesor 
de la Escuela del Magisterio.

D, Ramón Sugrañes Mariné, Inspector 
de Enseñanza Primaria.

D. Ramón T. Manso y Pérez, Profesor 
de Religión.

D. Eduardo Monreal Ramón, Director 
de Grupo escolar.

D. Florentino Tejedor Mim illa, Director 
de Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:

D. Eugenio Frutos Cortés, Catedrático 
de la Universidad.

i
Vocales:

D. Carmelo Fuertes Catalán, Profesor 
de la Escuela del Magisterio.

D. Ram iro Soláns Pallas, Inspector de 
Enseñanza Primaria.

D. Agustín Fotcuberta Membrado, P ro
fesor de Religión.

D. José Cueva Esteban, Director de Gru
po escolar.

D. Mariano Marín Serrano, Director de 
Grupo escolar.

BARCELO NA
Titulares

Presidente:

D. Sebastián Clrac Estopafián, Catedrá
tico de la Universidad.

Vocales:

DA Adela Medrano, Profesora de la Es
cuela del Magisterio.

DA Dolores Tenes Graciós, Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

D Carlos Salicrú Puigvert, Sacerdote.
D.a Angela Coronado Pons, Directora de 

Grupo escolar.
D.a Albina Oraa Carcedo» Directora de 

Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:

D.a María González Sánchez Gabriel, Ca
tedrático de Instituto.

Vocales:

D.a Rosa Roig, Profesora de la Escuela 
del Magisterio.

D.a Juana María Juanes, Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

D. Joaouín Masdexexart Castellá, Sacer
dote.

D.a Carmen Nieto Tabarés, Directora de 
Grupo escolar.

G RANAD A '
Titulares

Presidente:

D.a Angeles Vaquerizo García, Catedráti
co del Instituto.

Vocales:
D.a Consuelo Martín Rodríguez, Pro fe

sora de la Escuela del Magisterio. 
D.a Julia Brieva Latorre, Inspectora de • 

Enseñanza Primaria.
D. Cristóbal Romero Pascual, Profesor 

de Religión.
Da Juana Galán Valdivia, Directpra de 

Grupo escolar.
D.a Aurora Trigueros Burgos, Directora 

de Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:
D. Alfonso Gulraum Martínez, Catedrá

tico del Instituto.

Vocales:
Da  Donatila Nieto Muñoz, Profesora de 

la Escuela del Magisterio.
D.a Luisa Hornillos Escribano, Inspectora 

de Enseñanza Primaria.
D. Manuel Villar Ortiz, Profesor de Re

ligión.
D.a Magdalena de la Cruz Ramírez, D i

rectora de Grupo escolar.
D.a Aurea Alfonsa Gómez Salmón, Direc

tora de Grupo escolar.

M AD R ID
Titulares

Presidente:
D. Tomás Alvira Alvlra, Catedrático del 

Instituto «Ram iro de Maeztu».

Vocales:

D.a Cristina Santamaría, Profesora de la 
Escuela del Magisterio.

D a  Juana Vázquez Moreni, Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

D. Tomás Peinado Sánchez, Sacerdote.
D . a  Herminia García Pérez, Directora de 

Grupo escolar.
D . a  Carmen de la V illa Rodríguez, Direc

tora de Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:
D. Narciso Martín RetortiUo, Catedrático 

de Instituto. i

Vocales:

D.» Josefa García Alcayde, Profesora de 
la Escuela del Magisterio.

D a  Carmen Limón Miguel. Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

D. Alejandro Martínez Gil, Sacerdote.

D.a Isabel Antón Matas, Directora de 
Grupo escolar.

D.a Angela Lucas López, Directora de 
Grupo escolar.

M U RCIA

Titulares

Presidente:
D. Luciano de la Calzada, Catedrático de 

la Universidad.

Vocales: •
D.a Concepción García Rocasolano, Pro

fesora de la Escuela del Magisterio. 
D.a Josefa Hernández Martínez, Inspec

tora de Enseñanza Primaria.
D. José E. Hernández Gutiérrez, Profe

sor de Religión.
DA Teresa Martínez Vidal, Directora de 

Grupo escolar.
Da  Josefa Moreno Muñoz, Directora de 

Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:

D. Luis Gestoso Tudela, Catedrático de 
la Universidad.

Vocales:
D.a Isabel Alarma Salas, Profesora de la 

Escuela del Magisterio.
D a  Matilde Camacho Jáudenes, Inspec

tora de Enseñanza Primaria.
D. José Caballero de Lema, Profesor de 

Religión.
D a  Emilia Aguirre, Directora de Grupo 

escolar
DA Carmen Cerezuela, Directora de Gru

po escolar.

SALAM ANCA

Titulares

Presidente:
D. Miguel Cruz Hernández, Catedrático 

de la Universidad.

Vocales:

D a  Piedad de Dios Hidalgo, Profesora de 
la Escuela del Magisterio.

DA Angeles Antelo Rodríguez. Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

D. Joaquín Alonso Fernández, Profesor 
de Religión.

D a  Vicenta Rodríguez Santos, Directora 
de Grupo escolar.

D a  Julia Astudillo Tejedor, Directora de 
Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:

D. Rafael Laínez Alcalá, Catedrático de 
la Universidad.

Vocales:'

DA Socorro Santos Santiago, Profesora 
de la Escuela del Magisterio 

D a  Dolores Ballesteros Cusano, Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

D. José A. - Ruano Ramos, Profesor de 
Religión. ,

D a  Juana Vi la Hernández, Directora de 
Grupo escolar.

D a  Soledad Ochando González, D irecto
ra de Grupo Escolar.

SE V ILLA

Titulares

Presidente:

D. Cristóbal Caballero Rubio, Catedrá
tico del Instituto.

Vocales:
/

Da  Elvira Ortega Pérez, Profesora de 1A 
Escuela del Magisterio.
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DA Elena Canel Hollemaert: Inspectora 
' de Enseñanza Primaria.

D. Andrés Garcia-Asenjo Pérez-Cáyuela.
Profesor de Religión.

DA Fermina Lobato Fortes, Directora de 
Grupo escolar.

DA Ana Estrada Parra/Directora de'Gru
po escolar.

Suplentes

Presidente:
D. Vicente García de Diego López, Ca

tedrático de Instituto.

Vocales:
DA Aurora López Marro, Profesora de lar 

Escuela del Magisterio.
D.a Felisa Pasagali Lobo, Inspectora de 

' Enseñanza Primaria.
D. Juan Miguel García Pérez, Profesor 

de Religión.
DA Irene Gutiérrez Fernández, Directora 

de Grupo escolar.
DA Pilar Grosso Sánchez, Directora de 

Grupo escolar.

VALLADOLID

Titulares

Presidente:
D, Ignacio Serrano Serrano, Catedrático 

de la Universidad.

Vocales:
DA Leonor López Pardo, Profesora de la 

Escuela del Magisterio.
DA Aurora Asegurado Cobos. Inspectora 

de Enseñanza Primaria.
D. Alfonso Abia Zurita. Profesor de Re

ligión.
DA Carmen Marcos Rovira, Directora de 

Grupo escolar.
D a Remedios Martín de Francisco, Di

rectora de Grupo escolar.

Suplentes

Presidente:
D. Ricardo Granados Jarque, Catedráti

co de la Universidad.

Vocales:
D a Petra Ferradas Bernal, Profesora de 

la Escuela del Magisterio.
D a Adelaida Diez y Diez, Inspectora de 

Enseñanza Primaria.
D. Anastasio Cuadrado Rivas, Profesor 

de Religión.
D a Trinidad Mantilla Suárez, Directora 

de Grupo escolar.
DA Antonia Vicente Cuadrillero, Directo

ra de Grupo escolar.

ORDEN de 21 de junio de 1954 por la que 
se concede a doña María Teresa Apon
te Ferrer, Profesora adjunta de la Es
cueto del Magisterio de Sevilla, autori
zación para continuar en su cargo has
ta completar los veinte años de servi
cios.

lim o. S r.: Vista la instancia de doña 
María Teresa Aponte Ferrer, Profesora 
Adjunta de la Escuela del Magisterio de 
Sevilla, solicitando continuar en su cargo 
hasta completar los veinte años de ser
vicios;

Resultando que en 22 del actual mes 
de junio la señora Aponte Ferrer cum
plirá la edad de setenta años, reglamen
taria para la jubilación;

Resultando que en 22 de mayo último 
sólo contaba con dieciocho años cuatro 
meses y veintidós días de servicios abo
nables a efectos de jubilación, según hoja 
de servicios q u e . acompaña a su instan
cia;

Resultando que según dispone el ar

tículo 88 del Reglamento de 7 de septiem
bre ( * 1918. los funcionarios que al lle
gar a ia edad de jubilación forzosa tuvie
ran mas de diez años y menos de veinte 
de servicios con haberes detallados en los 
Presupuestos del Estado, podrán conti
nuar desempeñando su cargo hasta com
pletar este tiempo previo expediente de 
caoacidad que deberá instruirse todos los 
años:

Resultando que la señora Aponte Fe
rrer acredita' con certificado medico que 
se encuentra en las debidas condiciones 
físicas e intelectuales para el normal ejer
cicio de su profesión, y que los Directo
res de las Escuelas del Magisterio de Se- 
viha informan favorablemente: 

Considerando que la señora Aponte Fe
rrer se halla dentro de lo determinado en 
el referido ártículo 88 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918. y que según jus
tifica  con certificado médico se encuen
tra en las debidas condiciones para con
tinuar al frente, de su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con la Ase
soría Jurídica ha resuelto conceder a 
doña María Teresa Aoonte Ferrer. Pro
fesora Adjunta de la Escuela del Magis
terio de Sevilla la prórroga de vida ofi
cial docente hasta cnmnietar los veinte 
años de servicios, haciéndose constar esta 
resolución en el título administrativo de 
la interesada v debiendo instruirse todos 
los años expediente de capacidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. S r ., Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de junio de 1954 por la que 
se reconoce a don Juan Arranz Fraile, 
Profesor numerario de la Escuela del 
Magisterio de Las Palmas, el derecho 
al abono de gastos de locomoción a Ca
narias.

Umo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don Juan Arranz Fraile, Profesor 
Numerario de la Escuela del Magisterio 
de Las Palmas solicitando se le abonen 
los gastos de locomición a Canarias;

Resultando que el señor Arranz Fraile 
fué nombrado por Orden ministerial de 
24 de julio de 1953, en virtud de oposi
ción, Profesor Numerario de la Escuela 
del Magisterio de .Las Palmas;

Resultando que el interesado justifica 
que el importe del viaje por ferrocarril 
desde Valladolid hasta Cádiz y del pasa
je marítimo a Las Palmas asciende a pe
setas 1.291,15:

Visto el Reglamento de Dietas y Viáti
cos. aprobado por Decreto de 7 de julio 
de 1949. y las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de noviembre de 1950 
y de 19 de diciembre de 1953;

Considerando que la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 19 de diciembre 
de 1953 determina que los funcionarios 
destinados a .las Islas Canarias que pa
ra tomar posesión hayan de trasladar
se desde cualquier otro punto del terri
torio nacional donde tuvieran 3U domi
cilio tendrán derecho al abono del pa
saje,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme de la Asesoría Jurídica, ha resuel
to reconocer a don Juan Arranz Fraile, 
Profesor Numerario de la Escuela del 
Magisterio de Las Palmas, el derecho al 
abono de mil doscientas noventa y una 
pesetas y quince céntimos por gastos de 
locomoción a Las Palmas, habiendo to
mado razón del gasto la Sección de Con
tabilidad en 11 del actual mes de junio 
y fiscalizado por la Intervención Gene

ral de la Administración del Estado en 
12 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Umo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Primo Roca Novo con
tra Órdenes de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
de 22 de octubre y 10 de diciembre 
de 1953.

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Primo Roca Novo, 
en nombre y representación de la Dipu
tación Provincial de Lugo, contra las 
Ordenes de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica de 22 de 
octubre y 10 de diciembre de 1953;

Resultando que la Diputación Provin
cial de Lugo solicitó el 20 de junio de 
1945 la creación de una Escuela de Co
mercio de tipo elemental en las condicio
nes señaladas en la Orden de 31 de mar
zo del año anterior referente a la Exce
lentísima Diputación Provincial de Huel- 
va, y por Orden ministerial de 7 de ju
lio siguiente se autorizó la creación dé 
la Escuela en análogas condiciones, esto 
es, quedando obligada la Corporación a 
proporcionar el local y a satisfacer los 
haberes del personal docente, adminis
trativo y subalterno que fueran precisos, 
y nombrándose el profesorado a propues
ta de la referida Diputación;

Resultando que aunque la Orden mi
nisterial últimamente citada determina
ba que los estudios de la Escuela sólo al
canzarían como máximo al segundo cur
so inclusive del Peritaje de la Correrá 
Mercantil (esto es. los dos cursos corres
pondientes a los estudios preparatorios 
y los dos primeros del grado pericial, 
según el plan de estudios entonces vi
gente), la Orden ministerial de 23 de 
julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24) implantó el tercer año 
de dicho grado, con el fin de que la Es
cuela pudiera expedir el título de Perito 
Mercantil, como las Escuelas del Estado, 
ya que los estudios teníaní igual validez 
y se cursaban en forma similar a los de 
éstas;

Resultando aue la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. por la que se aproba
ron las modificaciones en los créditos 
de las Escuelas de Comercio, señalaba 
en su preámbulo «la conveniencia de re
coger las Escuelas hasta hoy a/cargo de 
las Corporaciones locales», y por ello la 
Orden ministerial de 28 de enero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de marzo) recogió, entre otras, . 
la Escuela de Lugo, indicando en su pun
to tercero que «los gastos de personal y 
material de las citadas Escuelas se im
putarán a los créditos consignados en 
el Presupuesto General de este Ministe
rio, conforme resulten suficientes, conti
nuando entretanto las respectivas Cor
poraciones con las obligaciones que tie
nen contraídas»;

Resultando que la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Jécnlca de 11 de enero de 1953 aclaró 
el punto tercero de la Orden minniste- 
rial últimamente citada en el sentido 
de que las Corporaciones locales. ínterin 
se consignen en los presupuestos del 
Departamento los créditos necesarios, 
continúen abonando los haberes del Pro
fesorado Auxiliar o Adjunto y del Ad
ministrativo y Subalterno, que- figuran 
entre las obligaciones que tiene contraí
das;
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Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, por 
Orden de 22 de octubre de 1953, desig
nó cuatro Profesores Auxiliares interi
nos con la gratificación de 7.200 pese
tas cada uno, con cargo a la Diputación, 
a partir del 1 de octubre, sin que me
diase propuesta al efecto de ésta, por lo 
que se interuso contra ella recurso de 
reposición, por entenderse que dicha Or
den estaba en contradicción con la de 
7 de julio de 1945 y se ajustaba a la 
Orden ministerial de 14 de septiembre 
de *1953, inaplicable al caso a juicio de 
la Corporación;

Resultando que dicho recurso fué des
estimado ñor la Orden de 10 de diciem
bre de 1953, siendo contra ella interpues
ta la presente alzada, en la que se ale
ga que a la Escuela de Lugo no es apli
cable el Real Decreto de 31 de agosto 
de 1922, sino que tiene un régimen sin
gular determinado por la Orden de 
creación, y que la Ley de 20 de diciem
bre. al declarar que el Estado se habría 
de hacer cargo de las Escuelas de Co
mercio como la de Lugo, la Diputación 
desde este preciso instante ya no estaba 
obligada a consignar cantidad alguna 
para dicha Escuela, y así, aunque la Or
den ministerial de 28 de enero expresa 
aue los gastos de personal y material se 
Imputarán'a los créditos consignados en 
el Presupuesto general del Estado para 
el Ministerio, conforme resulten sufi
cientes, continuando entretanto las res
pectivas Corporaciones con las obliga
ciones contraídas, entiende el recurren
te que en modo alguno quiere decirse 
que el Ministerio goza de libertad para 
consignar esos créditos un año u otro, 
pues ello seria sostener que la Diputa
ción vendría obligada a pagarlos siem- 
re, quedando al arbitrio del Departamen
to el liberarla de su obligación; por to
do ello se suplica la revocación de las 
Ordenes impugnadas y que se declare 
que, conforme a la Orden ministerial de 
7 de julio de 1945, en consonancia con 
la Ley de 20 de diciembre de 1952 y la 
Orden ministerial de 28 de enero de 1953, 
la única obligación de la Diputación, en 
cuanto al pago del personal docente de 
la Escuela, por lo que hace al año 1953, 
ee refiere tan sólo a los Profesores nom- 

/ brados a propuesta de la Corporación, 
antes de hacerse cargo el Estado de di
cha Escuela y que no alcanza a mayor 
número que a los tres que ya venían 
funcioñando como tales profesores, cual 
se reconoce en la propuesta formulada 
por el Director de la Escuela en 18 de 
marzo del propio año¿ aceptada por la 
Diputación en acuerdo de 27 de abril; 
Vistas las disposiciones citadas anterior
mente, el Decreto de 23 de julio de 1953 
y demás preceptos de aplicación perti
nente;

Considerando que fci bien la Escuela 
de Comercio de Lugo, de acuerdo con 
la Orden ministerial de 7 de julio de 
1945, era de tipo elemental, después de 
la de 23 de julio de 1949 se transformó, 
con asenso de la Diputación, en una Es
cuela Pericial con igual categoría aca
démica que las del Estado del mismo 
tipo, y sometida, por tanto, en este or
den de cosas a los preceptos del Real 
Decreto de 31 de agosto de 1922, el cual 
'determina en su artículo 33 que la plan
tilla de tales Escuelas se dompone de 
seis Auxiliares, estando aún en vigor el 
Decreto citado en tanto los estudios co
rrespondientes al plan de estudios que 
establece continúen en vigor, siquiera sea 
en régimen de transición;

Considerando que la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 simplemente apunta en 
la exposición de motivos la conveniencia 
de que las Escuelas de Comercio a car
io  de las Corporaciones locales pasen 
a cargo del Estado, no pudiendo enten
derse la Dioutación de Lugo liberada de 
sus obligaciones para con la Escuela al 
amparo de dicha norma y la Orden mi

nisterial de 28 de enero de 1953 por la 
que el Ministerio se hace cargo de las 
Escuelas que se encuentran en este caso 
establece un régimen de transición, du
rante el cual subsisten, en la medida en 
que dicho acuerdo ministerial dispoite, 
las cargas de las Corporaciones locales 
obligadas;

Considerando que la pretensión del re
currente de que la subsistencia de tales 
cargas solamente se refiere al año 1953 
carece de apoyo legal, y no habiéndose 
dado el supuesto de hecho que fija la 
Orden ministerial últimamente citada 
para que tales cargas desaparezcan, hay 
que entenderlas subsistentes;

Considerando que las Ordenes impug
nadas se limitan a recordar a la Dipu
tación de Lugo su obligación de abonar 
los haberes de esos seis Auxiliares, y en 
la de 10 de diciembre se le mantiene su 
derecho a formular la propuesta para su 
provisión interina, conforme a la Orden 
de creación del Centro,

Este Minisetrio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 25 de Junio de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este'Departa
mento.

ORDEN de 25 de junio de 1954 por la que 
se reconoce y otorga carácter oficial 
al IV Congreso de Historia de la Corona 

de Arag ón  que se celebrará en  
Palma de Mallorca.
Ilmo. Sr.: En la segunda quincena de 

septiembre de 1955 se celebrará en la 
ciudad de Palma de Mallorca, bajo el 
patrocinio de la Diputación Provincial 
de Baleares, el IV Congreso de Historia 
de la Corona de Aragón. El antecedente 
histórico de esta reunión se halla en la 
idea de convocar un Congreso de Histo
ria, surgida en 1908, al calor de los actos 
celebrados en Montpellier en conmemo
ración del VII .centenario del nacimien
to del gran Rey Don Jaime I de Aragón, 
el Conquistador. Dicho Congreso se re
unió en Barcelona en junio de aquel mis
mo año, y fue, de hecho, el primero de 
una serie, continuada con el de Huesca 
(1920), el Nde Valencia (1923), al que de
bió seguir el proyectado en Mallorca pa
ra 1931 y frustrado por las circunstancias 
políticas del momento, y, finalmente, el 
de Zaragoza (1952). En este último, en 
el que, además, quedó constituida la Co
misión Permanente de estos Congresos, 
se acordó ofrecer a Mallorca la celebra
ción del siguiente, propuesto para sep
tiembre de 1955. Esta propuesta fué acep
tada por la Excma. Diputación Provin
cial de Baleares en sesión de 17 de di
ciembre de 1953.

Corresponde al futuro Congreso el es
tudio de los reinados de Fernando I el 
de Antequera, y, de Alfonso V el Mag
nánimo, y de la cultura medieval en los 
estados de la Corona de Aragón, época 
que por abarcar la expansión mediterrá
nea consiguiente al triunfo en Nápoles 
del segundo de aquellos Monarcas, ha de 
atraer, sin duda, la atención de historia
dores franceses, italianos y otros extran
jeros que acudieron ya en gran número 
al pasado Congreso de Zaragoza y que 
han de conferir a la Asamblea en pro
yecto cierto carácter internacional.

En su virtud, y por cuantas considera
ciones quedan expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bieñ acep
tar la propuesta de la Excma. Diputa
ción Provincial de Baleares y, en conse
cuencia, reconocer y otorgar carácter ofi
cial a di^ho IV Congreso de Historia de 
la Corona de Aragón con todas las ven
tajas que naturalmente se deriven de la 
expresada oficialidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 26 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Víctor Miguelez Díaz 
contra la Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1954, que desestima su  
anterior alzada.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Víctor Migué- 
lez Díaz contra la Orden Ministerial de
22 de marzo de 1954;

Resultando que don Víctor Miguélez 
Díaz, Perito y Profesor Mercantil, ele
vó instancia a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria solicitando la dis
pensa del Ingreso, de la escolaridad y 
de a l g u n a s  pruebas en determinadas 
asignaturas, en los estudios del Magis
terio, siendo desestimada su solicitud por 
Decreto marginal de 13 de agosto de 
1953, contra el que interpuso recurso de 
alzada, que desestimó la Orden ahora 
recurrida, la cuál se fundaba en el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, que había sido desfavo-

Resultándo que no conforme el inte
resado con esta resolución, ha interpues
to el presente recurso de reposición, en 
el que alega que el título de Perito Mer
cantil está asimilado por el R. D. de 16 
de abril de 1951 al título de Bachiller, y 
el de Profesor Mercantil, por los Reales 
Decretos de 4 de enero y 30 de diciem
bre de 1918, así como por la sentencia 
del Tribunal Supremo de 1916, está asi
milado a los universitarios, por ello, a 
tenor de los artículos sexto y 81 del Re
glamento de las Escuelas del Magiste
rio, suplica la revocación de la Orden 
impugnada y que se acceda a su preten
sión;

Vistos la Ley de 17 de Julio de 1953, 
los Decretos de 31 de agosto de 1932, 7 
de julio de Í950, 13 de mayo de 1953 y
23 de julio del mismo año;

Considerando que en el recurso del se
ñor Miguélez Díaz se contienen dos pre
tensiones sucesivas, que son: la dispen
sa de la prueba de ingreso en las Escue
las del Magisterio y, para el caso de que 
esto se resuelva favorablemente, la dis
pensa de escolaridad y la convalidación 
de una serie de disciplinas que en su 
escrito enumera en consideración al tí
tulo de Profesor Mercantil que ostenta;

Considerando que las alegaciones del 
recurrente en orden a lâ  equivalencia 
del título de Profesor Mercantil carecen 
de virtualidad, por cuanto los textos le
gales en que se apoya el interesado'fue
ron derogados por el Decreto de 21 de 
agosto de 1922, cuyo artículo segundo 
considera que solamente tienen validez 
de título superior los títulos de Actuario 
de Seguros y de Intendente Mercantil, 
tratándose, como se trata en el presente 
caso, de unos estudios de Comercio rea
lizados bajo la vigencia del plan de es
tudios de 1922;

Considerando que el vigente Regla
mento de las Escuelas del Magisterio so
lamente dispone que haya lugar a dis
pensas de escolaridad y pruebas por ra
zones de estudios cuando éstos sean uni
versitarios ■ o similares, y no siendo éste 
el caso del señor Miguélez no hay lugar 
a acceder a sus pretensiones, debiendo 
realizar la prueba de ingreso por lo que 
está legitimado, ya que el título de Pro
fesor Mercantil que posee el recurrente 
es eaui val ente al de Bacjñllér, por lo que 
faculta para ingresar en las Escuelas del 
Magisterio.



B. O. del E.— Núm. 206  25 julio 1954 5103

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.
Lo digo a V. L para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, • 26 de junio de 1354.

 RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de junio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por don Daniel Escolante Me
néndez contra la Orden ministerial de 
20 de enero de 1954, aclaratoria de la de 
de 19 de junio de 1953.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Daniel Esco
lante Menéndez contra la Orden minis
terial de 2Q de enero de 1954, aclarato
ria de la de 19 de junio de 1953;

Resultando que el 7 de agosto de 1952 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria resolvió acceder a lo solicitado 
por don José Díaz González y don Da
niel Escolante Menéndez, Maestros Na
cionales de Lugo y' Sapta Combra, res
pectivamente, autorizando perm utasen 
sus respectivos destinos, como, en efecto, 
lo hicieron, posesionándose el primero 
de septiembre del mismo año; que la 
misma Dirección General, el 29 de sep
tiembre de 1952, resolvió anular la an
terior Orden de 7 de agosto, por haber 
comprobado que la cónyuge del señor 
Escolante Menéndez había obtenido con 
anterioridad una Escuela en ’ la ciudad 
de Lugo por derecho de consortes y Or
den de la Presidencia del Gobierno, dic
tada en la resolución de un recurso de 
agravios, por lo que apreciaba se oponía 
a la permuta la limitación contenida en 
el artículo primero del Decreto de 28 de 
septiembre de 1951 en relación con el ar
tículo 73 del Estatuto del Magisterio y 
87 de la Ley de Educación Primaria so
bre la utilización por una sola vez du
rante la vida profesional de los Maes
tros Nacionales del indicado turno de 
consortes; que contra esta última reso
lución acudió en alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro el hoy recurrente, 
suplicando su revocación y «1 manteni
miento de la permuta;

Resultando que la Orden ministerial 
de 19 de junio de 1953 resolvió el recur
so d^ alzada antes mencionado, mante
niendo la Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 7 de agos
to de 1952, que autorizaba la permuta, y 
contra ella don José Díaz González acu
dió al Excmo. Sr. Ministro en un escrito 
calificado por el interesado como recur
so de reposición, manifestando que, anu
lada la permuta y reintegrado a su an
terior destino, tomó paite en el concur
so general de traslados por entenderse 
libre de todo compromiso con respecto 
al señor Escolante Menéndez, y en el 
que fue adjudicada definitivamente una 
Escuela en La Línea óé la Concepción, 
por lo cual solicitaba la anulación de 
la Orden miisteria! que impugnaba, y; 
por ende, la anulación de la autorización 
dé permuta: que la Orden ministerial de 
20 de enero de 1954 resolvió aclarar la de 
19 de junio anterior, en el sentido de sig
nificar que para que lú permuta* que en 
dicha Orden se autoriza fuere efectiva, 
hacía falta el concierto de las voluntades 
de los Maestros en ella interesados.

Resultando que notificada -a los inte
resados la anterior resolución, se diri
gieron ambos a la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Lugo, 
manifestando existir entre ellos el con
cierto de voluntades necesario para que

sea eficiente la autorización de permu
ta concedida en 19 de junio de 1953; que 
la Orden ministerial de 21 de agosto 
de 1953, en ejecución de la antes citada, 
anuló el nombramiento del señor Díaz 
González para la Escuela Unitaria nú
mero 15 de la Línea de la Concepción; 
que el 22 de febrero último tiene entra
da en la Delegación Administrativa de 
Lugo un recurso de reposición de don 
Daniel Escolante Menéndez, impugnan
do la Orden ministerial de 20 de enero 
del propio año, alegando que la permu
ta está vigente; que según la primera 
disposición final y transitoria del Esta
tuto del Magisterio de 1947 puede apli
carse el párrafo tercero del artículo 104 
del Estatuto del Magisterio, de 16 de ma
yo de 1923, según el cual ya, en trámite 
una permuta, sólo puede ser anulada por 
voluntad de ambos solicitantes manifes
tada en instancias Independientes y si
multáneas; .

Vistas las disposiciones citadas en el 
presente y en el escrito de recurso;

Considerando que en el presente expe
diente puede entenderse evacuado el trá
mite de audiencia del interesado don 
José Díaz González, en el escrito que di
rigió a la Delegación Administrativa de 
Lugo el 10 de febrero próximo pasado, 
en el que manifiesta su conformidad con 
la permuta;

Considerando que la ,Orden 'ministerial 
impugnada no anula hi modifica la de 
19 de junio de 1953, sino que simplemen
te precisa que para que pueda llevarse 
a efecto la permuta autorizada por la 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 7 de agosto de 1952 
es necesario que el concierto de volun
tades. entre los presuntos permutantes, 
que es presupuesto material de la auto
rización para permutar, sea actual en 
el momento en que ésta se produzca, y 
si bien en toda permuta es normal la vi
gencia del concierto de voluntades en
tre los permutantes al tiempo en que se 
produce la autorización, en el presente 
caso, por virtud de la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primarla 
de 29 de septiembre de 1952, que anuló 
de oficio la autorización de permuta res
tablecida por la Orden ministerial de 19 
de Junio de 1953, no ocurrió así, como lo 
prueba la conducta de uno de los per
mutantes, don José Díaz González, quien 
ante la nueva situación de hecho pro
ducida pqr la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 29 de 
septiembre de 1952, solicitó tomar parte 
en el concurso general de traslado, don
de obtuvo Escuela;

Considerando que a n u í  ado posterior
mente el nombramiento de este permu
tante para su Escuelá, ha manifestado 
ante la Delegación Administrativa • de 
Enseñanza Primaria de Lugo su volup
tad de permutar, y  lo mismo ha hecho 
el actual "recurrente ante dicha Depen
dencia, con lo que se prueba 4a vigencia 
actual de su concierto de voluntades 
pará llevar a efecto la permuta, que es 
lo oue exige la Orden'ministerial impug
nada,

Este Ministerio ha resuelto que se con
firme la Orden ministerial de 20 de ene
ro de 1954, en el sentido de que para 
la efectividad de la permuta que se au
toriza en la Orden ministerial de 19 de 
junio de 1953 es necesario la existencia 
de acuefdo entre los Maestros . interesa
dos que ahora se acredita y por lo cual 
procede llevarla a efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de Junio de 1854.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 26 de junio de 1954 por la que 
se resuelven los recursos interpuestos 
por don Manuel Peleato Peleato, don 
Antonio Comet González, don Andrés 
Sánchez García y don Lorenzo Garralda 
Gómez contra Orden ministerial de 12 
de febrero de 1954.

limo. Sr.: Vistos los recursos de repo
sición interpuestos por don Manuel Pe
leato Peleato, don Antonio Comet Gon
zález, don Andrés Sánchez García y don 
Lorenzo Garralda Gómez contra la Or
den ministerial de 12 de febrero de 1954, 
bue los excluye de los beneficios conce
didos por el Decreto de 22 de mayo 
de 1953;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de julio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23) fueron se
ñalados los documentos que los cursi
llistas de 1936 habían de presentar al 
objeto de poder acogerse a los benefi
cios concedidos por el Decreto de 22 de 
mayo de 1953 y por la de 16 de diciem
bre del propio año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de enero) se publi
caba >a relación de los cursillistas de 
1936 que habían presentado su solicitud 
dentro del plazo señalado por la prime
ra Orden citada, entre los que se en
cuentran don Manuel Peleato Peleato,

' don Antonio Ccmet González, don An
drés Sánchez García y don Lorenzo Ga
rralda Gómez ron la documentación in
completa, y se concedía un plazo de diez 
días paiw que los interesados pudieran 
completar sus documentaciones y mani
festar si se consideraban incluidos en el 
artículo primero o en el segundo del 
Decreto de 22 de mayo de 1953: 

Resultando que a ios cuatro actuales 
recurrentes se les excluyó de la lista de- 
-finitiva de admitidos por la Orden mi
nisterial de 12 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
abril), por «considerarlos definitivamen
te excluidos por no haber completado su 
documentación, o no haberlo, hecho den
tro del plazo de diez días fijados en el 
apartado tercero de la Orden Ministe
rial de 16 de diciembre de 1953»;

Resultando que a don Manuel Peleato 
Peleato le faltaban los documentos b), 
d), e). f), g) y e), los cuales tuvieron 
entrada en el Registro General de este 
Ministerio con fecha 19 de enero de 1954; 
a don Antonio Comet González le falta
ba el documento d), que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio el 
mismo día 19; a don Andrés Sánchez 
García le faltaban los documentos d) y 
li), que entraron en el Registro Gene
ral del Ministerio el referido día 19, y 
a don Lorenzo Garraldá Gómez, que no 
había presentado los documentos b), c), 
d), f) y g), habiéndose recibido en el 
Registro General los cuatro últimos den
tro del plazo de Juicio de la Sección de 
Institutos, y el b), el 13 de febrero;

Resultando que contra la Orden mi
nisterial de 12 de febrero de 1954 inter
ponen los perjudicados sendos recursos 
de reposición, alegando los tres prime
ros haber llegado sus documentos den
tro .del plazo, y el señor Garralda la im
posibilidad que tuvo de presentarlo an
tes;

Vistas las disposiciones citadas ante
riormente y demás de general aplica
ción;

Considerando que el criterio forpialls- 
ta que inspira la reglamentación de la 
provisión de vacantes impide, con obje
to de garantizar su seguridad, que se es
timen los presentes recursos, toda vez 
que po existe vicio de forma ni infrac
ción legal en el acuerdo impugnado, sin 
perjuicio de las acciones que pudieran, 
en su caso, corresponder a los reclaman- , 
tes en la Jurisdicción competente para 
determinar y exigir la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir los' funcio
narios que intervinieron en la expedición 
y despacho postal de los documentos que
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llegaron ta rde  a l R egistro G eneral del
M inisterio,

Este M inisterio h a  resuelto desestim ar 
los presentes recursos de reposición.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de jun io  de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.

ORDEN de 28 de junio de 1951 por la que 
se nombra Profesor titular del Ciclo de 
Lenguas del Centro de Enseñanza  
Media y Profesional de Haro a don Juan  
B autista  Melchor M erino .

lim os. S re s .: Convocado por el P a tro 
na to  Provincial de E nseñanza Media y 
Profesional de Logroño el oportuno con
curso parfe seleccionar el Profesor T itu 
la r del Ciclo de Lenguas en el C entro de 
E nseñanza Media y Profesional de H aro ; 
Visto el inform e elevado por el P a trona to  
Provincial y la propuesta del Nacional, 

Este M inisterio, de conform idad con el 
estudio realizado por el últim o h a  re
suelto :

1.° Aprobar la  tram itac ión  del concur
so de referencia.

2.° N om brar Profesor ti tu la r  del Ci
clo de Lenguas del C entro de E nseñan
za Media y Profesional de H aro a don 
Ju an  B au tista  M elchor Merino.

Este Prc-íesor. a  p a rtir  de la fecha de 
posesión, d is fru ta rá  la  retribución anual 
de doce mil pesetas, adem ás de cuantos 
emolumentos y ven ta jas se fijen especial
m ente p a ra  el C entro de su destino.

3.u Q uedará obligado a  resid ir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el P a trona to  Provin
cial. será adem ás responsable el Direc
to r del Centro.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la  enseñanza p reuni
versitaria  en Colegios reconocidos o es

cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección G eneral de E nseñanza Laboral, 
la cual recabará p ara  extenderla les opor
tunos inform es del D irector del C entro 
respectivo, de la Inspección y del. P a tro 
nato  Provincial de E nseñanza M edia y 
Profesional correspondiente.

4.° El nom bram iento a que se refiere 
la presente O rden se entiende valedero 
por un quinquenio, du ran te  el cual el in 
teresado podrá renunciar a  la  con tinua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de cunso, por su conveniencia, co- 
munrcándolo al P a trona to  Provincial an 
tes del dia 1.° de junio, o bien en cual
quier m om ento por causa justificada. El 
M inisterio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base X II de la Ley de 16 de julio 
de ,1949. podrá declarar su cese a petición 
justificada y con jun ta  del D irector del 
Centro y del P a trona to  respectivo, sin 
perjuicio del régim en disciplinario esta
blecido en el R eglam ento de 3 de noviem
bre de 1953.

La posesión se verificará an te  el Direc
to r del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el articulo  cuarto  del R egla
m ento G eneral de los C entros de Ense
ñanza M edia y Profesional y en el té r 
mino de ocho días, a  p a r t ir  del p ró j i
mo dos de octubre, y por el hecho de la  
m ism a queda este Piofesor sometido a 
las norm as vigentes sobre la  Enseñanza 
M edia v Profesional y a  realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionam ien
to aue el M inisterio convoque oportuna
m ente.

Lo digo a  W .  I I . p a ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  VV. n .  m uchos años. 
M adrid, 28 de jun io  de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
P a trona to  N acional de E nseñanza Me
dia y Profesional y D irector general de 
E nseñanza Laboral.

ORDEN de 28 de junio de 1954 por la que 
se nom bra el Profesorado del prim er 
curso en el Centro de Enseñanza  
Media y Profesional de Sabiñánigo,

limos. S res.: Convocado por el P a tro -' 
na to  Provincial de E nseñanza M edia y 
Profesional de H uesca el oportuno con
curso p a ra  seleccionar el Profesorado que 
h a  de encargarse de las enseñanzas del 
p rim er curso en el C entro de E nseñanza 
Media y Profesional de Sabiñánigo;

Visto el inform e elevado por el P a tro 
nato  Provincial y la  p ropuesta del Na
cional,

Este M inisterio, de conform idad con el 
estudio realizado por el últim o, h a  re
suelto :

1.° A probar la  tram itac ión  de concur
so de referencia.

2.° N om brar Profesores * T itu lares de 
las disciplinas que se indican del C entro 
de ' E nseñanza M edia y Profesional de 
Sabiñánigo a  don Sam uel Vegé M onta
ñés p a ra  el Ciclo de L enguas; a  don En
rique Subriza B em ard  p a ra  el Ciclo de 
G eografía e H isto ria : a  don Angel Ale
gre Ruiz p a ra  el de Form ación M anual; 
p a ra  el Ciclo M atem ático a  doña Tom asa 
Téjedor G ascón; p a ra  el de Ciencias de 
la  N aturaleza a  don Isid ro  L afita  B ri- 
vlán, y de D ibujo a  don A ntonio B runed. 
de G ayán.

Estos Profesores, a  p a r tir  de la  Je c h a  
de posesión, d is fru ta rán  la  retribución 
anua l de doce m il pesetas, adem ás de 
cuantos em olum entos y ven ta jas que se 
fijen  especialm ente p a ra  el C entro de su 
destino, obligación de la  que, vigilada

por el P a trona to  Provincial, será adem ás 
responsable el D irector del C entro.

Su función docente será  Incom patible 
con el ejercicio ele la  E nseñanza p reun i
versitaria  en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este g ra d o ; nece
s ita rán  solicitar autorización de la  Di
rección G eneral de E nseñanza Laboral, la  
cual recabará  p a ra  ex tenderla  los opor
tunos inform es del D irector del C entro 
respectivo, de la  Inspección y del P a tro 
na to  Provincial de E nseñanza M edia y 
Profesional correspondiente.

4.° Los nom bram ientos a  que se re
fiere la  p resente O rden se en tienden va
lederos por un  quinquenio, d u ran te  el 
cual los interesados podrán renunc ia r a  
la  continuación en el ejercicio de su car
go, bien a  fina l de-cu rso  por su conve
niencia, com unicándolo al P a trona to  P ro
vincial an tes  del día l  de Julio, o bien 
en cualauier m om ento por causa Justi
ficada. El M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la  Base X II  de la  Ley de 
16 de julio  de 1949, podrá declarar su ce
se a  petición Justificada y. con jun ta  del 
D irector del C entro y del P a trona to  res
pectivo,, sin perjúiclo del régim en disci
p linario  establecido en el R eglam ento de 
3 de noviem bre de 1953..

L a posesión se verificará  an te  el P a
tro n a to  Provincial de E nseñanza Media 
y Profesional, y en el té rm ino  de ocho 
días a  i p a r tir  del dos de octubre del co
rrien te  año, y por el hecho de la  m ism a 
queda este Profesór sujeto rf las norm as 
vigentes y a  realizar los cursillos de orien
tación  .y perfeccionam iento que  el M inis
terio  convoque oportunamente,

*Lo digo a VV. II . p a ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  VV. II. m uchos años. 
M adrid, 28 de junio  de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente, del 
P atronato  Nacional de E nseñanza Me
dia y Profesional y D irector general ele 
E nseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se aprueba proyecto de obras a realiZAR 

 en el grupo escolar conm em orativo  
«G eneraLÍsimo Franco», de Burgos,

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obra a  
realizar en el G rupo escolar conmemo
rativo  «Generalísimo Franco», de B ur
gos, con el fin de in s ta la r en el mismo 
una colonia escolar en el próximo vera
nó, form ulado por el Arquitecto escolar 
don Marcos Rico San tam aría .

Teniendo en cuen ta  que la Sección de 
C ontabilidad tom ó razón del gasto a  re a 
lizar en 16 del pasado mes de junio  y en 
26 del mismo fué fiscalizado por el De
legado de la In tervención G eneral de ia  
A dm inistración del Estado,

Este M inisterio  h a  tenido a  bien apro
bar el proyecto de referencia  por un  
presupuesto to ta l de 233.719,79 pesetas, 
con la  siguiente distribución: por ejecu
ción m aterial, 173.532.17 pesetas; de 15 
por 100 de beneficio industrial, 26.029,82 
pesetas; piuses de carestía  de vida y car
gas fam iliares, 28.632,80 pesetas; hono
rarios de dirección, 2.125 pesetas; hono
rarios de form ación de proyecto, 2.125 
pesetas, y del A parejador, 1.275 pesetas.

Que las obras se realicen por con tra 
ta  d irecta  del Estado y por la  cuan tía  
de 233.719,79 pesetas, con cargo directo 
at Estado, capítulo cuarto, artículo  se
gundo. grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te  M inisterio, debiendo realizar dichas 
obras el co n tra tis ta  clon V icente Bauxau* 
li B ernardo, y bajo la  dirección facu lta 
tiva del A rquitecto escolar don Marco3 
Rico S an tam aría .

Lo digo a  V. I . p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I . m uchos años. 
M ádrid, 5 de julio  de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

Iirr.o. Sr. D irector general de E nseñanza 
P i im aria.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se aprueban las obras de construcción  
de ocho viviendas para Maestros en Fitero 

 (N avarra),

Hmo. Sr.: V ista la  in s tanc ia  suscrita ; 
por el Alcalde de F itero  (N avarra) soli
citando, de acuerdo con el artícu lo  cuar
to  de la  Ley de Construcciones Escola
res, la  construcción por el M inisterio de 
ocho viviendas p a ra  M aestros, con u n a  
aportación ex trao rd inaria  del A yunta
m iento equivalente a  625.034 pesetas;

Teniendo en cuen ta  que el proyecto h a  
sido inform ado por la  O ficina Técnica; 
que en el expediente se h a n  cum plido 
los requisitos reglam entarios; que la  Sec
ción de C ontabilidad h a  tom ado razón 
del gasto, y que la  In tervención  G eneral 
de la  A dm inistración del E stado h a  pres
tado  su conform idad,

Este M inisterio, a  p ropuesta de la  Sec
ción correspondiente, h a  resuelto:

Que se apruebe el proyecto redactado  
por el A rquitecto don G erardo P laza 
p a ra  la  construcción por el Estado de 
ocho viviendas p a ra  los M aestros en Ei- 
te ro  (N avarra), por su presupuesto to 
tal de 700.034,00 pesetas, con la siguiera
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 distribución: Ejecución material, pese
tas 595.875,06; 15 por 100 de beneficio
industrial, 59.587,50: honorarios del Ar
quitecto por formación del proyecto, pe
setas 13.109.25; igual cantidad de direc
ción de las obras; 6.554.62 por despla
zamiento y 11.798.32 d e l  Aparejador. 
Aportación municipal, 625.034 pesetas, y 

' coste para el Estado, 75.000 pesetas, que 
se abonará con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
único del vigente presupuesto de este Mi
nisterio. ejecutándose las obras, por el 
sistemo de subasta pública y por la can
tidad ue 655.462.56 pesetas, que importa 
el presupuesto de esta índole, deducidos 
dichos honorarios.

2 ° Que teniendo en cuenta la impor
tancia de la cantidad con que contri
buye a las obras el Ayuntamiento de Fl- 
tero. el Ministerio delegue en él al anun
cio de la subasta la adjudicación de la 
misma y la ejecución y dirección de las 
obras; y

3.° Que para el abono de las 75.000 
pesetas de colaboración del Estado se 
precisa el informe favorable respecto a 
la ejecución de las obras del Arquitecto 
escolar de la provincia y la certificación 
de que se halla cubierto el edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1954.

^  RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se nombra Profesor titular del Ciclo es
pecial del Centro de Enseñanza Media 
y  Profesional de Baza a don Mario Me
néndez del Moral.

lim os. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de G ranada el oportuno con
curso para seleccionar el Profesorado que 
h a  de .encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo Especial en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Baza;

Visto el .informe elevado por el Pa
tronato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, h a  re
suelto:

1.° Aprobar la tram itación . del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor T itular del Ci
clo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Baza a don Ma
rio Menéndez del Moral.

Este Profesor, a  partir de la fecha de 
' posesión, disfrutará la retribución anual- 

de doce mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas que se fijen es
pecialmente para el Centro de su ̂ des
tino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será además responsable el Direc
to r del Centro.

Su función docente será Incompatible 
Con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la  enseñanza libre en este gra
do necesitaráa solicitar autorización de 
la  Dirección General de Enseñanza La
boral, la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del 
Centro respectivo, de la Inspección y 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media v Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la  presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el 
Interesado podrá renunciar a  la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien

a final de curso, por su conveniencia—co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio—, o bien en cual
quier momento, por causa justificada. F.l 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base X II de la Ley de 16 de julio 
de 1949. podrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio d e lv régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cüarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho días, a partir del día 2 
de octubre próximo, v por el hecho de la 
misma queda este Profesor sometido a 
las -normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional v a realizar los cur
sillos de orientación v perfeccionamiento 
que el Ministerio c o n v o q u e  oportuna
mente.

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
.Madrid, 5 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidenté del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director General 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se nombra Maestro de Taller del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Villablino a don Julián Simón Roma
nillos.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de León el oportuno concur
so para la elección del Maestro de Ta
ller adscrito al Ciclo de Formación Ma
nual en el Centro de Enseñanza Media 

, y Profesional de Villablino;
Visto el informe elevado por el Patro

nato Provincial y la propuesta del Na
cional, de conformidad con el estudio 
realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tram itación del con

curso de referencia.
, 2.o Nombrar Maestro de Taller del
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Villablino a don Julián Simón 
Romanillos.

3.° Este Maestro de Taller disfrutará 
la retribución anual de diez mil pesetas 
y cinco mil en concepto de gratificación 
por trabajos de prácticas, a partir de 
la fecha de posesión, sin perjuicio de ]os 
demás emolumentos y ventajas que se 
fijen especialmente para el Centro de su 
destino. x

4.° El Maestro de Taller está obliga
do al deber de residencia en la localidad 
donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será además res
ponsable el Director del Centro, y aue 
será vigilada por el Patronato Provin
cial a los efectos oportunos, nó pudien- 
do ausentarse sin autorización escrita 
expedida por las autoridades a quienes 
reglám en tari ámente corresponda.

5.° El nombramiento a  que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, con carácter eventual, pro- 
rrogable por otros cuatro, si en el trans
curso del primer año acredítase el cita
do Maestro de Taller las condiciones y 
méritos suficientes al efecto. Durante ¿1 
prinler año el interesado podrá renun
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien al final de curso, ñor su 
conveniencia—comunicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1 de junio—, 
o bien en cualquier momento, por cau
sa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante $1 Di
rector del Centro, de acuerdo con 10 pre
ceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho días a partir del día 2 
de octubre próximo, y por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido 
a las normas vigentes sobre la Ense
ñanza Media y Profesional y a realizar 
los cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director General 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se nombra Maestro de Taller del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Haro a don Eladio Martínez Arraiz.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial dé' Enseñanza Media y 
Profesional de Logroño el oportuno con
curso para elección del Maestro de Ta
ller adscrito al Ciclo de Formación Ma
nual del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Haro:

Visto el informe elevado pof el Patro
nato Provincial y la propuesta del Nacio
nal, de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha íesuelto:
1.° Aprobar la tram itación del concur

so de referencia.
2.° Nombrar Maestro de Taller del 

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Haro a don Eladio Martínez 
Arraiz.

3.° Este Maestro de Taller disfrutará 
la retribución anual de diez mil pesetas 
y cinco mil en concepto de gratificación 
por trabajos de prácticas, a partir de la 
fecha de posesión, sin perjuicio de los 
demás emolumentos y ventajas que se fi
jen especialmente para el Centro de su 
destino.

4.° El Maestro de Taller está obligado 
al deber de residencia en la localidad 
donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será, además, res
ponsable el Director del Centro, y que 
será vigilada por el Patronato Provin
cial a los efeqtos oportunos, no pudiendo 
ausentarse sin autorización escrita expe
dida por las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, con carácter eventual, pro- 
rrogable por otros cuatro si en el trans
curso del primer año acreditase el cita
do Maestro de Taller las condiciones y 
méritos suficientes al efecto. Durante él 
primer año el interesado podrá renun
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien a final de curso, por su 
conveniencia, comunicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1.° de Junio, 
o bi*n en cualquier momento por causa 
justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di¿
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rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media Profesional, y en el tér
mino de ocho días a partir del dos de oc
tubre- próximo, y por el hecho.de la mis
ma queda este Maestro de Taller someti
do a las normas vigentes sobre, la Ense
ñanza Media y Profesional y a realizar 
los cursillos de orientación y perfecciona
miento aue el Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a W  n . muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se nombra Maestro de Taller del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alfaro a don Joaquín Ausejo Sanz.

limos. Sres.: Convocado por el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Logroño el oportuno 
concurso para elección del Maestro de 
Taller adscrito al Ciclo de Formación 
Manual en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Alfaro;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, de conformidad con el estudio 
realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de referencia.
2.o Nombrar Maestro de Taller del 

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Alfaro a don Joaquín' Ausejo 
Sanz.

3.° Este Maestro de Taller disfrutará 
la retribución anual de diez mil pesetas 
y cinco mil en concepto de gratificación 
por trabajos de prácticas, a partir de 
la fecha de posesión, sin perjuicio de los 
demás emolumentos y ventajas que se fi
jen especialmente para el Centro de su 
destino.

4.° El Maestro de Taller está obliga
do al deber de residencia en la localidad 
donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será además res
ponsable el Director del Centro, y que 
será vigilada por el Patronato Provin
cial a los efectos oportunos, no pudien- 
do ausentarse sin autorización escrita 
exedida por las autoridades a quienes re
glamentariamente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año con carácter eventual,' pro- 
rrogable por otros cuatro si en el trans
curso del primer año acreditase el cita
do Maestro de Taller las condiciones y 
méritos suficientes al efecto. Durante el 
primer año el interesado podrá renun
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien a final de curso, por su 
conveniencia-comunicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1 de junio—, 
ó bien er cualquier momento, por cau
sa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición Justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento 
de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc

tor del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el ter
mino de ocho días, a partir del día 2 de 
octubre próximo, y por el hecho de la 
misma queda este Maestro de Taller sn- 
metMo a las normas vigentes sobre la 
Enseñanza Media y Profesional y a rea
lizar los cursillos de orientación y per
feccionamiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo a VV. II. para .su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . n . muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director General 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Emilio Collantes Gar
cía Profesor de Medio Servicio de la 
Escuela ae Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de la pla
za de Profesor de Medio Servicio, va
cante en la Escuela de Orientación Pro
fesional y Aprendizaje de Madrid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral y publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
24 de enero de 1954;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando ap
to para el desempeño de la plaza anun
ciada a don Emilio Collantes García, 
propuesta que hizo suya el Patronato de 
^o^mación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
iiDlicables y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Emilio Collantes García Profesor 
de Medio Servicio, vacante en la Escue
la de Orientación Profesional y Apren
dizaje de Madrid, con la remuneración 
anual de seis mil pesetas, de lak que
5.000 percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto segundo, subconcepto cuarto, del 
vigente presupuesto de gastos del De
partamento, y las 1.000 restantes, con 
cargo a los fondos propios del Patronato, 
teniendo su nombramiento el carácter 
de provisionalidad, a que se refiere el 
artículo 29, apartado quinto, del libro I 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, y debiendo formalizarse el co
rrespondiente contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos'años. 
Madrid, 5 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

 ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se aprueba el proyecto de obras de re
paración en el Grupo Escolar «Adolf o 
Espinosa», de Pradoluengo (Burgos) .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y reforma del, Grupo Es
colar «Adolfo Espinosa», de Pradoluengo 
(Burgos), formulado por el Arquitecto 
escolar don Marcos Rico Santa María;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica informó favorablemente, y en igual 
sentido lo hizo la Asesoría Jurídica da 
este Ministerio, asi como la Sección de 
Contabilidad, tomando razón del gasto 
a realizar, en 16 del pasado mes de ju
nio y en 28 del citado mes fué fiscaliza
do por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 192.144,26 pe
setas, de las que corresponden al Estado, 
capitulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, la cantidad de 
154.067,58 pesetas, y al Municipio la de 
38.076,68 pesetas, con la siguiente distri
bución: Por ejecución material, 140.868,24 
pesetas; por el 15 por 100 de beneficio 
industrial, 21.134,43 pesetas; por pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
25.567,38 pesetas; por honorarios de di
rección, 1.760,85 pesetas; por honorarios 
de formación de proyecto, 1.760,85 pese
tas, y por honorarios del Aparejador, pe
setas 1.056,51 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por su
basta y por la expresada cantidad de pe
setas Í92.144,26 pesetas.

Lo digo a V. I. pai;a su conoclimeiitQ 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se aprueba el proyecto de obras de ter
minación de un edificio con destino a 
Escuelas en Cudillero (Oviedo).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de terminación de un edificio en el que 
están instaladas las Escuelas Gradua
das de Cudillero (Oviedo) formulado 
por el Arquitecto Escolar don Julio Ga
lán;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas in
formó favorablemente, y en igual senti
do lo hace la Sección de Contabilidad, 
tomando zazón del gasto a realizar en 16 
del pasado mes de junio, y en 24 del 
pasado mes fué fiscalizado por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, y emitido dictamen por la 
Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de obras de 
terminación del edificio- en eL que están 
instaladas las Escuelas de Cudillero 
(Oviedo) por un presupuesto total de 
pesetas 536.380,57, de las que correspon
den al Estado 376.091,83 pesetas; con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime- 
mero, grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de esto 
Ministerio, con la siguiente distribución: 
por ejecución material, 397.098,34 pese
tas; por el 15 por 100 de beneficio Indus
trial, 59.564,75 pesetas;, pluses de cares
tía de vida y cargas familiares. 72.073,34 
pesetas, que en total hacen que el pre
supuesto de contrata importe 528.736,43 
pesetas, que con los honorarios de direc
ción, 3.474,61 pesetas, y los del Apare
jador, 2.084,76 pesetas, y los de redacción 
de proyecto, 2.084,77, hacen que el total
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de las obras Importen las mencionadas 
630 330,57 pesetas, correspondiéndole al 
Municipio 160.283,74 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por su
basta por la expresada cantidad de pe
setas 536.380,57.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 6 de julio de 1954 por la que 
se nombran, en virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, Profesor 
de «Dibujo, Pintura y Escultura» de la 
Escuela de Artes y Oficios, aneja a la de 
Trabajo de Castellón de la Plana,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de la 
plaza de Profesor de «Dibujo, Pintura y 
Escultura», vacante en la Escuela de Ar- 
tese y Oficios aneja a la de Trabajo de 
Castellón de la Plana;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 15 de 
enero de 1954;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, eleVó propuesta declarando ap
to para el desempeño de la plaza anun
ciada a don Ramón Catalán Tomás, pro
puesta que hizo suya el Patronato de 
Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Ramón Catalán Tomás Profesor de 
«Dibujo, Pintura y Escultura» de la Es
cuela de Artes y Oficios aneja a la de 
Trabajo de Castellón de la Plana, con la 
remuneración anual de seis mil pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos pro
pios del Patronato, teniendo su nombra
miento el carácter de provisionalidad, a 
que se refiere el artículo 29, apartado 
quinto, del libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, y debiendo 
formalizarse el correspondiente contrato 
de trabajo, de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 27 de di
ciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1954.

ftUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 6 de julio de 1954 por la que 
se resuelven los recursos de alzada in
terpuestos por don Miguel Martín Vela 
y don Manuel Alvarez de la Gala,

limo. Sr.: Vistos los recursos de alza
da interpuestos por don Miguel Martín 
Vela y don Manuel Alvarez de la Galá 
contra las Ordenes de la Subsecretaría 
de 6 y 9 de abril de ¿954¿

Resultando que don Miguel Martín Ve
la y don Manuel Alvarez de la Gala, 
alumnos de la Facultad de Derecho de 
¡la Universidad de Valladolid, hijos de 
caídos, pretendieron obtener matrícula 
gratuita, : :.éndoles denegada su petición 
por entender la Facultad que\no lo ha
bían solicitado dentro del plazo abierto 
para ello, por lo cual hubieron de ma
tricularse según el régimen normal, in
terponiendo después recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Subsecretario;

Resultando que la Subsecretaría, pre
vio informe del Decanato, notifica a los 
recurrentes que la denegación se funda
ba en el hecho de haber presentado su 
solicitud fuera de plazo establecido para 
ello, y contra estos acuerdos interponen 
los presentes recursos de alzada, en los 
que alegan que se les ha lesionado un 
legítimo derecho que les reconoce la vi
gente legislación de Protección Escolar, 
y que la Orden ministerial de 31 de ju 
lio de 1953, que prorroga para el curso 
1953-54 los beneficois de la exención de 
matriculas otorgadas a los huérfanos de 
la Cruzada por las Ordenes ministeria
les de 4 de noviembre de 1937 y 23 de 
abril de 1938, mantiene el régimen de 
concesión de los mencionados beneficios 
establecidos por dichas Ordenes ministe
riales; en su virtud, puede reclamarse 
ahora el reintegro de los derechos satis
fechos;

Vistas las disposiciones antes citadas, 
así como las demás disposiciones de per
tinente aplicación;

Considerando que de la Orden minis
terial de 4 de noviembre de 1937 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de no
viembre) se deduce que la concesión de 
los beneficios de matrículas gratuitas a 
los huérfanos de guerra es automática 
y no condicionada a ningún requisito de 
previa solicitud, sino que basta presen
tar los justificantes de tal condición en 
tiempo hábil para formalizar la matrícu
la normal,

Este Ministerio ha resuelto estimar los 
presentes recursos de alzáda.

Lo digo a V. I. para sti conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se dispone se incorporen a las Comi
siones Provinciales de Extensión Cul
tural un representante de la Jefatura 
Provincial de Ganadería c o r r e s p o n
diente, \

IImo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Agricultura en la que inte
resa forme parte de cada Comisión Pro
vincial de Extensión Cultural, creada por 
Orden de 24 de mayo último, un represen
tante de la Jefatura Provincial respectiva 
de Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se incluyan entre los miembros que, 
según el artículo tercero de la referida 
Orden integran las indicadas Comisiones 
Provinciales, a un representante de la 
Jefatura Provincial de Ganadería corres
pondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se aprueba la Carta fundacional por la 
que ha de regirse el Patronato de For
mación Profesional de Elgóibar (Gui
púzcoa).

limo. Sr.: Visto el proyecto de Carta 
fundacional formulado por el Patronato 
provisional de Formación Profesional de 
Elgóibar (Guipúzcoa);

Visto asimismo el informe emitido por 
la Junta ^¿ntral de Formación Profesio
nal,

. Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el vigente Estatuto de For
mación Profesional, de 21 de diciembre 
de 1923, y disposiciones complementa
rias, ha tenido a bien aprobar definitiva
mente el proyecto de Carta fundacio
nal por la que ha de regirse el Patro
nato de Formación Profesional de El
góibar (Guipúzcoa), debiendo procederse 
a la constitución definitiva del mencio
nado Patronato con sujeción a lo esta
blecido en el artículo primero de la ex
presada Carta fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación de 
las obras de reparación del edificio que 
ocupa la Escuela del Magisterio de Gra
nada.

limo. Sr.: Incoado el expediente oportu
no, que fué tomada razón del gasto a rea
lizar por la Sección de Contabilidad en 13 
de mayo de 1954 y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminlstra- 
del Estado en 21 de mayo de 1954, y vista 
la copia del acta autorizada por el Nota
rio del Colegio Notarial de Madrid don 
César de Olaortua Arana referente a la 
subasta de las obras de reperación de un 
edifiicio con destino a Escuela del Ma
gisterio, Ayuntamiento de Granada, veri
ficada en 7 de Julio de 1954 y adjudicada 
provisionalmente a don Manuel Jiménez, 
Vela,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe* 
ridas obras al mejor postor, don Manuel 
Jiménez Vela, vecino de Granada (Veró
nica de la Magdalena, 10), en la cantidad 
líquida de 270.419,47 pesetas que resulta 
una vez deducida la de 61.383,56 pesetas 
a que asciende la baja del 18,50 por 100 
hecha en su proposición, de la de pese
tas 331.803,03 que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonados con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único del vi
gente presupuestos de gastos de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación de 
las obras de revoco y pintura en la 
Escuela del Magisterio «María Díaz Ji
ménez», de Madrid.

limo. Incoado el expediente opor
tuno, que fué toncada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad
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en 13 de mayo de 1954. y fiscalizado el 
mismo por la intervención General de la 
Administración del Estado en 21 de mayo 
de 1954 y vista la copia del acta autori
zada por el Notaiio del Colegio Notarial 
de Madrid don César de Olaortua Arana 
referente a la .subasta de las obras de re
voco v pintura de un e di di ció con destino 
a Escuela del Magisterio «María Díaz Ji
ménez» Ayuntamiento de Madrid, veri
ficada en 7 de julio de 1951. y adjudicada 
provismnalmente a don José González de 
la Rosa,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don José 
González de- la Rosa, vecino de Madrid. 
(Reina. 13). en la cantidad liauida de 
338 9Q6.46 pesetas oue resulta, una vez de
ducida la de 98 415.52 pesetas a que as
ciende la bala del 22.50 por 100 h^cha, en 
su preposición, de la 'd e  437 401.88 pese
tas que importa el 'presupuesto de con
trata que ha s°rvido de'base para la su
basta. que serán abonadas con cargo al 
canítulo cuarto, artículo primero, gruño 
segundo, concepto único del v ien te  pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Lo oue comunico a V I para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 9 de julio de 1954 por la que 
se realizan obras en el Grupo escolar 
de Villanueva y Geltrú (Barcelona), 
para instalación de una Colonia es
colar.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras a 
realizar en el Grupo Escolar de Villanue- 
va y Geltrú (Barcelona), formulado por 
el Arquitecto escolar don Claudio Díaz, 
por un presupuesto total de 99.693,11 pe
setas, con objeto de instalar en el mismo 
una Colonia escolar;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
ma favorablemente, y' en igual sentido lo 
hace la Sección de Contabilidad, tomando 
razón del gasto a realizar, en 28 del pa
sado mes de junio y en 5 de los corrien
tes fué fiscalizado por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un pre
supuesto total de 99.693,11. pesetas, con 
cargo directo al Estado, capituio cuarto, 
artículo-segundo, grupo segundo, concep
to único del’ vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y con la siguiente 
distribución: Por ejecución material, pe
setas 59.016,54; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares. 16.639,82 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 11.348.45 
pesetas; cargas sociales eventuales, pe
setas 9.737,72; honorarios de dirección, 
1.134.84 pesetas; honorarios de formación 
de proyecto, 1.134.84, y del Aparejador, 
630^0 pesetas; que las obras se realicen 
por coñtrata directa del Estado y por 
la cantidad de 99.693.11 pesetas, debiendo 
realizar las mismas el contratista don 
Pedio Camos Cullellmir, bajo la direc
ción facultativa del Arquitecto escolar 
don Claudio Díaz.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde/ a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 d? julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Unió. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se declara desierto el concurso celebra
do para seleccionar el Prof esor titular 
del Ciclo especial del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Noya.

limo. í*r.: Visto el informe del Patro
nato Provincial respectivo y la propuesta 
del Nacional,

Este Ministerio, de acuerdo con el es-, 
ludio realizado por este último, ha resuel
to declarar desierto el concurso celebrado 
para seleccionar el Profesor titular del 
Ciclo Especial del Centro de Noya.

El Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de La Coruña con
vocará un nuevo concurso al objeto de 
cubrir la citada plaza de Profesor titular 
del Ciclo Especial del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Noya.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1954.

RUlZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se implanta en el curso académico 
1954-55 el cuarto año del grado pericial 
y el primero del profesional, Plan 1953, 
en las Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Implantadas en las Escuelas 
de Comercio, por Orden ministerial de 
14 de septiembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16), los tres 
primeros años del grado de Perito Mer
cantil del plan de estudios aprobado por 
Decreto de 23 de julio anterior, y ante la 
proximidad del nuevo curso académico, 

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Ampliar los estudios del pe

ríodo técnico de la carrera de Comercio, 
para el año académico 1954-55, al cuarto 
año del grado pericial y el primero del 
profesional, ambos del plan de 1953.

Segundo. No podrá h a b e r  simulta
neidad de enseñanza oficial de los planes 
antiguo y moderno en ninguno de los cur
sos implantados.

Tercero. Sin embargo, para aquellos 
alumnos oficiales del segundo año del gra
do profesional, plan de 1922, que tengan 
pondientes de aprobación una o dos asig
naturas, como máxima del curso anterior, 
se autoriza a las Escuelas para organizar 
también las clases correspondientes a di
chas disciplinas, siempre que no sean si
milares a las que integran el primer año 
de dicho grado del nuevo plan de estudios 
y exista compatibilidad de horario.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios t guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Leónides Gonzalo Ca
lavia Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Madrid.

limo. Sr.: Don Leónides Gonzalo Cala- 
vi a, Inspector de Enseñanza Primaria de 
la provincia de Barcelona, elevó en su día 
instancia en súplica de que se le nombra
se, fuera de concurso y>por derecho de 
consorte, para vacante existente en la 
plantilla de la Inspección de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Madrid, por 
estar casado con doña María de la Con
cepción González Cotorruelo, Maestra en

propiedad dej Grupo escolar «San José 
¿e Calr.sauz». de Madrid (capital).

Fundamentaba su derecho en no haber
se publicado la ordenación administrativa 
de la Inspección de Enseñanza Primaria, 
anunciada en la octava disposición tran
sitoria de la Ley de 17 de Julio de 1945 
y considerar, por tanto, vigente el Decreto 
Orgánico de 2 de diciembre, de 1932, en 
cuanto no se (¡ponga a lo preceptuado en 
la Ley de Educación o en disposiciones 
posteriores de rango análogo, hasta la 
promulgación del Decreto de. 22 de mayo 
de 1953 el cual carece de efectos retro
activos.

El Tribunal calificador del concurso de 
traslado de Inspectores, convocado en 3 
de julio de 1953, y el Consejo Nacional 
de Educación, en su dictamen reglamen
tario, estiman procedente que la instan
cia del señor Gonzalo Calavia se resuelva 
como cuestión previa al concurso, elimi
nando de éste una de las vacantes de Ma
drid y reconociendo a don Leónides Gon
zalo Calavia el derecho de consorte, ale
gando que le es aplicable por desempeñar 
su cargo en Barcelona, ciudad de igual 
categoría que Madrid.

De acuerdo con el anterior dictamen y 
visto lo dispuesto en el artículo 42 del 
Decreto de 2 de diciembre de 1932, Orden 
ministerial de. 16 de abril de 1935 y nú
mero tercero de la de 3 de julio de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Leónides Gonzalo Calavia Inspector 
de Enseñanza Primaria de la provincia de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 jde Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de julio de 1954 por la que 
se anuncian a concurso de traslados las 
siguientes plazas de Profesores numera
rios de Escuelas del Magisterio.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 87 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de Julio de 
1945, en el que se determina que todas 
las vacantes existentes en las Escuelas 
del Magisterio se proveerán en turnos 
sucesivos de concurso de traslado y de 
oposición,

Este Ministerio ha dispuesto que 86 
anuncien a concurso de traslado las si
guientes plazas de Profesores numerarios 
de Escuelas del Magisterio por haber si
do provistas la Viltima vez por oposición: 

Alava: Las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas y Filosofía.

Albacete: Las de Geografía e Historia^ 
Matemáticas, Física, Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene, Filosofía y 
Pedagogía.

Alicante: Las de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene y Fi
losofía.

Almería: Las de Lengua’ y Literatura 
Españolas, Matemáticas, Filosofía y Pe
dagogía.

Avila: Las de Matemáticas y Pedago
gía.

Badajoz: Las de Geografía e Historia, 
Fíísica, Química, Historia Natural, Fisio
logía e Higiene y Filosofía.

Baleares: Las de Lengua y Literatura 
Españolas, Matemáticas, Física; Química, 
Historia Natural. Fisiología e Higiene.

Barcelona: Las de Geografía e Histo
ria y Pedagogía.

Burgos: Las de Física, Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene, Filo
sofía y Pegagogía.

Cáceres: Las de Lengua y Literatura 
Españolas, Geografía e Historia, Mate
máticas, Física, Química, Historia Natu
ral, Fisiología e Higiene.
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Cádiz: Las de Geografía e Historia, Matemáticas, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e H igiene,, Filosofía y Pedagogía.Castellón: Las de Lengua y Literatura Españolas, Filosofía, F í s i c a ,  Química, Historia Natural, Fisologia e Higiene y Pedagogía.
Ceuta: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia. Física, Química. Historia Natural. Fisiología e Higiene. Filosofía y Pegagogía.Ciudad Real: Las de Geografía e Historia. Matemáticas y Filosofía.Córdoba: Las de Lengua y Literatura Españolas, Química, Historia Natural, Fi- siblogía e Higiene y Pedagogía.La Coruña: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia. Matemáticas, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pedagogía.
Cuenca: Las de Lengua y Literatura Españolas. Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Gerona: Las de Geografía e Historia, Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.Granada: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene.Guipúzcoa: Las de Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.Huelva: Las de Lengua y Literatura Esnañolas, Matemáticas. Física, Química. Historia Natural, F ^ ología  e Higiene.' .Huesca: Las de Lengua y Literatura Españolas, Física, Química. Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Jaén: Las de Lengua y Literatura Españolas, Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.
La Laguna: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia y Pedagogía.
León: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia y Pedagogía.Lérida: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Matemáticas, Física, Química. Historia Natural. Fisiología e Higiene.Logroño: Las de Lengua y Literatura Españolas y Pedagogía.Lugo: Las de Lengua y Literatura Españolas, Física, Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene y Pedagogía.Málaga; Las de M atemáticas y Filosofía.
Melilla: Las de Geografía e Historia, Matemáticas y Filosofía.Murcia: Las de Lengua y Literatura Españolas y MatemáticasNavarra: Las de\ Matemáticas, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e H ieiene y Pedagogía.Oreñse: Las de Lengua y Literatura Españolas. Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.Oviedo: Las de Lengua y Literatura Españolas y Geografía e Historia.Palencia: Las de Geografía e Historia, Matemáticas y Pedagogía.Las Palmas: Las de Lengua y Literatura Españolas, M atemáticas y Pedagogía.Pontevedra: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia y Pedagogía.Salamanca: Las de Lengua y Literatura Esnañolas y Matemáticas.Santander: Las de Lengua y Literatura Españolas. Geografía e Historia, Matemáticas. Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pedagogía.Santiago: Las da Lengua y Literatura Esnañolas y Pedagogía.Segovia: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Matemáticas, Física, Química. H istoria'N atural, Fisiología e Higiene, Filosofía y Pedagogía.Sevilla: Las de Lengua y Literatura

Españolas, Geografía e Historia y Filosofía.Soria: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Filosofía y Pedagogía.Tarragona: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Matemáticas. Filosofía y Pedagogía.Teruel: Las de Lengua y Literatura Españolas. Geografía e Historia, Matemáticas y F ilosofía..Toledo: Las de Lengua y Literatura Españolas. Matemáticas y Física, Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene.Valencia: Las de Geografía e Historia, Matemáticas. Física y Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene.Valladolid: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia. Física, Química. Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Vizcaya: Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Matemáticas, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene .y Pedagogía.Zamora: Las de Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.Zaragoza: Las de Geografía e Historia, Matemáticas y PedagogíaLa celebración de este concurso se aiustará a lo determinado en el artículo 115 del Reglamentó de Escuelas del Magisterio, aprobado por Decreto de 7 de julio de 1950. Obligatoriamente han de tomar parte en él los excedentes a quienes se les haya concedido el reingreso conforme a la Ley de- Educación Primaria y Reglamento de Escuelas.del Magisterio.Los aspirantes que deseen tomar parte en el presente concurso habrán de reunir las condiciones y cumplir todos los íe- quisitos que se especifiquen en la Orden de convocatoria que esa Dirección General de Enseñanza Primaria se servirá publicar.Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años;Madrid, 15 de julio de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 15 de julio de 1954 por la que se anuncia a concurso de traslados las siguientes plazas de Profesoras numerarias  de Escuelas del M agisterio .
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 87 de la Ley ae Educación Primaria de 17 de Julio de 1945, en el que se determina que todas las vacantes existentes en las Escupías del Magisterio se proveerán en tum os sucesivos de concurso de traslado y de oposición, 7Este Ministerio ha dispuesto que se anuncien a concurso de traslado las siguientes plazas de Profesoras numerarias de Escuelas del Magisterio por haber sido provistas la última Vez por oposición;

Alava.—Las de Geografía e Historia, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía. Albacete.—La de Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene,Alicante.—Las de L.engua y Literatura Españolas. Geografía e Historia, Matemáticas y Pedagogía.Almería.—Las de Lengua y Literatura Españolas, Matemáticas y Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene.Avila.—Las de Lengua y Literatura Españolas, Matemáticas, Física, Química, Historia Natural. Fisiología e Higiehe. Badajoz.—Las de Lengua y Literatura Españolas. Matemáticas y Pedagogía. Baleares.—Las de Geografía e Historia, Filosofía y Pedagogía.

Burgos.—Las de Geografía e Historia, Ma¿temáticas y Pedagogía.Cáceres.—Las de Física. Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene y Filosofía.Cádiz.—Las de Lengua y Literatura Españolas, Geografía e Historia, Física, Química. Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.Castellón.—Las de Geografía e Historia, Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Hieiene y Filosofía.Ceuta.—La de Matemáticas.Córdoba.—Las de Geografía e Historia, M atemáticas y Filosofía.Coruña (La).—La de Filosofía.,Cuenca —Las de Matemáticas y Peda*gogía.
Gerona.—Las de Lengua y LiteraturaEspañolas, Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.Granada.—Las de Geografía e Historia, Matemáticas y Filosofía.G uipúzcoa—Las de Lengua y Literatura Españolas y Filosofía.Huelva.—lias de Geografía e Historia,Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Huesca.—Las de Geografía e Historia,Matemáticas y Pedagogía.Jaén.—lias de Geografía e Historia, Física, Química. Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.La Laguna.—Las de Mátemáticas, Química. Física, Historia Natural, Fisiología e Higiene. Filosofía y Pedagogía.León.—lias d° Geografía e Historia, Matemáticas. Física. Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene y Filosofía.Lérida.—Las de Lengua y Literatura Españolas. Geografía e Historia, Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.Logroño.—Las de Matemáticas, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Lugo.—Las dé Geografía e Historia, Matemáticas y Filosofía.
Madrid.—Las de Lengua y Literatura Españolas y Matemáticas.Málaga.—Las de Lengua y Literatura Españolas. Geografía e Historia, Física, Química, Historia Natural, Fisiología é Higiene.M elilla—Las de Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene.Murcia.—Las de Matemáticas, Física, Química. Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.Navarra.—Las de Lengua y Literatura Españolas y Filosofía.Orense.—Las de Matemáticas, Filosofía y Pedagogía.Oviedo.—lias de Matemáticas, Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Pedagogía.Palencia.—Las de Lengua y Literatura Españolas. Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.
Las Palmas.—Las de Geografía e Historia, Matemáticas. Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Pontevedra.—Las de Matemáticas, Física, Química. Historia Natiiral. Fisiología e Higiene y Filosofía.Salamanca.—Las de Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higiene y Filosofía.Santander.—Las de Física, Química. Historia Natural, Fisiol'ogía e Higiene y Filosofía. 7Santiago.—Las de Matemáticas y Filosofía.Segovia—La de Filosofía.Sevilla.—Las de Geografía e Historia. Matem áticas y Física. Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene.Soria—Las de Lengua y Literatura Españolas. Geografía e Historia. Matemáticas y .Física, Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene.Tarragona.—Las de Lengua y Literatura Españolas y Física. Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene.Teruel.—Las de M atemáticas ~ y Física, Química, Historia Natural, Fisiología •  Higiene.
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Toledo.—La de Física, Química, Historia 

Natural, Fisiología e Higiene.
Valencia.—Las de Lengua y Literatura Es

pañolas y Matemáticas.
Valladolid—Las de Geografía e Historia 

y Pedagogía.
Vizcaya.—La de Pedagogía.
Zamora.—Las de Lengua y Literatura Es

pañolas, Geografía e Historia, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 

v Higiene y Filosofía.

La celebración de este concurso se ajus
tará a lo determinado en el artículo 115 
del Reglamento de Escuelas del Magis
terio, aprobado por Decreto de 7 de julio 
de 1950. Obligatoriamente han de tomar 
parte en él las excedentes a quienes se 
les haya concedido el reingreso conforme 
a la Ley de Educación Primaria y Regla
mento de Escuelas del Magisterio. Las 
aspirantes que deseen tomar parte en el 
presente concurso habrán de reunir las 
condiciones y cumplir todos los requisitos 
que se especifiquen en la orden de con
vocatoria que esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se servirá publicar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 15 de julio de 1954 por la que 
se elimina del Concurso de traslado de 
Inspectoras de Enseñanza Primaria la 
vacante de Inspectora de Salamanca, 
y que continúe desempeñándola la ac
tual Inspectora.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Dolores Ballesteros Usa- 
no, Inspectora de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Salamanca, en súpli
ca de que sea eliminada de la lista de 
vacantes d£ Inspectoras anunciadas a 
concurso de trasladó, la plaza de Sala
manca.

Teniendo en cuenta que el nombra

miento de Inspectora de Enseñanza Pri
maria otorgado a la señora Ballesteros 
Usano para la mencionada plaza de Sa
lamanca, por Orden ministerial de 21 de 
abril de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de mayo), no se especifica 
tenga carácter provisional.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Tribunal y la 
Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto eliminar 
del concurso de traslado de Inspectoras 
de Enseñanza Primaria, anunciado por 
Orden ministerial de 3 de julio de 1953, 
la vacante de Inspectora de Salamanca 
y que continúe desempeñándola la ac
tual Inspectora, que sirve dicho carga 
con carácter propietario, doña María de 
los Dolores Ballesteros Usano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

Continuación a la Orden de 27 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y  sueldo anual de 12.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las 6.000 
Maestras que se relacionan.

Número 
 de 
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.505
2.506
2.507
2.508 
2509
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516 

. 2.517
2.518
2.519
2.520
2.521
2.522 
2523
2.524
2.525
2.526
2.527 
2-528
2.529
2.530
2.531
2.532

2.533
2.534
2.535
2.536
2.537
2.538
2.539
2.540
2.541
2.542
2.543 
2544
2.545
2.546
2.547
2.548
2.549
2.550
2.551
2.552
2.553
2.554

26.601.
26.602
26.603
26.604
26.605
26.606
26.607
26.608 
26.610 
26*611 
26613
26.614
26.615
26.616 
26.617 
26.619 
26.621 
26.621 bis
26.623
26.624
26.625
26.626
26.627
26.627 bis
26.628
26.629
26.630 
26.351

26.632
26.634
26.635
26.636
26.637
26.641
26.642
26.643
26.644
26.645
26.646 
26.648
26.650
26.651
26.652
26.653 
26-643 bis
26.654
26.657
26.658
26.659
26.660

M A E S T R A S

D.a Agustina Rodríguez Rodríguez.
D.a María ae las Nieves Fernández Cintas. 
D.a María Dorinda Díaz Gómez.
D.a Manuela Moreno Monreal.
D.a Celia prado López.
D.a Emilia Arroyo Fernández.
D.a Gracia Rodríguez Gallardo.
D.a Teresa Salazar Otaola*
D a Amparo Díaz Báez.
D.a Catalina Solivelles Llabrés.
D.a Clemencia Pérez lorenzo.
D.a Sara Perote Almazán.
D.a carm en Fernández Alvarez.
D.a Julia Alonso Gallego.
fa a Carmen Sánchez ’ López Soldado.
D.a María Teresa Varela Caballero,
D a Elpidia Alvarez Alvarez.
D.a Pilar Pérez Torán.
D.a Aurelia Capellán Villanueya.
D a Trinidad Muriel de Andrés.
D.a Blanca Tainta García.
D a Emilia Bosch Ferrer Fábrega.
D.a María Dolores B.a Méndez Agrelo.
D a  María M’onrós Giner.
D.a Carmen Pon ce Hernández. ¡ 
D.a Dolores Pérez González.
D.a Encamación Jiménez Coronado.
D.a María Sagrario Purificación Fernández 

Vila.
D.a María Elia López Barreda 
D a Catalina D. Moreno López.
D.a Lourdes peña Saiz.
D.a Ana Báez Carmona.
DA Emilia Elices Alonso»
D.a Josefa Vargas Pérez.
D a María de las Nieves Alvarez Méndez. 
D a Lourdes Aznarte Carvajal.
D a Francisca Díaz Gómez.
D.a Raquel Pascual Bascarán,
D.a 'Manuela Pardo Díaz.
D a Dolores Gordón Carrascosa.
D.a María Guillermina Pérez Martín.
D.a Pergentina Alvarez Alvarez.
DA Nuria Galés Bertrán.
D.a Ludivina Fernández García,
D.a Margarita Rodríguez Parra,
D a Agustina Barbero Peces.
D a Angeles Benito Belloso.
D.a María Banqueri García.
D.a María del Carmen Campé Grané,
Da Isabel González Linares,

2.555
2.556
2.557
2.558
2.559
2.560
2.561 
2 562
2.563

2.564
2.565 
2-566
2.567
2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575 
2-576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582

2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588 
2.539
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599
2.600 
2.601 
2.602 
2.603

26-661
26.662
26.663
26.665
26.666
26.667
26.668
26.670
26.671

26 672
26.673
26.674
26.675
26.676
26.677
26.678 
26-680 
26.682
26.683
26.684
26.685
26.686
26.687
26.688
26.689
26.690 
26-692
26.693

26.694
26.695
26.696
26.698
26.699
26.700
26.701
26.701 bis
26.702 
26.704
26.706
26.707
26.708
26.709
26.710
26.711
26.713
26.714 bis
26.715 
26.718 
26.212

D.ª María de los Angeles Forteza Segura 
D a María Celia Vázquez García.
D.a María Rosa Pijuán Solsona.
D.a Carmen Lodeiros Vilas.
D.a María del Pilar Dattoli García.
D.a Eloísa Josefa Sánchez García.
D.a Milagros Banta Alberni.
D.a Mar}a de los Angeles García Posada. 
D.a M a r í a  de los Milagros del C. Ochoa 

Vargas.
D.a María de los Angeles Alonso Díaz,
D.a Paulina Arribas Torrego.
D.a Angela González Fernández.
D.a María de la Concepción López Moreno* 
D.a Araceli Espinosa Sebastián.
D.a María de Haro Ovejero.
D.a María Josefa Zafra Martin,
D.a Paulina García García.
D * Ana Castro Porras.
D.a Concepción Alonso Díaz.
D.a María ' Josefa Bassart Díaz.
D.a María del Carmen Abada Diez.
D.a Concepción Lobo Martínez.
D.a María del Consuelo Platero García.
D.a Clotilde Rosende Pereira.
D.a María de Montserrat Maña Arnabat. 
D.a María García Ortega.
D a María del Pilar del Amo Asensio.
D.a María de los Desamparados Bemabéu 

Prat.
D.a María de los Angeles Ruiz Sañae,
D.a Consuelo Tirado Castillo. j 
D-a Matilde Cristín Ferreira. ■
D.a Carmen Laredo Alonso.
D.a Carrrnn Val verde Muñoz.
D.a María Casas Ríos..
D.a Camila Trujillo Carrera- 
D.a Encarnación Iglesias Martínez,
D.a Maravillas Rildán Collado.
D.a Teresa Mena Martín.
D-a Lucía Vázquez Ranz.
D.a Agustina Porres Antó.
D.a María Josefa Morales García,
D a Caridad Poblador Patón.
D.a Josefa Casas Martí- 
D.a Aurea Miranda González.
D.a Elena Mugas de la Torre.
D> Consuelo Castrillo Rodrigue*.
D-a Elena Cabero García.
D.a Agustina Mayor Mayor. „
DA María de la Cruz Rey Raparíz,

CContinuard.J
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 30 de junio de 1954 por l a  

que se concede el pase a la situación 
de supernumerario en activo al Inge
niero de Minas don Ricardo Martín Ga
llego.

Timo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Alinas, en situación de su
pernumerario, don Ricardo Martín Ga
llego, en solicitud de que se le conceda 
el pase a la de supernumerario en acti
vo,* por prestar sus servicios como Inge
niero Encargado de los servicios de in
terior del Establecimiento Minero de Al
madén, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, según justifica con certificado 
que acompaña, expedido por el señor Vo
cal Secretario del Consejo de Adminis
tración de las Minas de Almadén y Arra
yanes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 32 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, de 21. de enero de 
1905, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y, en su consecuencia, conceder 
el pase a la situación de superumera- 
rio en activo al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Minas don Ricardo Martín 
Gállego.

Lo que comunico a V. I.- para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 30 de junio de 1954 por la que 
se concede el reingreso en el servicio 
activo del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas al Ingeniero segundo don Antonio 
Montes Garagorri.

Timo. Sr.: Solicitado el reingreso -en el 
servicio activo del Cuerpo de Minas por 
el Ingeniero segundo don Antonio Mon
tes Garagorri, en situación de supernu
merario en activo, por haber cesado de 
prestar sus servicios en la Comisión Ges
tora de Pequeña Siderurgia, del Insti
tuto Nacional de Industria, según justi
fica con certificado que a la misma acom
paña.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el señor Montes 
Garagorri y, en su consecuencia, conce
derle el reingreso en el servicio activo 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Alinas como tal Ingeniero segundo, de
biendo percibir les haberes correspon
dientes a su categoría, y en tanto se 
produzca vacante en la misma que co
rresponda proveer por el segundo de los 
tumos establecidos por el Decreto de 9 
de julio de 1935, o sea, el de reingreso, 
con cargo al capítulo primero, artículo, 
primero, grupo tercero y concepto quin
to del presupuesto vigente de este Minis
terio.

I.o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 30 de junio de 1954 por la 
que se concede el pase a la situación de 
supernumerario al Ingeniero de Minas 
don Jaime Nieto Ferná ndez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don Jaime Nieto 
Fernández, destinado, con fecha 18 del 
pasado mes de mayo, a prestar sus ser
vicios al Distrito Minero de I.eón, en la 
que solicita el pase a la situación de su
pernumerario, por tener necesidad de 
atender a trabajos particulares que le 
impiden asistir a dicho Centro,

Este Alinisterlo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 29, 32 y 33 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Alinas, de 21 de enero de 
1905, y demás disposiciones vigentes, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, conceder el pase a 
la situación de supernumerario, por un 
período de tiempo no menor de un año, 
al referido Ingeniero señor Nieto Fer
nández.

Lo que comunico a V. I. -^ara su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 16 de julio de 1954, comple

mentaria al Decreto de 8 de e n e r o  
de 1954, sobre construcción de albergues 
para el ganado lanar.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el. Decreto de 8 de enero 
de 1954, sobre construcción obligatoria 
de albergues adecuados para el ganado 
lanar, exige dictar normas para la tra
mitación de los oportunos expedientes, 
de tal íorma que, una vez conocidas las 
fincas incluidas en los censos, de acuer
do con lo que previene el citado Decre
to, se realicen rápidamente las construc
ciones que se determinen.

En virtud de lo expuesto, este Alinis- 
terio, en uso de las facultades que para 
ello le confiere el artículo 13 del Decre
to de 8 de enero de 1954, ha tenido a 
bien disponer:

L° La Dirección General de Ganade
ría, a medida que se resuelva la inclu
sión en los censos de las fincas a que se 
refiere el articuló 6.° del Decreto de 8 de 
enero de 1954, lo pondrá en conocimien
to de la Dirección General de Agricul
tura, que, de acuerdo con el párrafo se
gundo del apartado cuarto de la Orden 
de este Ministerio de 31 de marzo del 
corriente año, y previo informe del Ser
vicio de Mejora y Defensa de las Explo
taciones Agrícolas, propondrá a este Mi
nisterio, teniendo en cuenta lo estable
cido en el artículo 7.° del meritado De
creto, el señalamiento de las fincas a 
cuyos propietarios deba ordenarse la 
construcción de los albergues de ganado 
a que se refiere el mismo, en cuya pro
puesta se. incluirán las características 
mínimas que dichas construcciones de
berán' reunir y los plazos de ejecución.

2 .° Los propietarios afectados, si de
sean hacer uso del derecho a solicitar 
los auxilios técnicos y económicos que, 
según los artículos 8.° y 9.° del Decreto 
puede facilitarles el Instituto Nacional 
de Colonización, deberán solicitarlos a 
través del Servicio de Mejora y Defen
sa de las Explotaciones Agrícolas.

3.° En el caso de que los propietarios

realicen las construcciones de albergues 
mediante proyecto particular, vendrán 
obligados a presentarlo, redactado por 
técnico competente, en la Jefatura Agro
nómica provincial correspondiente, 1 a 
que, con su informe, lo elevará a la Di
rección General de Agricultura para su 
aprobación, a propuesta del Servicio do 
Mejora y Defensa de las Explotaciones 
Agrícolas.

4.° La confrontación de las obras, una 
vez ultimadas éstas, y siempre que no 
se hayan acogido a los beneficios del Ins
tituto Nacional de Colonización, sera 
realizada por las Jefaturas Agronómi
cas provinciales, que deberán dar cuenta 
a la Dirección General de Agricultura 
indicando si las obras han sido realiza
das en los plazos señalados.

5 0  La Dirección General de Agri
cultura, a la vista de los informes que 
reciba de las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales. comunicará a la Dirección Ge
neral de Ganadería las supuestas in
fracciones al cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 8 de enero del mío 
actual, para que por -esta última se in
coen los expedientes correspondientes, 
de acuerdo con lo preceptuado, en el ar
tículo 10 del citado Decreto. #

Sexto.—Para el mejor cumplimiento 
de lo que en la presente Orden se dis
pone, las Direcciones Generales de Agri
cultura y de Ganadería establecerán en
tre ellas la debida colaboración, a cuyo 
fin y como elemento de enlace designará 
este 'último Centro directivo un repre
sentante en el Servicio de Mejora y De
fensa de las Explotaciones Agrícolas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1954.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 17 de julio de 1954 aclarando 
la de 25 de noviembre de 1952 que dic
tó normas para la provisión de cargos 
del Consejo Superior Agronómico.

limo. Sr.: Así como es procedente que 
para el ascenso a Presidente de Sección 
(Jefe de¿ Zona) del Consejo Superior 
Agronómico se exija a las Inspectores 
generales la condición de encontrarse en 
ejercicio de la función inspectora, tal 
como preceptúa la Orden ministerial d e . 
25 de noviembre de 1952, el ascenso a 
Inspector general no debe tener la limi
tación de requerir encontrarse en ser
vicio activo del Estado el Ingeniero Jefe 
al que corresponda por antigüedad es- 
calafonal, bastando con haber desempe
ñado este cargo durante el tiempo mí
nimo reglamentario, y  en este sentido 
debe aclararse la citada .Orden ministe-

Por lo expuesto, .este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

El apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 25 de noviembre de 1952 
quedará r e d a c t a d le  la siguiente forma: 

«2.° Los cargos de Vicepresidente, Pre
sidente de Sección (Jefe de Zona) e Ins
pector general serán provistos entre In
genieros Agrónomos siguiendo el turno 
de rigurosa antigüedad en el Escalafón 
del Cuerpo Nacional.

Sólo podrán ascender a Presidente de 
Sección (Jefe de Zona) los Inspectores 
generales que se encuentren en ejercicio 
de la función inspectora.))

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1954.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.
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ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se aprueban las Ordenanzas por las 
que han de regirse profesionalmente el 
Consejo General y los Colegios Provin
ciales Veterinarios.

Ilmo. .Sr.: Por Orden de este Ministe
rio de 30 de agosto de 1945 se aprobaron 
las Ordenanzas por las que habían de 
regirse los Colegios Nacional y Provin
ciales de Veterinarios, las que posterior
mente fueron modificadas por las Orde
nes de 29 de septiembre de 1945, 4 de 
febrero de 1948 y 11 de agosto de 1949.

Por otra parte, como en los Partidos 
Veterinarios los hay abiertos y cerrados, 
se hace indispensable reformar lo artícu
los de las Ordenanzas de los Colegios 
Provinciales que se refieren a la actua
ción de los Veterinarios en ellos, de for
ma que qupden respetados sus derechos 
y protegidos lo intereses ganaderos.
• Además, es aconsejable actualizar algu

nos artículos de las referidas Ordenan
zas, modificando la forma de elegirse al
gunos cargos del Consejo y de las Jun
tas de Gobierno y agregando otros capí
tulos relativos a los Tribunales de Ho
nor y otras materias, a fin de que aqué
llas cumplan la finalidad a que están 
destinadas.

Por todas estas razones, visto el Pro
yecto de Ordenanzas formulado por el 
Consejo General y los informes que sobre 
el mismo han emitido los Colegios de Ve
terinarios. el Cuerpo de Veterinaria Mi
litar, la Inspección General de Sanidad 
Veterinaria, el Consejo Superior Veteri
nario, la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio y la Dirección General de Gana
dería,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las Ordenanzas por las que han de 
regirse profesionalmente el Consejo Ge
neral y los Colegios Provinciales Veteri
narios, y que se publican a continuación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1954.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDENANZAS DEL CONSEJO GE
NERAL Y DE LOS COLEGIOS 

VETERINARIOS 
TITULO PRIMERO 

Organización profesional
Artículo 1.° La organización profesio

nal de los Veterinarios se basará en los 
Colegios Oficiales de Veterinarios, uno 
por provincia, subordinados todos ellos a. 
la alta tutela del Consejo General de Co
legios Veterinarios.

Art. 2.° El Consejo General y los Co«- 
legios Provinciales estarán colocados balo 
el patronazgo de San Francisco- de Asís.

TITULO II 

Del Consejo General de Colegios
CAPITULO PRIMERO

Concepto, fines y funcionamiento

Art. 3.° El Consejo y los Colegios Ve
terinarios son Corporaciones de carácter 
oficial, con plena personalidad jurídica 
para el cumplimiento de sus fines y el 
ejercicio de sus facultades, gozando del 
rango y preeminencia de las Corporacio
nes de derecho público, á todos los efec
tos civiles y administrativos.

El Consejo General de Coléelo será el 
supremo organismo rector coordinador y 
representativo» de los Colegios Oficiales de 
Veterinarios, y como tal tendrá el trata
miento de ilustrísimo. Su duración será

indefinida, y su domicilio radicará en 
Madrid.

Art. 4.° La organización colegial de
penderá. de la Dirección General de Ga
nadería, a la que estará jerárquicamente 
subordinada; pero sin considerarse inte
grante de la Administración Central del 
Estado.

Art. 5.° El Consejo General de Cole
gios Veterinarios estará constituido por 
un Pleno y por una Junta Permanente, 
y administrativamente actuará mediante 
una Secretaría y cuatro Secciones: Téc
nica, Económica, Social y de Previsión.

Art. 6.° , Corresponde al Consejo Ge
neral de Colegios:

a) Asumir la representación de los Co
legios Provinciales en los asuntos de ca
rácter general y señalar las normas que 
estime oportunas en los asuntos internos' 
de la organización profesional.

A dichos efectos, cuantos escritos pue
dan formularse por los Colegios a las 
Autoridades centrales se remitirán a tra
vés dél Consejo General, y los que pre
senten los colegiados se tramitarán por 
condüpto y con informe de los Colegios 
respectivos. A su vez, eh Consejo General 
se relacionará con los Ministerios y Or
ganismos del Poder público por conducto 
de la Dirección General de Ganadería.

b) Velar por el dúmplimiento de las 
disposiciones vigentes de aplicación a la 
profesión veterinaria, y realizar cerca de 
las Autoridades a quien corresponda 
cuantas gestiones sean convenientes pa
ra el mejoramiento técnico, profesional, 
social, moral y económico de aquélla.

c) Defender los derechos y prestigios 
de los Colegios y de sus colegiados y ac
tuar de árbitro en las diferéncias que 
puedan surgir entre los Colegios, y aun 
en el seno de éstos cuando para ello sea 
requerido o cuando sin requerimiento con
sidere preciso o conveniente su interven- 
ción.

d) Editar y publicar cuantos impresos 
sean necesarios para la actuación profe
sional de los Veterinarios, lo que se rea
lizará con modelos únicos de aplicación 
a toda la nación.

Asimismo, publicará el «Boletín» del 
Consejo General y sus suplementos cien
tíficos y demás ^publicaciones que estime 
convenientes para los Colegios y sus co
legiados.

q) El Consejo General ejercerá en to
do momento la supervisión de los «Bole
tines» que puedan publicar los Colegios 
Provinciales, pudiendo llegar incluso a 
acordar la suspensión de los mismos cuan
do, a su juicio, concurran causas que 
obliguen a ello.

f) Comparecer con plena personalidad 
ante los Juzgados y Tribunales de cual
quier orden o jurisdicción, incluso los 
especiales, ejercitando las acciones y de
rechos que correspondan, otorgando al 
Presidente los poderes que sean necesa
rios.

g) Fiscalizar el funcionamiento de los 
Colegios, ejerciendo facultades disciplina
rias entre los mismos, sus Juntas de Go
bierno y colegiados, adoptando las medi
das esenciales que legalmente procedan, 
y quedando facultado para cargar los gas
tos de las inspecciones realizabas al Co
legio que las haya motivado.

h) Estudiar y proponer a la Dirección 
General de Ganadería, para su aplicación 
al ejercicio particular de la profesión, la 
aprobación de las tarifas por provincias, 
o en la forma que más garantizados que
den los intereses de los colegiados

D La administración y. fiscalización de 
todas las entidades de previsión que la 
profesión veterinaria tenga actualmente 
o pueda establecer, tales como Colegios 
de Huérfanos de Veterinarios, MonteDío 
Veterinario, Fondo asistencial de San 
Francisco de Asís y Sección especial del 
Cueipo de Veterinarios Titulares de la 
Mutualidad General de Funcionario^ del 
Ministerio de Agricultura. Todos ellos, sin

embargo, funcionarán con independencia 
del Patrimonio del Consejo y separados 
unos de otros.

CAPITULO II
Constitución y funcionamiento del Pleno

Art. 7.° El Pleno del Consejo General 
estará constituido por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario y dieciséis 
Consejeros.

Art,. 8.° Los dieciséis Consejeros serán 
los siguientes: <■

El Procurador en Cortes por los Cole
gios Veterinarios.

Un representante de los Catedráticos 
de las Facultades Veterinaria.

Un representante del Cuerpo de Vete
rinaria Militar.

Un representante del Cuerpo Nacional 
Veterinario.

Un representante de la Inspección Ge
neral de Sanidad Veterinaria.

Dos representantes del Cuerpo de Ve
terinarios Titulares. ,

Un representante de los Veterinarios 
post-graduados.

Ocho Vocales regionales, Presidentes de 
Colegios.

Todos estos representantes serán cole
giados.

Art. 9.° La designación de los miem
bros del Pleno se realizará en la forma 
siguiente:

a) El Presidente y Vicepresidente se
rán- nombrados por el Ministro de Agri
cultura, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Ganadería.

El Secretario será nombrado por la 
Dirección General de Ganadería, a pro
puesta del Presidente del Consejo Ge
neral. previamente conocido por la Jun
ta Permanente.

Para ser designado para tales cargos 
se precisará ser colegiado.

b) Los Vocales representantes serán 
designados por la “Dirección General de 
Ganadería, sobre las ternas- que formu
larán:
' 1.° Para el Vocal representante de los 

Catedráticos, elevada por el Decano de 
Madrid, previa consulta a todos ellos.

2.° Para el Vocal representante del 
Cuerpo de Veterinaria Militar, por el Ins
pector del Cuerpo.

3.° Para el Vocal representante del 
Cuerpo Nacional Veterinario, elegida por 
sus componentes.

4.° Para el Vocal representante de la 
Inspección General de Sanidad Veterina
ria, por este Organismo. ,

5.° Los dos Vocales representantes del 
Cuerpo de Veterinarios Titulares se de
signarán sobre la propuesta de doce can
didatos formulada por el Consejo Gene
ral, quier  ̂■ tendrá en cuenta para ello 
las condiciones de residencia y colabora
ción activa, determinando los más ade
cuados, remitiéndola a los Colegios para 
que a los diez días de recibirs- la candi
datura, las Juntas de Gobierno, por vo
tación designen los seis candidatos con 
mayoría de votos.

De dichas votaciones se levantarán las 
oportunas actas, que se remitirán al Con
sejo General, quien elevará a la Direc
ción General de Ganadería la relación de 
los seis candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos entre todos los 
Colegios.

6.° El Vocal representante de los Ve
terinarios post-graduados será designado 
de la terna que formule el S. E. U.

c) Los ocho Vocales regionales serán 
los representantes de las regiones siguien- 
tes: (,

Primera. Madrid. Toledo, Cáceres, Sa
lamanca, Zamora, Avila, Segovia y Gua
dalajara.

Segunda. Sevilla, Badaloz, Huelva, Cá
diz, Canarias y Plazas dé Soberanía de 
Marruecos.
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Tercera. Córdoba, Granada, Jaén, Má
laga, Almería y Ciudad Real.

Cuarta. Valencia, M u r c i a ,  Alicante, 
Castellón, Albacete, Cuenca y Teruel.

Quinta. Barcelona, Tarragona, Lérida, 
Gerona y Baleares.

Sexta. Zaragoza, Huesca, Soria, Pam 
plona y Logroño.

Séptima. Burgos, Valladolid, Palencia, 
Santander, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.

Octava. La Coruña, Lugo, Pontevedra, 
Orense, Asturias y León.

Estos Vocales regionales serán designa
do por votación personal o por escrito 
entre los Presidentes de los Colegios com
prendidos en cada Región, la que se ce
lebrará en el Colegio cabecera de cada 
una de ellas, debiendo recaer e l'carg o  
en uno de los Presidentes mediante ma
yoría absoluta.

De dichas votaciones se rem itirán al 
Consejo General las correspondientes ac
tas, para confirmar, en su caso, por la 
Dirección General de Ganadería los nom
bramientos efectuados.

Art. 10. Los cargos son irrenunciables, 
salvo causas debidamente justificadas, en 
cuyo caso será sustituido provisionalmente 
por el miembro que reglamentariamente 
le corresponda, y desempeñará el cargo 
hasta la nueva designación del titular.

Art. ll._ La duración de los cargos será 
de seis años, con el fin de lograr la m a
yor efectividad de las funciones.

El Consejo General se renovara cada 
tres años, en la forma siguiente:

a) Primer grupo.—Constituido por: ,
El Vicepresidente.'
El Secretario.
El representante de los Catedráticos de 

Veterinaria.
El representante de la Inspección Ge

neral de Sanidad.
El representante del Cuerpo de Veteri

narios Titulares de este Organismo y en 
el Consejo de Administración de la Mu
tualidad General de Funcionarios del Mi
nisterio de Agricultura, y

Los Vocales regionales de la segunda, 
cuarta y octava Zonas.

b) Segundo grupo.—Constituido por:
El Presidente.
El representante del Cuerpo de Veteri

naria  Militar.
El representante del Cuerpo Nacional 

Veterinario.
El representante de Veterinarios T itu

la: es, Jefe de la Sección Social.
El representante de los Veterinarios 

post-graduados, y
Los Vocales regionales de la  primera,

. tercera, quinta y séptima Zonas.
Art. 12. Todos los titulares de estos 

cargos podrán ser reelegidos. En casos 
de fallecimiento, enfermedad o cese se
rán  sustituidos en la forma que señala 
el artículo décimo.

Art. 13 El Presidente devengará los 
gastos de representación que el Pleno del 
Consejo señale. Igualmente determ inará 
las indemnizaciones que el Secretario y 
los Jefes de Sección deben percibir por 
la mayor asiduidad y trabajo que estos 
cargos llevan consigo.

Igualmente, todos los Consejeros de
vengarán las dietas por asistencia a las 
reuniones, a las que serán añadidos los 
gastos de locomoción aue éstas requie
ran, así como Iris necearios para cuantos 
servicios o funciones se les encomienden 
fuera de su residencia habitual.

Art. 14. Corresponden al Pleno, entre 
Otras, las funciones siguientes:

1.a Cumplir y hacer cumplir por los 
Colegios Provinciales y sus colegiados 
cuantas disposiciones .se contienen en las 
preseht.es Ordenanzas.

2* Resolver las dudas respecto al al
cance de las expresadas Ordenanzas, así 
como sobre su interpretación o su anfica-^ 
ción en cilalmiier asunto o caso impre" 
vi'+o rmp midiera, presentarse.

3.a Redactar el Reglamento orgánico

de funcionarios y empleados del Consejo 
General y de los Colegios Provinciales, 
para su ulterior aprobación por la Direc
ción General de Ganadería.

4.a Aprobar en su reunión anual el 
presupuesto de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico siguiente, «así como los 
presupuestos de todas las entidades filia
les de previsión.

5.a Resolver con plena libertad los re
cursos que ante el Consejo puedan for
mularse por los colegiados, contra los 
acuerdos de las Juntas de Gobierno de 
los Colegios, y elevar a la Dirección Ge
neral de Ganadería, con su informe, los 
que éstos puedan formular contra las 
sanciones que el Consejo General les im
ponga.

Contra los acuerdos del Consejo Gene
ral en sanciones comprendidas en los nú
meros 1 a 3 del artículo 41, no se dará 
recurso alguno.

6a Señalar las normas a que deberán 
sujetarse los Colegios1 en su funciona
miento social.

7.a F ijar las > directrices presupuesta
rias de los Colegios, aprobando o ponien
do reparos del caso a los presupuestos 
ordinario o extraordinarios que, anual
mente los primeros y cuando correspon
da los segundos, serán inexcusablemente 
sometidos a su conocimiento y aproba
ción previa.

8.a Organizar cuantos actos, asambleas, 
certámenes, reuniones, etc., nacionales o 
provinciales, considere conveniente o se 
le proponga por los Colegios, con el fin 
de lograr el mejoramiento de la profe
sión veterinaria en las facetas científicas, 
económica y social, para las cuales se 
solicitará la autorización de las Autori
dades correspondientes.

Asimismo, y con el fin de lograr la 
debida unidad en los actos científico-pro
fesionales que organicen los Colegios, és
tos precisarán la oportuna autorización 
del Consejo General, así como la aproba
ción de los programas completos de tales 
actos, sin cuyos requisitos no podrán ce
lebrarse bajo pretexto alguno.

9.a Acordar la compra-venta de toda 
clase de bienes, muebles o inmuebles, cu
ya cuantía exceda de 250.000 pesetas, así 
como la constitución y cancelación de hi
potecas y demás derechos reales, por la 
cuantía que sea.

10. Aprobar y publicar la Memoria 
anual de los correspondientes ejercicios 
económicos que del Consejo General y 
de sus entidades filiales de previsión h a
brá redactado el Secretario dentro del 
primer trim estre de cada año.

11. Crear el distintivo aue los compo
nentes del Consejo General y las Juntas 
de Gobierno de los Colegios han de os
ten tar en todo acto oficial, así como el 
correspondiente a los colegiados.

12. Designar cir entre sus miembros los 
que hayan de ostentar las Jefaturas de 
las Secciones, así como las suplencias de 
los cargos que reglamentariamente no es
tén determinados por estas Ordenanzas.

13. Todos aquellos actos y facultades 
que puedan serle precisos y necesarios 
para llevar a cabo la alta función que le 
corresponde, más todas aquellas cuestio
nes que por su importancia y trascenden
cia le sean sorñetidas a su conocimiento 
por la Dirección General de Ganadería 
o por la Ju n ta  Permanente.

Art. 15. Los acuerdos del Consejo se 
tom arán por mayoría de votos de los 
asistentes, decidiendo en caso de empate 
el Presidente. v

Art. 16. Sus reuniones serán ordinarias 
y extraordinarias.

Anualmente celebrará, cuando menos, 
tres reuniones ordinarias, úna por cuatri
mestre. Además, celebrará las extraordi
narias oue señale su Presideríte. aue soli
citen cinco Consejeros cuando menos, en 
escrito razonado, o las oue' considere 
oportuna la Jun ta Permanente.

Tanto ins ordinarias confio' las extraor

dinarias serán convocadas con el corres
pondiente orden del día, con Quince días 
de antelación, a no ser que tal plazo deba 
ser reducido por la urgencia del caso, 
que se hará constar en la convocatoria.

CAPITULO I I I

De la Junta Permanente

Art. 17. La Jun ta  Permanente estará 
constituida por el Presidente, el Vicepre
sidente, e.l Secretario, el Procurador en 
Cortes, los cuatro Jefes de Sección y ios 
tres Vocales restantes, excluidos los ofcho 
regionales.

Art. 18. Corresponde a la Jun ta  Per
manente:

1.° Aprobar las propuestas que le so
metan a su conocimiento los Jefes de las 
Secciones Técnica/ Económica, Social y 
de Previsión sobre los asuntos de su res
pectiva competencia.

2.° Acordar con carácter provisional 
respecto a los casos dudosos que se pue
dan plantear en la aplicación de los pre
ceptos reglamentarios de importancia, po
niendo sus acuerdos én conocimiento del 
Pleno, para su aprobación definitiva.

3.° Proponer que se reúna el Pleno, en 
aquellos casos en que la Indole de los 
asuntos así lo requiera.

4.° Aprobar la distribución de fondos 
del Consejo General y de las entidades 
filiales de previsión, de conformidad con 
los Presupuestos de ingresos y gastos res
pectivos.

5.° H acer' cumplir a los Colegios las 
obligaciones que les incumben, dé acuer
do con las presentes Ordenanzas.

6.° Resolver los expedientes de todas 
clases, así como los recursos que sean de 
su competencia.

7.° Llevar a cabo las gestiones que a  
la misma se le confíen por el Pleno y to
das las que sean precisas para lograr" una 
perfecta coordinación entre el funciona- 
miento del Consejo y los Colegios.

8.° La compra y venta de bienes de 
todas clases por cantidad inferior a las 
250.000 pesetas. «

Art. 19. La Jun ta  Permanente se re
unirá, pór lo menos, una vez al mes en 
sesión ordinaria, y en sesión extraordi
naria cuando lo indique el Presidente.

Tanto unas # como otras se convocaré n 
con cinco días'de antelación, mediante la 
correspondiente Orden del día, v sus 
acuerdos se tom arán por mayoría de los 
asistentes, decidiendo el Presidente en los 
casos de empate.

Art. 20. Las actas de las reuniones del 
Pleno y de la Jun ta  Permanente se ten
drán que aprobar al Iniciarse las reunio
nes siguientes.

No obstante, y en caso de urgencia o 
ele necesidad, una vez celebrada la re
unión se levantará la^oportuna acta nfcr 
el Secretario, la oue media - hora después 
y previa lectura de la misma a to^os los 
asistentes, podrá ser aprobada y llevarse 
a ejecución los acuerdos tomados. En tal i 
acta deberá hacerse constar la hora en 1 
que comenzó la reunión, su duración, sus 
asistentes, así como su lectura y aproba
ción y la importancia del asunto o.ué mo
tiva su aprobación inmediata, y será pa
sada al libro de actas en el lugar que 
corresponda.

CAPITULO IV*

Del Presidente y Vicepresidente

Art 21. Corresponde al Pre«* dent.A,d?l 
Consejo General, y en su defecto al Vi
cepresidente o al Consejero; que le susti
tuya:

a) Representar al Consejo General en 
todos los p^tos y contratos, así como a rte  
las Autoridades o Tribunales y Juzgados 
de la. clase oue sean, nudymdo otorgar lps 
mandatos que sean necesarios.

b) Convocar v presidir el Consejo Ge-
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neral, ya el P leno como la Junta Perm a
nente d irig ir las discusiones y decidien
do con su voto en caso de empate

c ) E jerc itar todos los derechos y cum
p lir todas las obligaciones que le corres
ponde, conform e a las disposiciones de 
las presentes Ordenanzas y acuerdos del 
Consejo General.

d ) Autorizar las comunicaciones y es
critos que por no ser de mero trám ite le 
corresponden.

e ) Ordenar los pagos para satisfacer 
las' obligaciones del Consejo General y 
de las Entidades filia les de previsión, de 
conform idad C/On las cantidades que figu
ren en los correspondientes presupuestos

f )  Autorizar con su firm a los talones 
para la retirada de fondos en las cuen
tas corrientes abiertas en las Entidades 
¿anearías.

g ) Todas aquellas otras acciones que 
sean precisas para llevar a cabo el nor
m al funcionam iento adm in istrativo y eco
nóm ico del Consejo G e n ia l

Art. 22. El V icepresidente sustituirá al 
Presidente en los casos de ausencia, en
ferm edad o vacante, y en estos supuestos 
tendrá todas las facultades y derechos que 
correponden a éste.

C A P IT U L O  V

D e l  S e c r e t a r i o

Art. 23. Corresponde al. Secretarlo, y  
en casos de ausencia, enferm edad o va
cante. ai Consejero que le sustituya:

a ) Actuar como tal en las reuniones 
del Pleno y de la Junta Perm anente, re
dactando las actas de las mismas, que 
autorizará con el visto bueno del Presi-

. dente.
b) Redactar, de con form idad con el 

Presidente, el orden del día para las re
uniones del Consejo G enera l y los av i
sos de convocatoria de las mismas.

c ) Redactar la M em oria anual, que re
cogerá los hechos más destacados de la 
v ida adm inistrativa, asi com o ios sumí-' 
lustrados por las Secciones* y la que será 
som etida a la aprobación del P leno en su 
reunión ord inaria del p rim er cuatrim es
tre de cada año. ,

d ) E jercer la Jefa tu ra del Personal del 
Consejo General.

e ) O rgan izar expedientes personales 
de todos los colegiados, así com o los fiche
ros ,y custodiar el A rch ivo  G eneral y  los 
sell > del Consejo General.

. f )  L ib rar cuantas certificaciones se in 
teresen, las que tendrán oue ser re frenda
das con el visto bueno del P residente

g ) Abrir la  correspondencia y ordenar 
' su registro y pase a la Sección que corres
ponda

h ) L leva r al d ía el fichero de disposi
ciones legajes y  circulares del Consejo 
G enera l

i )  Actuar como S ecre tado  de las En
tidades filia les de previsión del Consejo 
General.

j )  L leva r un «r c M v r  de. expedientes, 
en donde se har i constar los acuerdos 
recaídos.

k ) Todas a o las otras que sean pro
pias de s " r v  n y oue sean necesarias 
para el b ;,a i desempeño de la  misma.

C A P IT U L O  V I

De los Jefes de Sección

Arh 24. Corresponde al Jefe  de la Sec
ción Técn ica  las funciones sigu ientes:,

^  Ser el encargado de toda la labor 
r tífica oue realice el Consejo G enera l 

»> M antener a través del P residente 
i ; relaciones de carácter técnico con los 
t 'í ie g lo s  Provinciales v demás centros y 
r, gañíamos científicos y  culturales

c) Poner á lâ  firm a del Presidente los 
documentos que* corresponden a su Sec
ción, excepto los de mfero trám ite  y  aque

llos otros en que por delegación de la 
presidencia pueda firm ar él

d ) >D irig ir la biblioteca del Consejo 
llevar el oportuno fichero bibliográfico de 
interés científico profesional

e) In form ar los trabajos de orden téc
nico que presenten los Colegios P rovin 
ciales. as iV om o de aquellos otros que por 
propia in icia tiva  sean merecedores de ser 
difundidos.

f )  Proponer las resoluciones que el 
Consejo Genera] deba tomar con referen
cia a concesión de premios, pensiones y 
becas para estudios y demás trabajos de 
investigación científica veterinaria.

g ) Recabar de la Dirección General 
de G anadería y de los demás Centros y 
Organismos, a través del Presidente, los 
datos e in form aciones que redunden ep

. una am pliación o m ejoram iento de la 
form ación c ientiíica de los Colegios, pro
form ación c ien tífica  de los colegiados, 
propenienddo la celebración de cursillos, 
sus temas y demás elementos de los mis
mos, siempre que sean subvencionados por 
el Consejo General.

h ) Recabar de los Colegios P rovincia
les una colaboración constante en el or
den técnico y de investigación.

O rgan izará un fichero en donde se re
lacionen los Veterinarios que se han dis
tingu ido científicam ente.

Fom entará el estudio de las en ferm e
dades más frecuentes en cada región, las 
características zootécnicas, sanitarias, et
cétera, de la ganadería nacional, y siste
m atizará cuantos antecedentes de interés 
profesional se form ulen como consecuen
cia de los concursos que se celebren .a 
instancia de los Colegios Provinciales y 
sean patrocinados por el Consejo G ene
ral.

i )  Todas aquellas otras propias de su 
función y que sean convenientes para lo
grar la más perfecta capacitación técnica 
de sus colegiados.

j )  Anualm ente sum inistrará al Secre
tario  los datos del m ovim iento habido en 
su Sección y que deben figurar en la M e
m oria

Art. 25. Corresponde al Jefe  de la Sec
ción Social, cuyo cargo será desempeñado 
por un representante del Cuerpo de Vete
rinarios titulares, las funciones siguien
tes:

a ) Sostener por m edio del Presidente 
las relaciones de carácter social con los 
Colegios Provinciales.

b) In fo rm ar los asuntos de carácter 
social, con la correspondiente propuesta 
para aue sean resueltos por el Consejo 
General.

c) M antener relaciones con las revis
tas profesionales pára las publicáronos 
de los acuerdos del Consejo General y  de 
aquello,8 notas oue se estimen de interés 
para la profesión

d ) Poner a la firm a del Presidente los 
documentos que corresponden a su Sec
ción. excepto los de mero trám ite y aque
llos otros en oue por delegación de *a 
presidencia pueda firm ar él

e ) Con feccionar y m antener al d ía el 
fichero de partidos veterinarios

f )  Proponer al Conejo  G eneral las 
medidas de carácter general a d ictar so
bre normas deontológicas oue regulen el 
elerciclo profesional de todos los colegia
dos.

g ) T en d rá  a su cargo la realización de 
cuantos actos, asambleas, certámenes, e t
cétera. que el Consejo General acuerde 
celebrar, e in form ará  sobre los oue pre
tendan llevar a efectos 'os Colegios P ro 
vinciales, que en todo caso, tendrán que 
realizarse con la autorización de aquel 
Consejo

En estos actos podrá ostentar la  repre
sentación del Consejo m ediante delega 
ción expresa

h ) In form ará en todos los pynedippt.ps 
aue se tram iten  contra cualouier coiegia- 
do y  en cuantos recursos de a'zada se

sometan a la resolución, del Consejo G e
neral.

i )  Todas aquellas otras que con
venientes o necesarias ra ra  oue.i fun
cionam iento de su Sección

Art 26. Corresponde al Jete de lu Sec 
ción Económica las funciones-siguientes;

a ) Será el encargado de ta adm inistra 
ción y contabilidad del Consejo G e n ia l  
y de las Entidades filiales de Previsión 
del m ism o.

b) Formulará los presupuestos de in
gresos y gastos del Concejo General v de 
dichas Entidades filiales. <̂ on <epo ,ación 
absoluta de unos y otros. os me serán 
sometidos a la aprobación del Pie 10 del 
Conejo en su reunión ord inaria a cele
brar en el último cuatrimestre de cada 
año.

c ) Tendrá a su cargo <a contabilidad 
del Consejo General y de as Enti 
filiales de Previsión, qu se llevarán con 
absoluta separación

d ) In fo rm ar y someter a la aproba
ción de la Junta P em a n en te  los presu
puestos de ingresos \ gastos de los Co
legios Provinciales con tiem po suficiente 
para poder ser devueltos con an ter.cri
dad al prim ero de enero de cada 'ño , 
así como la liquidación de los presupues
tos del ejerc ic io  anterior.

e ) Poner a la Irma de) Presidente los 
documentos que correspondan a st> Sec
ción. excepto los de mero trám ite y aque
llos otros en oue p o r , delegación de la 
presidencia pueda firm ar él

f )  Firm ará, juntam ente con el P resi
dente. todos los talones que se girén con
tra las cuentas corrientes abiertas en las 
Entidades bancarias. la; que necesaria
mente figurarán a nombre del Consejo 
Genpral v de cada una de las Entidades 
de Previsión y de Asisfpnciales oue tu tele 
el Consejo y de la Sección Especial de 
Veterinarios T itu lares en la M utualidad 
General de Funcionarios del M in isterio  d® 
AgricuHnra.

g ) M antener, de acuerdo con el P resi
dente, todas las relaciones adm in istra ti
va y económicas con los Colegios P rov in 
ciales.

h ) R ea lizar los araueos del caso, los 
que se llevarán a cabo trim estra lm ente 
ante el Presidente, de los que se levan ta
rá las oportunas actas, que se. som eterán 
a conocim iento de la Junta Perm anente 
para su aprobación y reparos.

i )  Trim estra lm en te  dará cuenta a la 
Junta Perm anente del m ovim iento de 
fondos del Consejo General y de las En
tidades filiales de previsión, y al fina lizar 
ceda año form ulará el balance tie sit.ua- 
cióu y liouidación de los presupuestos, 
oue tendrán oue conocer y aprobar el 
P leno en su .p rim era  reunión ord inaria  
del año siguiente.

j )  L levará la fiscalización adm in istra
tiva  v económ ica de los Colegios P rov in 
ciales. proponiendo a la Junta Perm anen
te las medidas o las sanciones a im poner 
por las faltas de este orden com etidas por 
las Juntas de G obierno de los Colegios.

Asim ismo propondrá las inspecciones y 
hasta, las suspensiones oue estim e deban 
acordarse por la resistenci«s  o re iterac io 
nes en sus fa ltas  de dichas Juntas de 
G obierno

k ) In fo rm ar y  proponer al P len o  las 
cuntas extraord inarias oue deban ser sa
tisfechas por los Colegios Provinciales, 
cuando las porosidades económ icas del 
Con sel o lo redam en.

I ) Autorizar los pagos presupuestados, 
los m otivo dos por el Consejo y  aauellos 
otros r^ ^ n to r io s  que no rebasen las pe
setas i ooo.

II) P.peaiidar las cantidades nu® ñor 
nresorloHón dp las n»*pftpntps Ordenan^a.s 
o ñor acuordoa dpi P o psp Io dehan satjs- 
fecprpp ñor lo®: Col p<H os Provioeia lps o 
POr los rol podorloq p<?f f*oTr*r> los Iptprp^eS 
dpi prmifni v  d «m *s  eo-HUo»? o sTihvpp- 
ciones hechas en favor del Consejo Ge-
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neral o de sus Entidades filiales de pre
visión.

m) Custodiar los resguardos de depó
sitos de todas clases.

n) Todos aquello otros que sean ne
cesarios o convenientes para el más exac
to cumplimiento de las funciones que le 
corresponden.

Art. 27. Corresponde al Jefe de la Sec
ción de Previsión las facultades siguien
tes:

a) Informar todos los asuntos propios 
de su Sección, sometiéndolos a conoci
miento de la Junta Permanente o a la 
presidencia para su resolución.

b) Llevar al día el fichero de pensio
nistas y demás perceptores de socorro y 
auxilios de todas las Entidades de previ
sión del Consejo.

O Proponer a la Junta Permanente 
cuantas medidas estime conveniente para 
lograr más exacto funcionamiento de su 
Sección con objeto de lograr una mayor 
eficacia en la función previsoria y de 
ahorro.

d) Suministrar al Secretario los da
tos de su Sección que deben figurar en la 
Memoria anual.

e) Tendrá a su cargo la organización 
de todos los actos de previsión que acuer
de el Consejo.

f) Revisará periódicamente las pensio
nes concedidas para evitar que sean in
cumplidas las disposiciones reglamenta
rias.

g) Todos aquellos otros necesarios pa
ra el buen desempeño de sus propias fun
ciones.

Art. 28. En los ceses, ausencias o en
fermedades de cualquiera de los Jefes de 
Sección serán sustituidos por los Conse
jeros de la Junta Permanente que esta 
señale en cada caso.

CAPITULO VII

De los Consejeros Vocales regionales

Art. 29. Corresponderán a los Vocales 
regionales las funciones siguientes:

a) Formar parte del Pleno, a cuyas 
reuniones deberán asistir, salvo causa Jus
tificada, para lo cual serán citados en la 
forma reglamentaria.

b) Cumplir cuantas misiones les sean 
encomendadas por el 'Consejo, de las cua
les deberán remitir las informaciones o 
propuestas del caso.

c) Dar cuenta circunstancial al Con
sejo General de cuantas deficiencias y 
anormalidades se presenten en los Cole
gios de su demarcación, proponiendo las 
medidas que a su Juicio deban tomarse 
para su reolución y enmienda.

d) Girar a los Colegios de su región 
las visitas que les sean encomendadas por 
la Junta Permanente, o el Presidente en 
caso de urgencia, dejando constancia de 
cada visita y de las medidas propuestas 
en cada Colegio, de las- cuales rendirá el 
oportuno informe.

e) Previa autorización del Presidente 
del Consejo, quien deberá conocer .de an
temano los asuntos a tratar, podrá con
vocar a los Presidentes de sus Colegios 
respectivos con el fin de compulsar sus 
opiniones, levantándose actas de estas re
uniones, que serán remitidas al Consejo 
General, sin perjuicio de dar cuenta a 
éste personalmente si el caso lo requiere.

f) Todas aquellas otras que de forma 
especifica les sean encomendadas por el 
Consejo General.

CAPITULO VIII

De los fondos sociales
Art. 30. Constituyen los fondos socia

les del Consejo General los siguientes:
á) Las aportaciones de todos los Co

legios Provinciales, que comprenderá las 
cuotas que anualmente deban satisfa
cer todos los colegiados.

Su cuantía la fijará el Consejo cada 
año, y se comunicara a todos los Cole
gios con la anticipación debida para que 
por éstos lo tengan en cuenta al confec
cionar sus presupuesto^

b) El porcentaje que le corresponda 
del cuarenta por ciento del sello' único 
colegial aplicado en toda clase de impre
sos de documentos oficiales.

c) Las demás percepciones que seña
la la Orden de 30 de diciembre de 1941.

d) Las subvenciones, donaciones, lega
dos y herencias.

e) Las cuotas extraordinarias que se 
satisfagan por los Colegios Provinciales, 
y que deberán ser aprobadas por el Pleno.

f) Aquellos otros que en cumplimien
to de las presentes Ordenanzas tengan 
un carácter general y que figuren en sus 
presupuestos.

g) Los intereses y rendimientos de su 
capital. v ^

Art. 31. Los fondos sociales estarán en 
cuentas corrientes y su retirada se efec
tuará en la forma y con los requisitos 
que se establecen en las presentes Orde
nanzas, salvo las cantidades que el Jefe 
de la Sección Económica debe tener en 
Caja para atender las necesidades men
suales presupuestadas.

Art. 32. El Pleno podrá invertir los ex
cedentes en valores del Estado u otras 
clases de valores en bienes inmuebles.

CAPITULO IX  
Del personal administrativo y subalterno

Art. 33. Los derechos y obligaciones 
del personal del Consejo General estarán 
reconocidos y declarados en el Reglamen
to Orgánico correspondiente.

Todo el personal administrativo y sub
alterno del Consejo y Colegios Veterina
rios, a efectos laborales, tienen el carác
ter de funcionarios de Corporación de de
recho público, de acuerdo con el primer 
párrafo del artículo tercero.

Art. 34. Los nombramientos y destitu
ciones se realizarán siempre por el Pie 
no, y las demás correcciones podrán ’ser 
imnuetsas por la Junta Permanente.

En todo caso, se precisará la incoación 
dél correspondiente expediente, en el que 
será pasado al interesado el oportuno 
pliego de cargos.

Art. 35. Dicho personal pertenecerá a 
las Entidades filiales de previsión que co
rrespondan con los mismos derechos y 
obligaciones que el resto de los asociados, 
con las limitaciones reglamentarias del 
caso.

CAPITULO X  

De las recompensas y sanciones

Art. 36. Las recompensas que el Con
sejo General puede conceder serán de 
dos clases: honoríficas y do carácter 
cí entíf ico-económicas.

Las honoríficas podrán ser:
1.» Felicitaciones o menciones.
2.a Propuesta p a r a  condecoraciones 

oficiales.
3.a Presidente de Honor de un Colegio.
4.a Miembro de Honor del Consejo Ge

neral; y
5.a Título de Presidente de Honor del 

Consejo General. 1
Podrán ser Miembros de Honor del Con

sejo General aquellas Instituciones o Cor
poraciones nacionales o extranjeras o 
personas, profesionales o no, que, a Jui
cio del Pleno y a instancia de éste, o la 
de algún Colegio o de miembros del Con
sejo, mérezcan tal distinción por los mé
ritos contraídos en favor de la profesión 
o de sus Instituciones benéficas.

Las de carácter científico-económicas, 
podrán ser:

1.a Becas y subvenciones para estu
dios.

2 a Publicación, con cargo al Consejo 
General, de aquellos trabajos de destaca
do valor científico que éste acuerde edi
tar. *

Todas estas recompensas se otorgarán 
previa la incoación del oportuno expe
diente y la señalada con el número quin
to requerirá los votos de la mayoría de 
los asistentes al Pleno y la aprobación 
del Director general de Ganadería.

Art. 37. Las faltas que los miembros 
del Consejo General cometan én el des
empeño de su cargo, serán sancionadas 
por la Dirección General de Ganadería, 
remitiéndose a la misma el expediente 
que instruirá un Consejero designado por 
la Junta Permanente. Al Consejero ex
pedientado se le pasará el oportuno plie
go de cargos.

Los Consejeros que sean sancionados 
por faltas graves o muy graves, quedarán 
Inhabilitados para volver a desempeñar 
cargos del Consejo General y de las Jun
tas de Gobierno de los Colegios Provin
ciales.

Art. 38. El incumplimiento, la omisión 
o el retraso en la ejecución de las nor
mas dadas por el Consejo General con 
carácter obligatorio, para la buena mar
cha de los Colegios, se considerará falta.

Art. 39. Consecuencia de lo anterior, 
al Consejo General le corresponde la fa
cultad disciplinaria sobre los Colegios 
Provinciales, sus Juntas de Gobierno y 
sus colegiados por las faltas que por los 
mismos puedan cometerse y en la forma 
y medida que se dispone en las presen-' 
tes Ordenanzas.

Art. 40. Las faltas cometidas por lo3 
miembros de las Juntas de Gobierno de 
los Colegios Provinciales serán sanciona
das por el Pleno del Consejo, previo 
acuerdo de la Junta Permanente de ini
ciar el expediente, que será incoado por 
el Consejero que ést£  ̂ designe.

Art. 41. Las faltas se clasifican en:
Leves:
1.a La no asistencia, a las reuniones de 

las Juntas'de Gobierno sin causa justi
ficada.

2.a La falta de celo en el desempeño 
del cargo o de las comisiones que sean 
confiadas.

3 a La desobediencia no reiterada o la 
negligencia o descuido excusable.

Graves:
1.a La reiteración de cualquiera de las 

leves.
2.a La ocultación maliciosa de datos o 

elementos de juicio relativos al cargo que 
se desempeña.

3.a La omisión, incumplimiento o re
traso de las órdenes emanadas del Con
sejo General que lleven expresamente la 
indicación*de su exacto cumplimiento.

4.a La falta de puntualidad, no justi
ficada, en el abono de pensiones de las 
Entidades tuteladas por el Consejo Ge
neral.

5.a Modificar, cualquiera que sea la 
causa, las tarifas de los impresos a utili
zar por los colegiados.

6.a La aplicación indebida de cantida
des consignadas en presupuesto regla
mentariamente aprobados.

7.a La recaudación de cantidades con 
fines no previstos sin estar autorizada la 
Junta de Gobierno por el Consejo Gene
ral.

8.a Cualquiera otra que se cometa con
tra los deberes que las Ordenanzas im
pongan a las Juntas de Gobierno.

Muy graves:
1.a La reiteración de las grave?.
2.a La comisión de actos que atenten 

a la dignidad y buen nombre de la pro
fesión o de sus Organismos representa
tivos.

3.a El incumplimiento de la obligación 
de recabar autorización del Consejo Ge
neral, para la realización de cualquier 
gasto que pueda comprometer la econo
mía del polegio Provincial.
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4* Ls edición y empleo de documentos 
cuya exclusiva corres’ponde al Consejo 
General.

5/- La insubordinación colectiva. A di
chos fin s, queda terminantemente prohi
bido a ios Colegios propugnar la falta 
ele respe to debido a las órdenes emana
das de ]as Autoridades competentes, así 
cómo d'rigir a otros Colegios escritos en 
los que. de cualquier forma, se intente 
lograr rna causa común con la insubor
dinación comettida por otro.

6.a La ausencia de probidad en la ad
ministración de los fondos sociales del 
Colegio Provincial respectivo; y

7.a 1 .as constitutivas de delito, sin per
juicio de los castigos que las mismas pue
dan rr 3recer dentro de las causas seña
ladas por la jurisdicción ordinaria.

Art. 42. Para la instrucción del expe
diente. serán remitidos al Instructpr el 
ncuerclo de la Junta Permanente y los 
antecedentes del caso, a los que se uni
rán las pruebas que corresponda, así co
mo la contestación que los interesados 
realicen al pliego de cargos, que, en todo 
caso, habrá de formularse bajo pena de 
nulidad.

Se procurará la mayor urgencia en la 
tramitación de estos expedientes, sin per
juicio del cumplimiento necesario de to
cios los trámites esenciales para su vali
dez.

Art. 43 La Junta Permanente impon
drá las sanciones comprendidas en los 
apartados primero y cuarto del articulo 
siguiente. Sin embarga, de las sanciones 
señaladas en el apartado cuarto dará 
cuenta , al Pleno en su primera reunión.

Art. 44. Las sanciones a imponer con
junta o separadamente a los miembros de 
la Junta de Gobierno de los Colegios Pro
vinciales. serán:

1.» Apercibimiento por escrito reser
vado.

2.° Amonestación pública dando cuen
ta a los amonestados.

3.° Multa de 5 a 50 cuotas anuales re
glamentarias, o su equivalente máximo 
hasta 3.000 pesetas.
, 4.° Proponer a la Superioridad la des

titución de toda o parte de la Junta de 
Gobierno que hubiese cometido la falta.

Art. 45. El acuerdo de instruir mi ex
pediente lleva aparejada la suspensión 
temporal del interesado en el cargo que 
desempeñe durante la tramitación del 
mismo.

Art. 46. Los sancionados quedan obli
gados a las reparaciones de carácter eco
nómico a que hubiese lugar, sin perjui
cio de las sanciones del mismo carácter, 
el pago de cuyo importe deberá ser acre
ditado ante el Consejo General en el 
plazo de quince días, a contar de la no
tificación de la resolución.

Todas las sanciones serán firmes y eje
cutivas. Unicamente en el caso cuarto 
del artículo 44 podrán recurrir en alza
da ante la Dirección General de Gana
dería en él plazo señalado en el párrafo 
anterior y previa constitución del depó
sito o depósitos a que hubiere lugar.

El recurso deberá ser presentado ante 
el propio Consejo General, quien le ele
vará con su informe.

Art. 47 A la Junta Permanente co
rresponde decretar la actuación de los 
Tribunales de Honor en los Colegios Pro
vinciales, los que se reunirán bajo la 
Presidencia del Vocal Regional a que el 
Colegio esté afecto.

El Pleno, en sesión extraordinaria, co
nocerá las actuaciones de los Tribunales 
de Honor, examinando si se han cumpli
do o no los requisitos reglamentarios. 
Por falta en el cumplimiento de éstos, o 
de pruebas completas que puedan origi
nar dudas en el juicio que sobre el par
ticular haya de formarse, podrán ser de
vueltas al Tribuñal las actuaciones para 
su modificación o ampliación de las prue
bas,

En caso de conformidad con el fallo 
del Tribunal, elevará las actuaciones 
practicadas con el correspondiente infor
me a la Dirección General de Ganadería 
paia su posible aprobación.

Cuando la sanción acordada por el 
Consejo General lleve consigo la inhabi
litación para pertenecer en lo sucesivo 
a ningún Colegio, así como para ejercer 
la profesión de Veterinario, la propuesta 
con el conforme de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de Ganadería ten
drá que ser aprobada conjuntamente por 
los Eremos Sres. Ministros de Agricultu
ra y de la Gobernación En este caso el 
Consejo General pondrá dicho acuerdo en 
conocimiento de todas las entidades de 
carácter profesional.

Las decisiones de las reuniones del Ple
no y Permanente exigirán el voto confor
me de las dos terceras partes de los 
miembros asistentes, sin que ningún Vo
cal pueda abstenerse de emitir su voto 
de modo concreto.

Art. 48. El Consejo'General queda fa
cultado para perseguir por la vía de 
apremio los bienes de los sancionados, 
con el fin de lograr el pago de las san
ciones y reparaciones económicas impues
tas.

Art. 49. El importe de las multas im
puestas se ingresará como donativo y por 
partes iguales en las Cajas de los Orga
nismos de Previsión tutelados por el Con
sejo General

Art. 50 Las sanciones señaladas en es
te capítulo serán impuestas sin perjuicio 
de las sanciones Judiciales a que los he
chos pudieran dar lugar.

TITULO III

De los Colegios oficiales de Veterinarios 

CAPITULO XI 

Extensión y fines de los Colegios

Art. 51 En cada provincia existirá un 
Colegio Oficial, con domicilio social en 
la capital.

Estará regido por una Junta de Go
bierno y la Asamblea General de colegia
dos, en laTorma que se establece por las 
presentes Ordenanzas.

Su jurisdicción profesional y discipli
naria se extenderá a todo el territorio 
de la provincia, y tendrá plena capaci
dad jurídica para el cumplimiento de sus 
fines. 9

Sus órganos representativos y directi
vos tendrán la consideración de autori
dad pública, recibiendo para el cumpli
miento de sus fines el,apoyo de las de
más autoridades y organismos oficiales.

Art. 52. A los Colegios Oficiales de 
Veterinarios les corresponden las misio
nes siguientes: ,

' a) Asumir por medio de sus Juntas de 
Gobierno la representación de sus cole
giados en todos los actos y asuntos pro
fesionales, científicos, económicos y so
ciales que puedan redundar en beneficio 
de la profesión Veterinaria y en los* de 
carácter técnico que por las Autoridades 
que corresponda le sean encomendadas.

b) Mantener la disciplina social de 
los solegiados sobre los princinios de uni
dad y coooeración indispensable, dictan
do para- ello las normas precisas e impo
niendo la observancia , de los principios 
deontolóeicos al propio tiempo que los 
profesionales.

c) Aunar las actividades profesionales 
en servicio de los intereses a los mismos 
encomendados.

d) Defender dentro de los cauces se
ñalados en estas Ordenanzas los derechos 
y prestigios de los colegiados, así como 
de los Veterinarios en general, mante
niendo la hermandad entre sus colegia
dos.

e) Perfeccionar la función de higiene 
pecuaria, sanitaria y zootécnica señalada 
a la profesión veterinaria procurando ele
var el nivel moral, material, /Cultural y 
científico dentro del ámbito colegial.

f) Elevar al Consejo General las pro
puestas que la experiencia profesional 
aconseje, en relación con los planes de 
estudios.

g) Intervenir en cuantas cuestiones 
afecten a la tributación de los profesio
nales veterinarios, representando a éstos 
en los organismos fiscales y colaborar con 
la Hacienda Pública para armonizar los 
intereses profesionales con los de aqué
lla. así como organizar, con arreglo a los 
preceptos legales las Juntas gremiales 
que han de realizar el reparto contribu
tivo en los Colegios.

h) • Estudiar los problemas creados por 
el intrusismo y proceder a la reoresión 
del mismo, a cuyo efecto los Colegios 
requerirán el aoovo de las Autoridades gu
bernativas, judiciales, de ganaderías sa
nitarias provinciales, debiendo perseguir 
a cuantos realicen actos propios de la 
profesión veterinaria sin estar en pose
sión del título que les faculte para ello, 
debiendo requerir a los denunciados para 
que cesen en su actuación, y caso de no 
conseguirlo formular las denuncias pro
cedentes ante los Juzgados, dando cuenta 
de todo ello al Gobernador Civil para 
que, sin perjuicio del expediente inicia
do, sean impuestas por esta Autoridad 
las sanciones que gubernativamente co
rrespondan.

En t-odos los casos se deberá dar cuen
ta al Consejo General, para que por el 
mismo se pueda prestar la ayuda necesa
ria y tomar las medidas que el caso re
quiere.
* i) Cumplimentar las colaboraciones 
requeridas oficialmente para el estudio 
de los problemas que puedan afectar a 
los Veterinarios en sus diversas manifes
taciones.

j) Organizar los servicios estadísticos 
necesarios a los fines del Colegio Pro
vincial y en sus relaciones con los demás 
Colegios y con el Consejo General.

k) Llevar al día la ccmposición de los 
partidos veterinarios, así como su movi
miento, altas, bajas, sustituciones, et
cétera, etc., para lograr qué los mismos 
sean desempeñados por los Veterinarios 
que correspondan y evitando pueda man
tenerse una competencia desleal entre los 
propios compañeros.

I) Mantener con los demás Colegios 
Provinciales las debidas relaciones a fin 
de dar solución eficiente a los casos de 
Veterinarios sim ejercicio profesional.

A dichos efectos propondrán al Conse
jo General las medidas que, a su Juicio, 
puedan dictarse por la Superioridad, con 
el fin de lograr la mayor eficacia de los 
servicios y la defensa áe los intereses de 
la ganadería, sin mengua de los profesio
nales veterinarios.

II) Cumplir las órdenes emanadas del 
Consejo General, así como las que aquél 
le señale con referencia al régimen eco
nómico y administrativo de los propios 
Colegios.

m) Satisfacer puntualmente las pen
siones y demás socorros que reglamenta
riamente correspondan y que hayan sido 
aprobados por el Consejo.

n) Nombrar y separar el personal de 
conformidad con el Reglamento orgánico 
del mismo, dictado por el Consejo y de 
aplicación a todos los Colegios.

ñ) Ejercer la jurisdicción disciplinaria 
sobre sus colegiados, a los que se exigirá 
la mayor reponsabilldad, para lo cual las 
Juntas de Gobierno estarán revestidas de 
la máxima autoridad, e impondrán san
ciones en la forma, cuantía y con los re
cursos que se señalan en el capitulo 
quince.

o) Vigilar por todos los medios la 
exacta colocación de los sellos y pólizas 
que corresponda, con el fin de no produ-
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cir el menor daño al propio Colegio y a 
las Entidades de Previsión tuteladas por 
el Consejo General.

p) Celebrar aquellas reuniones en las 
que se ponga de manifiesto la hermandad 
y confraternidad entre todos sus colegia
dos y en las que'se procurará llevar a 
efecto la concesión de recompensas otor
gadas por el Consejo General, a propues
ta del Colegio Provincial respectivo.

q)$ Resolver cuantos cometidos les co
rresponda en virtud de los preceptos de 
estas Ordenanzas o quedes sean encomen
dadas por ert Consejo General, sin que en 
ningún momento, puedan producirse des
viaciones o resistencias que puedan ir en 
contra de la subordinación debida a sus 
superiores y del propio prestigio de la 
Corporación.

r) Publicar, si sus medios se lo per
miten, el Boletín deí Colegio.

CAPITULO XII 
De las Juntas de Gobierno

Art. 53. La Junta de Gobierno estará 
constituida de la forma siguiente:

Un Presidente, un Secretario y cuatro 
Jefes de Sección: Económica, Social, Téc
nica y de Previsión. Uno de éstos perte
necerá al grupo de los Veterinarios que 
no actúen como Veterinarios titulares.

En los ceses, asusenciás o enfermedades 
del Presidente, actuará de Vicepresidente 
el Jéfe de Sección que designe la Junta 
de Gobierno en su primera reunión.

Art. 54. El Presidente de los Colegios 
Provinciales será nombrádo por la Direc
ción General de Ganadería de una tema 
que les presentará la Junta Permanente.

El Secretario y los cuatro Jefes de Sec
ción serán designados por votación entre 
todos los colegiados, de una lista de de 
quince nombres de Veterinarios de la 
provincia, confeccionada por la Junta 
Permanente del Consejo General. La vo
tación se realizará .acudiendo personal
mente los que habiten en la capital, sal
vo causa Justificada y facultándose a és
tos y a los residentes en pueblos * de la 
provincia para emitir su voto en papeleta 
firmada y cursada al Colegio en carta cer
tificada con la antelación necesaria.

La Mesa se constituirá en el día y hora 
que se fije en la convocatoria con el Prer 
sidente, -auxiliado por dos Secretarios, 
que serán *los colegiados más jóvenes de 
los presentes en el acto. Finalizada la 
votación de los presentes, se procederá a la apertura de los pliegos de votación 
recibidos por correo, y después de depo
sitados en la urna, se realizará el escru
tinio, levantándose acta, que se elevará a 
la Junta de Gobierno.

Serán nulos todos los votos recaídos en 
personas que no figuren en las candida
turas aprobadas, así como las papeletas 
que contegan frases o conceptos distintos 
de los nombres de los candidatos pro- 

, puestos.
Los Colegios elevarán al Consejo Gene

ral las actas de la votación patet que por 
éste se realicen los nombramientos de los 
cinco Veterinarios que resulten con mayor 
número de votos, siempre que no haya 
habido reclamaciones ni incidentes, lo que 
discriminará y resolverá el propio Conse
jo. Dichos cinco Veterinarios asumirán los 
cargos de la Junta de Gobierno, de acuer
do, a ser posible, con la propuesta que 
habrá enviado el Presidente del Colegio.

No podrán formar parte de las Juntas 
Directivas ltís colegiados a quienes se les 
haya impuesto alguna corrección discipli
naria o se hallaren inhabilitados para el 
ejercicio de la profesión por Autoridad 
ajena a la colegial.

Art. 55. La duración de los cargos será 
de seis años, para lograr la mayor efecti
vidad de los mismos en la gestión confia
da, pero su renovación se realizará por 
trienios en esta forma:

Primer grupo:
Secretario.
Jefe de la Sección Económica.
Jefe de la Sección Social.

Segundo grupo:
Presidente.
Jefe de la Sección Técnica.
Jefe de la Sección de Previsión.
Art. 56. Las Juntas de Gobierno po

drán ser destituidas total o parcialmente 
en culquier momento, cuando por cau
sas justificadas lo acuerde el Pleno del 
Consejj y previa autorización de la Direc
ción General de Ganadería. No obstante, 
el Presidente sólo podrá ser destituido 
por la referida Dirección.

Las vacantes que se produzcan serán 
desempeñadas interinamente por los res
tantes miembros de la propia Junta de 
Gobierno, Pero en el caso de qû e ésta 
quede reducida a cuatro miembros o me
nos, tendrá que procederse a su designa
ción en la forma señalada en el artícu
lo 54.

Art. 57. Todos los cargos directivos 
son honoríficos e irrenunciables, salvo 
causas justificadas, que se elevarán al 
Consejo General para su apreciación.

El Presidente podrá disfrutar de los 
oportunos gastos de representación, los 
que se consignarán en los presupuestos, 
así como los gastos de locomoción y las 
dietas que deban percibir los miembros 
de la Junta de Gobierno por asistencia a 
las reuniones de la misma.

Art. 58. Corresponden a la Junta de 
Gobierno las facultades siguientes:

1* Decidir respecto a la admisión de 
los que solicitan incorporarse al Colegio.

2* Velar por la buena conducta pro
fesional de los colegiados.

3.a Aprobar las listas de colegiados 
que han de confeccionarse por Secreta
ria, y que se pasarán' anualmente al Con
sejo General, al Jefe del Servicio Provin
cial de Ganadería, al Jefe Provincial de 
Sanidad Veterinaria, a los miembros del 
Colegio y a los demás Colegios Veteri
narios.

4.a Regular los honorarios de los Vete
rinarios cuando sean objeto de litigio o 
cuando se acepte por una u otra parte 
al Colegio-como árbitro o amigable com
ponedor. Por estos peritajes el Colegio 
percibirá el 5 por 100 de la tasación o 
cantidad que haga efectiva, que satisfa
rá al cliente.

5.a Recaudar y administrar los fondos 
del Colegio.

6.a Cumplir la misión que se asigne 
oficialmente en cuanto a régimen de fun
cionarios del Colegio.

7.a Nombrar a propuesta del Presiden
te las Comisiones que considere necesa
rias para la gestión o resolución de cual
quier asunto de la incumbencia del Cole
gio.

8.a Promover cerca de las Autoridades 
provinciales aquellas cuestiones que con
sidere beneficiosa para los intereses de 
la Profesión Veterinaria o del Colegio.

9.a Defender a los colegiados que fue
ran vejados o perseguidos con motivo del 
ejercicio profesional.

10. Imponer a los colegiados, si a ello 
se diera lugar, las correcciones que esta
blecen estas Ordenanzas.

11. Dictar las normas de orden inte
rior y aquellas disposiciones que Juzgue 
convenientes para la mejor defensa de 
los intereses morales, materiales y cultu
rales de los colegiados, presentándolos 
para la aprobación del Consejo General.

12. Proponer al Consejo General la 
adjudicación de premios para recompen
sar los actos extraordinarios meritorios en 
el elerctclo profesional.

13. Organizar, distribuir y expedir to

dos los impresos para documentos oficia
les, así como las pólizas y sellos para el 
sostenimiento de las Instituciones Benéfi
cas profesionales, siguiendo las normas 
e instrucciones que se determinen por el 
Consejo General. A este fin, realizarán, 
de acuerdo con las Autoridades corres
pondientes, las inspecciones necesarias 
para hacer efectiva la obligatoriedad en 
el uso de los citados documentos y póli
zas, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, corrigiendo disciplinariamente 
las infracciones que se produzcan.

Del mismo modo, y de acuerdo con lo 
que se dispone en el capítulo de sancio
nes, corresponde a los Colegios corregir 
las percepciones de honorarios profesio
nales inferiores a los mínimos que señar 
lan las tarifas correpondientes.

14. Cooperar eficazmente a la mejor 
organización y desarrollo de las. institu
ciones de previsión.

15. Prestar su cooperación a las Auto
ridades obligando a los colegiado al cum
plimiento de las disposiciones de aqué
llas emanadas.

16. Cuando proceda, estudiará la re
gulación de las relaciones económicas de 
los profesionales con sus clientes y con
feccionará las tarifas mínimas que con 
carácter obligatorio habrán de aplicar 
sus asociados. Podrán requerir y hasta co
rregir disciplinariamente, según los car
gos, a aquellos colegiados que actúen pú
blicamente ofreciendo sus servicios por 
remifher ación es de tal orden, que dan cla
ro motivo para afirmar que se rebaja el 
decoro profesional. Contra tales sancio
nes cabrán los recursos reglamentarios.

17. Interpretar y aplicar las presentes 
Ordenanzas en cuanto al ámbito de su 
jurisdicción, sin perjuicio de someter los 
casos dudosos o complejos al Consejo 
General.

18. Elevar al Consejo General antes 
del día primero de diciembre de cada 
año los presupuestos de ingresos y gas- 
gastos para el año siguiente, y dentro 
del primer cuatrimestre de cada año, la 
liquidación del presupuesto de ingresos 
y gastos del anterior y el oportunp in
ventario de toda clase de bienes propie
dad del Colegio y sus cargas y graváme
nes.

19. Convocar las reuniones que la 
Asamblea de colegiados deba celebrarse, 
tanto ordinarias como extraordinarias, 
señalando las órdenes del día que corres
ponda y con el cumplimiento de los de
más requisitos que estas Ordenanzas se
ñalan.

Las convocatorias de las reuniones de 
las Juntas de Gobierno serán cursadas 
con ocho días de antelación, señalándose 
en las mismas el día y la hora en que de
ban celebrarse y la orden del día.

Las convocatorias para asambleas ge
nerales se efectuarán con diez días" de 
antelación, expresándose en ellas el local, 
día y hora en que tendrán lugar y el 
orden de los asuntos que han de ser tra
tados.

Caso de no reunirse número suficiente 
de colegiados para celebrar la sesión de 
la Asamblea a la hora indicada, como pri
mera convocatoria y transcurridos treinta 
minutos, podrá celebrarse la misma en 
segunda convocatoria, sea cualquiera el 
número de los concurrentes.

20. Los Colegiados que así lo acuerden 
en Junta general podrán designar Dele
gados de Distrito, con funciones simila
res a las que tienen asignados los Voca
les regionales en el Consejo respecto a 
sus Colegios. En todo caso, la reglamen
tación oportuna que se establezca tendrá 
que ser aprobada por el Pleno del Consejo 
y ratificada en aouellos Colegios aue ten
gan ya designados los citados Delegados 
y establecida su reglamentación:

21. Cualquier otra que sea necesaria 
o conveniente para la prosecución de loa 
fines sociales.
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Art. 59. Los acuerdos de las Juntas de 
Gobierno se tomarán por mayoría de vo
tos de los miembros asistentes.

En caso de empate decidirá el Presi
dente con el suyo.

Art. 60. De todas las reuniones, se le
vantará la oportuna acta que formulará 
el Secretario y firmarán todos los asis
tentes, la que será pasada al correspon
diente libro de actas.'

Toda reunión deberá comenzar con la 
lectura y aprobación del acta de la re
unión anterior, sin cuyo requisito no po
drá llevarse a ejecución.

Sin embargo en aquellas reuniones en 
que por la urgencia del caso sus acuer
dos deban llevarse a .ejecución inmedia
ta, se podrá proceder en esta forma:

Terminada la reunión, el Secretario de 
la Junta levantará acta de los acuerdos 
tomados y reanudada la reunión se pro
cederá a su lectura y aprobación, en su 
caso, por todos los miembros de la Jun
ta de Gobierno que hubieran asistido.

En estos casos, se precisará hacer cons
tar, además de los requisitos normales, 
los siguientes: número y cargo de los 
asistentes, la duración de la sesión, la 
hora en que comienza y termina, así co
mo la de reanudación y terminación, que 
en esta reanudación fué leída el acta y 
además, las razones que motiven su ur
gencia. Estas actas tendrán que ser fir
madas también por todos los asistentes.

Art. 61. Las Juntas de Gobierno se 
reunirán con el carácter de ordinarias una 
vez al mes, y con el de extraordinarias, 
todas aquellas otras que lo solicite cual
quier Jefe de Sección y lo tícuerde el 
Presidente.

En ninguna de ellas podrá tomarse 
acuerdo de asunto que previamente'1 no 
conste en la orden del día correspon
diente. bajo la responsabilidad de todos 
los asistentes.

Las citaciones y órdenes del día, se
rán cursadas con la antelación mínima 
de ocho días, salvo para aquellas extra
ordinarias que ordene el Presidente se lle
ve a cabo la convocatoria con urgencia, 
la que tendrá que hacerse constar no sólo 
en las citaciones y orden del día, sino 
también en la propia acta, bajo pena de 
nulidad y sin perjuicio de las responsa
bilidad a que hubiere lugar.

Árt. 62. Corresponden al Presidente 
las funciones siguientes:

a) La representación legal del Cole
gio Provincial. A dicho fin, autorizará 
cuantos documentos sean precisos para 
la normal marcha de la Corporación, 
pudiendo, incluso, otorgar poderes de to
das clases y en especial a favor de Pro
curadores.

b) Convocar y presidir todas las re
uniones de la Junta de Gobierno y de 
la Asamblea de colegiados, pudiendo 
acordar su finalización aun en el caso 
de no haberse tratado todos los puntos 
del orden del cua, o suspender el debate 
sobre un asunto cualquiera cuando a su 
Juicio deba reaMzarlo así

c) Llevar a su ejecución los acuerdos 
de las Juntas de Gobierno y de las 
Asambleas de colegiados.

d) Ser el ordenador de pagos que ha
brán de realizarse de conformidad cpn 
los presupuestos correspondientes.

e) Autorizar, en unión del Jefe de la 
Sección Económica, los talones a girar 
contra las cuentas corrientes abiertas en 
los Bancos, bajo la titulación del Cole
gio. Provincial.

f) Visar todas las certificaciones de 
las actas que se expidan por el Secreta
rio y demás documentos del Colegio.

g) Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos de las presentes Ordenanzas y de 
cuantos acuerdos del Consejo General se 
le trasladen en materia propia de su 
Competencia; y

h) Todas aquellas otras que sean pre
cisas* para logar el buen funcionamiento 
de la Corporación.

En los casos de cese, ausencia o enfer
medad será sustituido por el Jefe de la 
Sección que la Junta de Gobierno haya 
acordado.

Art .63. Corresponden al Secretario las 
funciones siguientes:

a) Actuar como tal en las reuniones 
de la Junta de Gobierno y Asamblea de 
colegiados, redactando las correspondien
tes actas, que serán autorizadas en la 
forma procedente.

b) Redactar, de acuerdo con el Presi
dente, el orden del día y los avisos de 
convocatoria de las referidas reuniones.

c) Redactar la Memoria anual, de 
conformidad con la vida administrativa, 
técnica, social, económica y de previsión 
del Colegio.

d) Custodiar el archivo y sellos de la 
Corporación.

e) Ejercer, la Jefatura de Personal del 
Colegio.

f) Cumplir todas las obligaciones que 
le conciernen con arreglo a las presentes 
Ordenanzas y a los acuerdos de la Junta 
de Gobierno y de la Asamblea de cole
giados. , t

g) Librar las certificaciones con el vis
to bueno del Presidente.

h) Llevar los libros registros de en
trada y salida y custodiar y ordenar los 
ficheros, de conformidad con los precep
tos reglamentarios.

i) Tramitar, informar y autorizar to
dos los asuntos de caráctér general y que 
no correspondan a determinada Sección.

J) Llevar los expedientes personales 
que se remitan a los Colegios respectivos 
en el caso de cambio de residencia del
in to r P íQ  Hn

k) Señalar de acuerdo con la Presi
dencia, el régimen interior de las ofici
nas colegiales, así como el horario pro
pio de las mismas.

1) Todas aquellas otras que sean ne
cesarias para el buen desempeño de su 
función.  ̂ _

Art. 64. Corresponde al Jefe de la Sec
ción Económica las siguientes funciones:

a) Recaudar las cantidades que por 
prescripción de estas Ordenanzas o por 
acuerdo de la Junta de Gobierno deban 
satisfacer los colegiados y percibir cuan
tas cantidades puedan corresponder al 
Colegio por cualquier título o causa.

b) Ingresar sin demora en las cuen
tas corrientes abiertas en las entidades 
bancarias a nombre del Colegio Oficial 
de Veterinarios de la provincia las can
tidades disponibles, no pudiendo tener 
en Caja más fondos que los indispensa
bles para el normal desenvolvimiento de 
la Corporación.

c) Custodiar los resguardos de depó
sitos y títulos representativos de los bie
nes sociales.

d) Autorizar lqs talones en unión del 
Presidente para extraer de las cuentas 
corrientes los fondos precisos para las 
atenciones del Colegio.

e) Llevar al día el Libro de Caja.
f) Satisfacer todas las obligaciones 

mediante la oportuna orden de pago del 
Presidente.

g) Confeccionar los, presupuestos de 
Ingresos y gastos, de acuerdo con las ins
trucciones del Consejo General, los que 
aprobados por la Junta de Gobierno, no 
surtirán efecto hasta tanto no sean de
vueltos con lá aprobación, a su vez, del 
Consejo General, para ló cual deberán 
6er remitidos antes del día primero de 
diciembre de cada año.

h) Elevar al Consejo General, dentro 
del mes de febrero de cada año,* la li
quidación del presupuesto de ingresos y 
gastos del año anterior, así como el ba
lance de situación e inventario general 
de bienes, cerrado el 31 de diciembre.

i) Informar a la Junta de Gobierno 
de la marcha administrativa y económi
ca de la/ Corporación, proponiendo las 
medidas necesarias. Dará también cuen
ta del movimiento de Tesorería y liqui
dación mensual del presupuesta

J) Proponer a la propia Junta las cuo
tas extraordinarias que hayan de satis
facerse por los colegiados.

Estas propuestas serán razonadas e in
formadas, remitiéndolas al Consejo Ge
neral para su aprobación o reparos.

k) Rendir cuentas semestrales al Con
sejo General de todas las cantidades sa
tisfechas por el Colegio por pensiones, 
socorrios, auxilios, etc., y a las que serán 
unidos los oportunos Justificantes.

I) Suministrar al Secretario los « la to s  
para ser incluidos en la Memoria anual.

II) Liquidar, por cuatrimestres venci
dos. as deudas con el Consejo General,

m) Todas cuantas sean necesarias pa
ra el más recto cumplimiento de sus 
obligaciones.

Art. 65. Corresponden al Jefe de la 
Sección social, las facultades siguientes:

a) Informar todos los asuntos de ca
rácter social, sometiéndolos a conoci
miento de la Junta de Gobierno o a la 
de la Presidencia para su resolución.

b) Confeccionar y mantener al día el 
fichero de partidos veterinarios de la 
provincia, así como cuantas alteraciones 
puedan producirse, todo ello de confor
midad con las disposiciones vigentes. v

c) Proponer a la Junta de Gobierno 
cuantas medidas estime convenientes pa
ra mantener la mayor hermandad y ar
monía entre los colegiados, así como la 
aprobación de aquellas otras de orden 
deontológico que regulen el ejercicio de 
la profesión en la provincia, de acuerdo 
con las normas que se dicten con carác
ter general por el Consejo.

Asimismo, informará cuantos expedien
tes se tramiten a los colegiados por fal
tas cometidas por los mismos contra los 
deberes que les imponen las presentes 
Ordenanzas.

d) Tendrá a su cargo la organización 
de todos los actos de carácter social que 
correspondan al Colegio, sometiendo a la 
Junta de Gobierno los programas y pro
puestas de ellos, con el fin de elevar el 
nivel social de la profesión.

Asimismo, propondrá las recompensas 
que, a su juicio, deban concederse a los 
colegiados, las que serán sometidas al 
Consejo General para su efectividad.

e) Podrá publicar en la Prensa profe
sional aquellos trabajos de carácter so
cial que sea conveniente dar a la publi
cidad y podrá oi^anizar conferencias, et
cétera, que con dicho carácter acuerda 
celebrar la Junta de Gobierno.

f) Suministrar al Secretario los datos 
de su Sección para ser comprendidos en 
la ,Memoria.

g) Todas aquellas otras necesarias pa
ra el buen desempeño de sus propias 
funciones.

Art. 66. Corresponde al Jefe de la Sec
ción Técnica las facultades siguientes:

a) Estimular el hábito del estudio • 
investigación” entre los colegiados.

b) Someter a la consideración de la 
Junta de Gobierno todos aquellos traba
jos científicos que sean acreedores por 
sus merecimientos a su difusión y recom
pensa, en su caso.

c) Organizar actos, cursillos, asam-. 
bleas, etc., para estudiar todo lo que pue
da tener un interés científico veterina
rio y proponer becas, recompensas, etc.

d) Estar, encargado de la biblioteca 
del Colegio y de todos los servicios téc
nicos del mismo, llevando los oportunos 
ficheros para suministrar los datos bi
bliográficos y científicos que los colegia
dos puedan necesitar. x

A dichos fines y si las posibilidades 
económicas lo permiten suscribirá al Co
legio a todas»aquellas obras y revistas -de 
verdadero interés para la profesión pu
diendo llevar a cabo la organización de 
un servicio de libros a domicilio en la 
forma que señale la Junta de Gobierno.

e) Desarrollar las normas de carácter 
técnico emanadas del Consejo General o 
de la Junta de Gobierno por iniciativa 
del Jefe de Sección.
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f )  Todas .aquellas otras que sean ne

cesarias para el buen desempeño de sus 
funciones.
. Art. 6ri Corresponden al Jefe de la 
Sección de Previsión las facultades si
guientes:

a) Informar todos los asuntos pro
pios de su Sección, sometiéndolos a co
nocimiento de la Jun ta de Gobierno de 
la Presidencia para su resolución.

b) Llevar al dia el fichero de pensio
nistas y demás perceptores de socorros y 
auxilios de todas las entidades de previ
sión del Consejo General en la provincia.
. c) Proponer a la Jun ta  de Gobierno 

.cuantas medidas estime convenientes pa- 
,;ra lograr el más exacto funcionamiento 
''de su Sección, con objeto de conseguir 
una mayor eficacia en la función previ
sora y de ahorro. '
v d) Cuidar escrupulosamente que las 
atenciones de las viudas, huérfanos, ju
bilados y demás perceptores de socorros 
y pensiones se lleven a cabo dentro de 
Jos plazos y normas señaladas.
- e) Suministrar al Secretario los datos 
de su Sección que deban figurar en la 
Memoria anual.

f) Organizará todos los actos de pre
visión que le correspondan al Colegio.

g) Revisará periódicamente las pen
siones concedidas, Dara evitar que sean 
incumplidas las disposiciones reglamen-

. tarias.
h) Todas aquellas otras necesarias pa

ra  el buen desempeño de sus propias 
funciones.

CAPITULO  XIII 

De las Asambleas de Colegiados

. Art. 68. Las asambleas de colegiados 
se celebrarán en el domicilio social, con-, 
vocadas por la Jun ta  de Gobierno, me
diante el oportuno orden del día y cita- 

. ción con quince dias de antelación.
Dichas asambleas son ordinarias y ex*

, traordinarias.
Las primeras se celebrarán todos los 

años en el primer y tercer cuatrimestre.
Para la celebración de las extraordina

rias la Ju n ta  de Gobierno solicitará el 
permiso del Consejo General y le remi
tirá  al propio tiempo el orden del día 
correspondiente. En sus reuniones no po- 

.drá tratarse ni tomarse acuerdo más que 
sobre los asuntos que figuren en el or
den del día aprobado por el Consejo Ge
neral bajo la exclusiva responsabilidad 
del Presidente.

. v. Art. 69. Las funciones de la Asamblea 
-ordinaria serán las siguientes:

a) Aprobar los presupuestos de ingre
sos y gastos del Colegio para el ejercicio 
siguiente:

b) Aprobar las liquidaciones de los 
presupuestos del año precedente.

$ c) Estudiar aquellos asuntos de excep
cional importancia para la profesión, y 
u n a  vez aprobados, someterlos al conoci
miento del Consejo General para que és
te  lleve a cabo las gestiones del caso cer
ca de las autoridades que corresponda.

d) Podrá aprobar los acuerdos que la 
IJunta de Gobierno haya tomado sobre 
compra, enajenación de bienes inmuebles 
propiedad del Colegio, sin cuyo requisito 
UQ podrán llevarse a efecto.

e) Designar anualmente los seis miem
bros que según el articulo 111 deben to
m ar parte de los Tribunales de Honor.

Los asuntos comprendidos en -los apar
tados a) y e) se tra tarán  en eL tercer 
cuatrimestre. Los comprendidos en el d) 
•en,el primero.

Árt. 70. La asistencia a dichas Asam
bleas es obbllgatoria, salvo causa justifi
cada, cuyo comprobante se unirá al acta 
de las reuniones respectivas,

Los acuerdos se tom arán por mayoría 
de todos los asistentes.

Caso de producirse empate se procede
rá  a una nueva votación, y si de nuevo

resultase aquél decidirá el voto del Pre
sidente.

Las faltas de asistencia injustificadas 
serán castigadas por la Jun ta de Gobier
no con canciones pecuniarias que podrán 
llegar hasta cien pesetas. Dichas multas 
serán hechas efectivas dentro 'del plazo 
de quince dias, y contra ios morosos se 
aplicarán las retenciones debidas, a  tra 
vés de sus habilitados.

CAPITULO XIV 

De los fondos colegiales

Art. 71. Los fondos de , los Colegios 
oficiales Veterinarios estaránx integrados 
por las siguientes partidas:

a) Las cuotas que anualmente deban 
satisfacer los colegiados en la cuantía 
señalada por el Colegio para cada ejer
cicio económico con la aprobación del 
Consejo General.

Su abono podrá fraccionarse a comodi
dad de los colegiados por meses, trimes
tres o semestres.

b) Las participaciones que envíos se
llos de Colegios determine el Consejo Ge
neral.

c) El porcentaje que anualmente se 
señale por el propio Consejo General por 
la distribución de toda clase de impre
sos, certificaciones, etc.

d) Las cuotas extraordinarias de sus 
colegiados que acuérde el propio Colegio 
o el pleno del Consejo.

e) Las subvenciones, donaciones, le
gados y herencias.

f) Los intereses de su capital.
Art. 72. Los fondos del Colégio, con la 

sola excepción de aquellas cantidades 
previstas para atender sus necesidades 
mensuales, deberán estar en cuentas co
rrientes.

Art. 73. La compra - ventáv de bienes 
Inmuebles, se tendrá que llevar a cabo 
previa autorización expresa de las dos 
terceras partes de los asistentes a la 
Asamblea de Colegiados y del Consejo 
General.

CAPITULO XV 

De los socios y sus clases

Art. 74. Los colegiados podrán ser:
a) Colegiados con ejercicio.
b) Colegiados sin ejercicio.
c) Colegiados de Honor.
Art. 75. Serán colegiados con ejerci

cio los Veterinarios incorporados al Co
legio que ejerzan su profesión mediante 
el cumplimiento de los requisitos que es
tablece el artículo 82.

Art. 76. Serán colegiados sin ejercicio 
aquellos Veterinarios incorporados al Co
legio y aue no ejerzan la profesión.

Art. 77. Serán colegiados de honor 
aquellas personas, Veterinarios o no, in
corporados o no al Colegio, que por sus 
relevantes servicios prestados a la pro
fesión veterinaria sean acreedores a ello, 
a propuesta de la Jun ta  de Gobierno y 
con la aprobación del Consejo General

También serán colegiados de honor 
aquellos Veterinarios que nombre el Con
sejo General a propuesta de un Colegio, 
en atención a los méritos personales o 
servicios prestados.

Igualmente serán propuestos como co
legiados de honor los Veterinarios que 
lleven cincuenta años en servicio profe
sional y cumplan la edad de setenta y 
cinco años.

En todo caso precisará no haber sufri
do correctivo alguno R°r su conducta y 
estar al corriente en el pago de sus cuo- 
tas y demás obligaciones para con el Co
legio.

Podrán ser, asimismo, colegiados de ho
nor, aquellas Instituciones o Corporacio
nes nacionales o extranjeras o personas 
aue a propuesta del Colegio designe el 
Consejo General por méritos contraídos 
en favor de la ciencia, de la profesión

o de las entidades benéficas profesio
nales.

La designación de Colegiados de Ho
nor tendrá que efectuarse mediante »a 
incoación del oportuno expediente, al que 
se aportarán los elementos del caso y el 
informe de la Jun ta de Gobierno.

Su arobación corresponde al Consejo 
General, quien en su acuerdo ordenará 
el otorgamiento del correspondiente títu 
lo de Colegiado de Honor por el Colegio 
oficial respectivo.

Art. 78 Todos los Colegiados tendrán 
los derechos y deberes que señalan las 
presentes Ordenanzas y además podrán 
usar las insignias del Colegio oficial que 
por el mismo podrán serles suministra
das reglamentariamente.

CAPITULO XVI 

De la incorporación a los Colegios

Art. ^9. Todo Veterinario que desee 
ejercer su profesión en alguna provincia 
aun a título de interino, sustituto o ayu
dante. deberá incorporarse al Colegio Ve
terinario correspondiente, inscribiéndose 
forzosamente, si ya no lo hubiera hecho, 
en el Colegio de Huérfanos y Montepío 
Veterinario.

La incorporación y la autorización pa
ra  cie-rcer se concederán por medio del 
documento oficial respectivo excepto en 
el caso señalado en el párrafo primero 
del artículo 83.

Art. 80. Podrán pertenecer voluntaria
mente al Colegio todos aquellos otn^s 
Veterinarios que desempeñen en la pro
vincia respectiva cargos oficiales y limi
ten sus actividades a  las propias de su 
exnresado cargo.

Igualmente podrán incorporarse al Co
legio aquellos otros Veterinarios que sin 
desemoeñar•, cargo oficial alguno en la 
provincia, ni ejercer la profesión de Ve
terinario, lo soliciten.

Estas dos clases de Veterinarios podrán 
también, voluntariamente, pertenecer al 
Colegio de Huérfanos y Montepíov Vete
rinario, cumpliendo los requisitos que di
chas dos Instituciones señalen en sus 
propios Reglamentos.

Art. 81., Los Veterinarios que estén 
inscritos en un Colegio, sólo podrán ejer« 
cer la profesión en partidos de la pro> 

'Vincia respectiva.
Los que ejerzan la profesión en parti

dos con pueblos en dos o más provincias 
habrán de pertenecer obligatodamente 
a  los Colegios respectivos, pe) o en el co
rrespondiente a la provincia en que no 
tengan su residencia sólo pagarán la mi
tad de la cuota que deoieraa satisfacen

Los Veterinarios que no se inscriban 
en un Colegio no podrán ejercer la pro
fesión en la provincia respectiva, aún 
cuando estén al corriente en el pago de 
l a . contribución correspondiente.

Art. 87. La incorporación se solicitará 
del Presidente por medio de una instan
cia de modelo oficial, en la que se ha
rán constar los datos siguientes:

1.° Si desea ser colegiado con ejerci
cio o no..

En el primer caso deberá concretar el 
partido veterinario que desempeñe como 
titu lar y la residencia obligada como tal 
funciónado. Si desea ejercer la profesión 
en partido clasificado como abierto se
ñalará asimismo la localidad escogida 
para su residencia.

Los especialistas no titulares y los no 
ejercientes indicarán asimismo la loca
lidad donde fijen su residencia.

2.o Si pertenece o ha pertenecido a 
otro iColegio. oficial, señalando cuánto 

' tiempo, las fechas que precisan éste, asi 
como los motivos por los cuales fué baja.

3.° Caso de solicitar su incorporación 
por haber sido destinado oficialmente: a 
la provincia deberá hacer qonstar la or
den de su destino y la fecha de su toma 
de posesión.

.4.° Si no ha estado incorporado a nln*
*
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gún Colegio oficial deberá acompañar el título de Veterinario o resguardo de haber hecho el depósito correspondiente y cuyo documento quedará registrado en el libro de títulos que deben llevar los Colegios.Cuando el interesado haya pertenecido ft otro Colegio deberá presentar una certificación del que proceda, en la que se haga constar; haber cumplido el requisito establecido por el párrafo anterior, haber satisfecho todas las cargas reglamentarias y la conducta observada por el mismo como colegiado.5.° Certificado de pertenecer al Colegio de Huérfanos y al Montepío Veterinario, a no ser que esté excluido de .serlo o que por incorporación por primera vez a un Colegio no lo haya podido realizar.6.° Certificado negativo de antecedentes penales, así como el acreditativo de no estar incapacitado para el ejercicio de la profesión.7° Declaración jurada de aceptar y cumplir las presentes Ordenanzas.Art. 83. Las peticiones de ingreso serán  estudiadas por las Juntas de Gobierno, y si en el plazo de un mes no son notificadas al interesado, se entenderán resueltas favorablemente. Sólo podrán ser denegadas en los siguientes casos:a) Cuando no se cumplan por el interesado algunos de los requisitos señalados en el artículo anterior.b) Cuando el partido Veterinario donde pretenda ejercer esté clasificado como cerrado por las disposiciones vigentes, y el Interesado no sea especialista.c) Cuando el solicitante haya ocultado o falseado los datos de su instancia.Art. 84. La denegación será efectuada por medio de acuerdo motivado y contra  el mismo el interesado podrá recurrir  ante el Consejo General en el plazo de diez días, a contar de la notificación.Si el Consejo General de Colegios no Contestara al Colegio provincial en el plazo de un mes, se considerará como incorporado.En el caso de denegación por el Consejo el interesado podrá recurrir en el término de otros diez días a la Dirección General de Ganadería, cuyo arcuerdo será  ejecutivo.Art. 85. Las altas y bajas en la contribución industrial se realizarán a . tra vés-de los Colegios respectivos y mediante  el empleo de los impresos confeccionados por las Delegaciones provinciales de Hacienda.Art. 86. La baja como colegiado deberá solicitarse por medio del modelo oficial y no se concederá hasta que el interesado haya liquidado todas las cantidades que reglamentariamente le corresponda satisfacer al Colegio respectivo.

CAPITULO XVII
De las cuotas de los colegiados

i Art. 87. Sin perjuicio de las cuotas de entrada que al incorporarse deban satisfacer todos los colegiados en cada Colegio, las cuotas ordinarias serán de dos clases: de colegiados con ejercicio y de colegiados sin ejercicio.La cuantía de una y otra serán fijadas anualmente por los Colegios y figurarán en sus presupuestos. .Art. 88.. Las cuotas extraordinarias serán iguales para todos los colegiados y precisarán para que obliguen ser fijadas por la Asamblea extraordinaria y la conformidad del Consejo General.Art. 89. Los colegiados con ejercicio vendrán obligados a satisfacer los porcentajes eme cada Colegio señale en sus presupuestos por el empleo de los documentos v demás impresos de uso profesional, todos los cuales serán suministrados ñor el Consejo.Art. 90. Tdos los colegiados, con ejercicio o sin él, satisfarán aquellas otras

cuotas que les correspondan por pertenecer a las entidades filiales de previsión del Consejo General.
Art. 91. Las cuotas ordinarias se fijarán por años completos; sin embargo, su pago se efectuará por meses, pero siempre en función de los plazos efectivos correspondientes.
Art. 92. Los Colegiados de Honor estarán  exentos del pago de cuotas ordinarias, pero no de* las que les puedan corresponder por pertenecer al Colegio de Huérfanos y Montepío Veterinario.

CAPITULO XVIII

De los derechos de los colegiados 
/Art. 93. Serán derechos de los colegiados los siguientes:

a) Asistir a las Asambleas de los colegiados, en las que, podrán exponer sus opiniones y emitir su voto. El Presidente de la Asamblea podrá privar de estos derechos a aquel que llamado al orden por tres veces desobedezca sus indicaciones.
b) Ser amparados por los * Colegios cuando por cualquier persona, colegiado o no, sea molestado en el ejercicio profesional con motivo de él.
c> Disfrutar de todos los beneficios que se establezcan por los Colegios, con referencia a  recompensas, cursillos, becas, etcétera, así como al uso de la Biblioteca, ya en el domicilio colegial o eñ el del colegiado, mediante el cumplimiento de los requisitos que se señalen.
d) A solicitar del Colegio le sea suministrada la ayuda económica que precise para dar comienzo a ¿u ejercicio profesional, cuya concesión determinará la Jun ta  de Gobierno.
e) Ser reresehtado por la Ju n ta . de Gobierno en aquellos casos en que necesite formular reclamaciones Judiciales o extrajudiciales, con ocasión del ejercicio profesional, otorgando los poderes del caso y siendo de cargo del interesado los gastos y costas judiciales que ocasionen las reclamaciones de esta índole.'
En aquellos casos que sean resueltos amistosamente por la intervención del Colegio el interesado satisfará en favor del mismo un donativo que podrá llegar a  ser hasta del 5 por 100 del importe de la transacción lograda. .
f) Podrán, mediante escrito razonado, proponer todas aquellas iniciativas que estimen beneficiosas papa la profesión y elevar las quejas fundamentadas de actos o hechos que puedan ir en perjuicio suyo, del Colegio o de la profesión.g) A establecer sus contratos de prestación de servicios profesionales dentro de las tarifas aprobadas de aplicación al caso y cumplimiento de los demás requisitos aue señala el apartado 16 del artículo 58 de estas Ordenanzas.
h) Pertenecer ^al Montepío Veterinario, Colegio de Huérfanos, Fondo Asis- tencial San Francisco de Asís y a cuantas Entidades de Previsión tenga bajo su tutela el Consejp General o pueda autorizar éste con carácter provincial.i) A ejercer su profesión dentro de los preceptos señalados en las presentes Ordenanzas.
J) En t o d a s  cuantas resoluciones adopten los Colegios provinciales los colegiados pueden interponer recurso ante el Consejo General de Colegios, v contra la resolución de éste an te  la Dirección General de Ganadería, en los plazos m arcados por el Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura.k) Ostentar los cargos para Tos cuales fueron nombrados, y en general ejercita r todos los demás derechos aue las disposiciones vigentes les concedan.

CAPITULO XIX 
De los deberes de los colegiados

Art. 94. Serán deberes de los colegiados los siguientes:ai Desempeñar los cargos para los cuales fuesen designados en las Juntas de Gobierno y demás comisiones colegiales.b) Ejercer la profesión con arreglo a la más pura ética y de acuerdo con el espíritu y la letra de estas Ordenanzas.c) Satisfacer la contribución industrial como Veterinario, a cuyo fin, y por conducto exclusivo de su Colegio, se da*> rá  de alta y baja en la misma. yd) Los colegiados que p u b l i q u e n -  anuncios profesionales vienen obligados a someter sus textos a la aprobación de la Jun ta  de Gobierno, la cual aprobará o denegará su redacción en el plazo de quince días para evitar injustos retrasos.Serán aprobados todos aquellos que no constituyan competencia ilícita entre  compañeros y aquellos otros en que no se adviertan faltas de moral profesional.e> Cada colegiado sólo tendrá una clínica o establecimiento, excepto cuando ello sea aconsejable, una vez seguido el oportuno expediente por el Colegio y oyendo al resto de los compañeros que puedan resultar perjudicados y siempre que la segunda clínica pueda ser desempeñada personalmente, también por el referido colegiado.f ) Como las funciones de la profesión veterinaria son indelegables en otro personal que "'carezca de igual título facultativo, los colegiados están obligados a dirigir personalmente todas las actividades profesionales, clínica, consulta, laboratorio. dirección del herrado, etc.g) Comunicar a la Jun ta  de Gobierno las ausencias o enfermedades que hubie* ren de durar más de treinta días. Durante las cuales quedarán cerrados la clínica y talleres del herrado, salvo el caso de encargarse de los mismos otro profesional colegiado,' lo que se tendrá que participar a la Junta  de Gobierno para su debida constancia y para evitar actos de intrusismo que hay que desterra r a todo trance, mediante la colaboración decidida de todos los colegiados.Estas faltas serán consideradas como graves y su castigo comprenderá no sólo al sustituido, sino también al sustituto que deje incumplido este deber de compañerismo.h) En caso de fallecimiento de un colegiado que tenga clínica o igualas concertadas, los compañeros del propio partido o de l o s  limítrofes quedarán obligados a cumplir los compromiso^ adquiridos por el compañero fallecido, quedando a favor, de la viuda e hijos los honorarios que "se devenguen hasta finalizar el año ganadero en que se produjo el fallecimiento, salvo que el partido sea cubierto interinamente.La rendición, de cuentas se llevará a cabo ante el Colegio, levantándose acta, aue firmarán los colegiados que hayan desempeñado estos servicios y los derecho-habientes del fallecido, constando en- el expediente personal de aquéllos, cuando su labor haya sido merecedora de ello.i) Darán cuenta al Colegio de los nombres ,v domicilio del personal colaborador, tanto en su clínica como en sus talleres de herrado, como igualmente vendrán obligados a participar las bajas y altas de éstos con nota de sus causas.j) Participar a su Colegio todos cuantos actos supongan intrusismo o competencia desleal o ilícita, formulando las denuncias del caso contra los infractores para lograr su castigo. Reciprocamente. todo colegiado tiene derecho a ser asistido v amparado por su Colegio contra  aquellos intrusos que actúen en su
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artido o radio de acción profesional pro
pio.

k) A ejercer la profesión dentro del 
mutuo respeto que impone toda organi
zación colegial, por lo que todo colegia
do que tuviere conocimiento de que otro 
comete actos que están en desacuerdo 
con la ética profesional u observa una 
conducta perjudicial para la colectividad 
Veterinaria a que pertenece, está obliga
do a dar por escrito con su ñnna narte 
confidencial a la Junta de Gobierno. De 
tales comunicaciones se procurará guar
dar el secreto. Sin embargo, la Junta de 
Gobierno tendrá facultad de dar a co
nocer el nombre de los denunciante^, si 
a la terminación del expediente se pro* 
base que habla obrado de mala fe.

1) Dar cuenta de los cambios de do
micilio.

,11) Los colegiados deberán extender de 
sú puño y letra los certificados y demás 
documentos oficiales que precise su ac
tuación profesional en los modelos y con 
los sellos y pólizas determinados por el 
Consejo General o Autoridad que cólres- 
ponda.

El incumplimiento de este deber, así 
como el de no autorizar personalmente 
dicha documentación y la no aplicación 
del reintegro que en ca$a caso requiera, 
será-considerado como falta grave.

m) Deberán llevar al corriente el li
bro «de ingresos profesionales y los talo
narios de minutas sometidos al impuesto 
del timbre, cuidando de efectuar anual
mente la declaración de utilidades a la 
Hacienda Pública, a través del Colegio.

n) Satisfacer puntualmente las cuo
tas colegiales, ordinarias y extraordina
rias, asi como las pertenecientes al Co
legio de Huérfanos y Montepío Veterina
rio y demás Instituciones a que deba 
pertenecer o pertenezca, así como los de
más débitos que por adquisición de do
cumentos, certificados, etc., le corres
ponda.

fi) Someter a conocimiento de la Jun- 
, la de Gobierno los contratos particula

res para el ejercicio de la profesión, no 
siéndoles permitido entrar en funciones 
6i no merecieran la a p r o b a c i ó n  de 
aquélla.

La Junta de Gobierno deberá conceder 
su visado o reparos dentro del plazo de 
Quince días.

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo, 
se considerará que presta su conformi
dad.

Solamente podrán denegarse los con
tratos que no se sujeten a la legislación 
vigente, a las prescripciones de estas Or
denanzas y a los acuerdos del Consejo 
General o que supongan una merma de 
los derechos de los colegiados o compe
tencia ilícita o inmoral contra otros 
compañeros,

o) Solicitar la baja ?en el Colegio 
cuando haya de trasladar su residencia 
a otra provincia, a menos que desee se
guir perteneciendo como colegiado sin 
ejercicio, en cuyo caso así lo hará cons
tar señalando su nuevo domicilio para 
las citaciones y demás efectos reglamen
tarios.

j Al solicitar la incorporación en el nue- 
1 Vo Colegio, deberá cumplir los requisitos 
que señala el artículo 82.

La falta de pago de tres meses conse
cutivos de cuotas colegiales ordinarias 
dará lqgar a la baja como Colegiado, y 
caso de ser ejerciente, quedará incapa
citado para ejercer la profesión en la 
provincia que corresponda. Desaparecida 
dicha causa, recuperará sus derechos de 
colegiado.

p) Suministrar al Colegio las datos e* 
Informes que se le soliciten, tanto para 
la formación de ficheros de los colegia
dos y de partidos veterinarios, como los 
que le seaii reclamados para fines esta
dísticos, científicos, económicos, de pre
visión, etc.

q) En ningún' c a s o  podrá contratar 
ton un cliente de otro colegiado a qúien

sustituye, sin autorización expresa y por 
escrito de la Junta de Gobierno, ni pro
ceder de modo que pueda menoscabar el 
prestigio del compañero sustituido du
rante el plazo que dure la sustitución.

r) - No se podrá prestar asistencia fa
cultativa en el domicilio del enfermo sin 
causa justificada, cuando éste v e n g a  
siendo asistido por otro compañero.

Tampoco podrá contratar igualas de 
ganado ni visitar enfermos cuyo3 due
ños estén en descubierto con otro com
pañero, ni por cuantía inferior a la se
ñalada en las tarifas oficiales o acuer
dos del Colegio.

s) Si el partido es cerrado, no se pres
tarán servicios profesionales sin contar 
con el titular, el cual debe recibir en con
sulta al compañero señalado por el ga
nadero. En el caso de que el Titular se 
opusiera a ello, el Veterinario requerido 
por el ganadero queda en líbertd para 
hacer la visita solo, previa confirmación 
de aquella negativa.

t) Si en un partido cerrado un gana
dero tiene serias razones para que el 
Veterinario titular no asista a su gana
do, podrá requerir a otro Veterinario 
para que lo atienda, necesitando para 
ello la autorización del Colegio de Vete
rinarios de la provincia respectiva, previo 
informe favorable de la Jefatura Provin
cial de Ganadería.

u) El propietario de una finca o ex
plotación pecuaria situada en un partid 
do cerrado podrá disponer de* un Vete
rinario distinto del Titular para atender 
las necesidades exclusivas de su ganade
ría, siempre que los ingresos del resto 
del partido permitan vivir decorosamen
te al titular. Extremo éste que será 
apreciado por las Autoridades provincia
les Veterinarias.

v) Todo profesional con ejercicio en 
partido cerrado sólo podrá visitar fue
ra del suyo cuando lo haga en consulta.

x) Todo Veterinario que esté en po
sesión de utfa espécialidad coñcedida ofi
cialmente por la Dirección General de 
Ganadería o por las Facultades de Vete
rinaria y participada obligatoriamente al 
Colegio por medio del documento corres
pondiente, podrá actuar en dicha espe
cialidad, aun en Partidos cerrados, cuán
do el titular no lo’ realice.

y) Todo Veterinario colegiado podrá 
actual profesionalmente .en el Partido 
clasificado como abierto donde tenga fi
jada ,sü residencia, excepto los titulares 
de los Partidos clasificados como cerra
dos, que se atendrán a lo preceptuado 
en el apartado v) de este artículo.

z-l.a En los Partidos clasificados como 
abiertos, aunque tengan en ellos fija
da su residencia profesional con ejer
cicio libre. ;podrán actuar otros Veteri
narios colegiados en el de la provincia 
respectiva, ya sean titulares de Partidos 
abiertos o profesionales con ejercicio li
bre, siempre que exista un convenio for
mal con algún ganadero da la localidad 
visado por el Colegio.

z)-2.a Corresponden a los Veterinarios 
colegiados, sea? o no titulares, y a Tos- 
Colegios respecNvos. evitar el ejercicio 
ambulatorio de la profesión no sólo por 
el desprestigio que con ello.se puede oca
sionar a la misma, sino por entender que 
de esta forma no puede realizarse una 
eficiente prestación de servicios en de
fensa de la ganadería.

z-3 * Ajustar sus honorarios a las ta- 
rlgas oficiales.

z-4.*) T o d a s  aquellas otras que les 
sean impuestas como consecuencia de 
acuerdos de la Junta de Gobierno, den
tro de sus facultades y funciones regla
mentarias.

CAPITULO X X

Del personal administrativo y subalterno

Art. 95. Por la Juntq de Gobierno se 
nombrará el personal administrativo y

subalterno que sea preciso; sus remune
raciones habrán de figurar en los presu
puestos de los Colegios respectivos.

Por el Consejo General se dictará el 
correspondiente Reglamento orgánico de 
estos empleados, en elí que se señalarán 
sus derechos y obligaciones, así corno 
las correcciones y despidos, los cuales se 
acordarán previa la formación del opor
tuno expediente, donde será oído el in
teresado. ' .

En la designación de dicho personal 
se cumplirán las disposiciones vigentes.

Art. 96. Los empleados de los Colegios 
Provinciales de Veterinarios podrán per
tenecer a las Entidades tuteladas por el 
Consejo General, con los derechos y obli
gaciones que se señalen en sus respec
tivos Reglamentos.

CAPITULO X X I 

De las recompensas

Art. 97. Los Colegios podrán conceder 
o proponer al Consejo General las si
guientes recompensas:

Felicitaciones.
Menciones honoríficas.
Título de Colegiado de Honor. s
Becas para estudios.
Propuesta para concesiones de conde

coraciones.
Art. 98. Las Juntas de Gobierno po

drán acordar felicitar a sus colegiados 
cuando por su conducta ejemplar o por 
méritos o servicios prestados al Colegio 
lo consideren de Justicia.

Para la concesión de las demás re
compensas deberán elevar razonadas pro
puestas al Consejo General, con exposi
ción clara y precisa de los méritos o ser
vicios por los que se acordó la pro
puesta.

Art. 99. Los Colegies podrán también 
acordar dirigir felicitaciones y elevar 
propuestas para  ̂colegiados y Presidentes 
de Honor a favor de personas que no os
tenten .el título de Veterinario o de En
tidades  ̂no Veterinarias, por servicios 
prestados o méritos que redunden en be
neficio de la profesión.

Art. 100. Las propuestas de becas y 
bolsas para estudios podrán hacerse tam
bién a favor de estudiantes de Veteri
naria.

Art. 101. Todas las propuestas de re
compensas deberán formularse por el Jefe 
de la Sección Social que las someterá a 
la aprobación de la Junta de Gobierno 
para su remisión al Consejo General.

C A P I T U L O  X X I I  

De las correcciones

Art. 102.. A las Juntas de Gobierno de 
los Colegios corresponde la facultad dis
ciplinaria sobre sus colegiados en rela
ción con su actividad netamente profe
sional colegiada.

Art. 103. Procederá a la formación de 
expediente como trámite previo a la im
posición de sanciones, cuando se tenga 
conocimiento por denimcia escrita y fir
mada de hechos que así lo aconsejen, o 
bien cuando por la notoriedad de aqué
llos la Junta de Gobierno lo decida, de
signando, de su seno, al Instructor co
rrespondiente por mayoría de votos, pu- 
diendo, en el caso de existir alguna in
compatibilidad, designar a otro colegia
do para llevar a cabo la Instrucción del 
mismo.

Designado el Instructor, éste Iniciará 
la tramitación del oportuno expediente 
aportando las pruebas y tomando las pro
videncias y medidas pertinentes para lo
grar. el esclarecimiento de los hechos, que 
en todo caso, darán lugar al oportuno plie
go de cargos que se pasará al interesado 
por escrito y que éste contestará en el 
plazo máximo de quince días. En el mis
mo plazo o en aquel que se considere 
uecesario. se admitirán todrV los elemen-
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tos de prueba que puedan aportar o soli
citar se lleven a cabo, tanto el denun 
ciante com o el denunciado o a instan
cias del propio instructor

Practicadas las pruebas, se remitirá el. 
expediente a la Junta de G obierno para 
su estudio y resolución, que sera tom a
da por m ayoria de votos. Si el Instruc
tor no perteneciera a dicha Junta, se 
lim itará a señalar las faltas que a su 
ju icio  se hayan, com etido y probado.

En el fallo serán consignados los he
chos cometidos a conocim iento de .a 
Junta, y se determ inarán los a il/cu los 
de las Ordenanzas que a su ju icio  se ha
yan infringido, asi com o 'a  sanción o 
sanciones que, si hubiere lugar, se im 
pongan.

Art. 104. Las faltas, con arreglo a las 
circunstancias que en su com isión con 
curran, serán calificadas de leves, graves 
o  muy graves.

Se reputarán faltas leves las que se 
acom oden por primera vez y no deter
m inen perjuicio material ni moral para 
el Colegio, para las Instituciones benéfi
cas o de pievisión de ]a Profesión o para 
un com pañero determinado.

Seián  consideradas faltas graves la re
incidencias en las leves y todas aquellas 
que lleven consigo un daño moral o ma
terial para la profesión, para el Colegio 
respectivo, las Instituciones benéficas o 

' de previsión o para un com pañero deter
m inado, com prendiéndose en tal califica
ción-

l.o El incum plim iento de los deberes 
señalados en los artículos del capitu
lo X IX  de estas Ordenanzas.

2.° La expedición^ de docum entos o fi
ciales fuera de la jurisdicción  del Co
legio firmante.

3.° El uso indebido de docum entos no 
reglam entarios.

4.° Encubrir o  am parar el ejercicio 
ilegal de la profesión.

5.° No denuncia** a las Autoridades 
com petentes y al Colegio las in fracciones 
manifiestas de las disposiciones vigentes 
en materia veterinaria de que se tenga 
conocim iento.

G.° Desempeñar plazos o  prestar ser
vicios profesionales sin los trám ites re
glamentarios.

7.° La desobediencia reiterada de los 
acuerdos de la Junta de G obierno en 
asuntos de su com petencia.

8.° El hecho de am parar intrusos.
Tendrán la consideración de muy gra

ves:
1.° La reincidéncia en faltas graves.
2.° El percibo de honorarios por ser

vicios inherentes a un cargo oficial no
' som etidos a una tarifación.

3.° La insubordinación individual o  
colectiva con grave daño para' la profe
sión veterinaria.

4.° La constitutiva de delito.
Art. 105. Las sanciones a im poner por 

las Juntas de G obierno a sus colegiados 
serán las siguientes:

1.° Cuando la falta  se conceptúa co
m o le v e : '

a) Am onestación p rivada .;
b) M ulta hasta de cinco cuotas anuar 

les colegiales o su equivalencia m áxim a 
hasta quinientas pesetas.

2.° Cuando la falta  se califique com o 
grave:

a) Am onestación pública y m u l t a  
hasta de veinte cuotas anuales colegia
les o  su equivalencia m áxim a hasta mil 
quinientas pesetas.

b) M ulta hasta cincuenta c u o t a s  
anuales o su equivalencia m áxim a hasta 
tres mil pesetas.

3.° Cuando la falta  m erezca la esti
m ación  de muy grave:

a) M ulta hasta cien cuotas anuales o 
su equivalencia m áxim a hasta cinco mil 
pesetas.

b) Suspensión del e jercicio  profesio
n al en la  provincia respectiva por plazo 
n o  superior a dos años.

e) Privación definitiva del ejercicio 
profesional en la provincia.

Art. 105. Contra las sanciones que im
pongan las Juntas de G obierno se con 
cederá recurso de alzada a los sanciona
dos ante el Consejo General, dentro del 
plazo de quince dias, a contar de la fe
cha de notificación.

D icho recurso deberá presentarse ante 
el propio Colegio sancionador, sin cuyo 
requisito la resolución se tendrá por fir
mo. Iguales efectos producirá la no cons
titución del oportuno depósito en el in
dicado plazo de las sanciones pecunia
rias impuestas, pudiendo ser exigidos 
por el recurrente los correspondientes re
cibos.

Presentado el recurso y constituido el 
depósito en el plazo prevenido, por ’.a 
Junta ,de G obierno se elevarán al Con
sejo General el expediente foliado y re
curso originales, con inform e en el que 
se hará constar si a ju icio  de la Junta 
de Gobierno se debe mantener o no el 
fallo recurrido.

Alt.;. 107. Fallados los recursos por el 
Consejo General, podrán alzarse los in
teresados en apelación ante la Dirección 
General de Ganadería en el mism o pla
zo de quince días, a contar de la fecha 
de notificación , únicam ente en el caso 
de que la sancióñ lleve aparejada la pri
vación del ejercicio profesional.

Art. 108. Los colegiados a quienes se 
impusiera una sanción por falta leve su
perior a la am onestación privada que
darán inhabilitados para el desem peño 
de cargos en los Colegios provinciales y 
en el C onsejo General durante el plazo 
no inferior a seis años, y que se-determ i
nará en cada caso. Si la falta fuera 
grave o muy grave, dicha inhabilitación 
será definitiva.

Los Colegios Provinciales darán cuenta 
al C onsejo General de las sanciones im 
puestas a sus colegiados, con  el fin de 
que puedan ser anotadas en ios expedien
tes personales respectivos.

Art. 109. Los colegiados sancionados 
quedan obligados a las reparaciones eco
nóm icas a que hubiere lugar, cuya cuan
tía debe figurar en él in form e del Ins
tructor del expediente, quedando los Co
legios facultados para proceder por la vía 
de aprem io los bienes de los colegiados 
sancionados, a fin de hacer efectivas las 
multas impuestas com o sanción y las re
paraciones t económ icas, ingresando, por 
parte siguales, el im porte-de aquéllas 'en 
las Cajas, ne las Instituciones benéficas 
tuteladas por-.el Consejo General.

Art. 110. Las sanciones impuestas se
rán sin perjuicio de las acciones judicia
les a que los hechos puedan dar lugar.

CAPITU LO X X II I  

De los Tribunales de Honor

Art. 111. En todo Colegio provincial 
podrá actuar un. Tribunal de Honor, que 
estará integrado por el Vocal regional* 
respectivo, com o Presidente, y del que se
rán Vocales el Presidente y Jefe de la 
Sección Social del propio Colegio, y seis 
colegiados más del mismo, designados 
para cada año por votación en Asamblea 
de colegiados, actuando de Secretario el 
de menos edad.

Estos cargos serán gratuitos e lrrenun- 
ciables. desem peñándose com o un acto 
más al servicio del prestigio profesional.

A dicho Tribunal de H onor se somete
rán únicam ente aquellos casos gravísimos 
que escapen a la jurisdicción disciplinaria 
colegial, señalados en las presentes Orde
nanzas. com etidos por profesionales en 
ejercicio, contrarios al honor o dignidad, 
de conducta deshonrosa para sí o para la 
sociedad y para la colectividad profe
sional.

Cuando se trate de juzgar conductas 
colectivas el C onsejo solicitará del Minis
terio de Agricultura, por interm edio de la

Dirección G eneial de Ganadería, la cons
titución de un Tribunal especial, cuyo 
funcionam iento se regulará por la propia 
autoridad.

Art. 112. La Junta de G obierno del Co
legio en conocim iento de los hechos, bien 
directam ente o por m ediación de otro 
com pañero, reunirá cuantos datos y com 
probantes ;e sea posible, rem itiendo todos 
los antecedentes al Consejo General. Este, 
en sesión extraordinaria de perm anente 
y m ediante votación secreta si fuese ne
cesaria, y con los dos tercios de votos fa
vorables, decidirá si los hechos o actos de 
referencia están encuadrados en la juris 
dicción colegial o si, por el contrario, por 
su naturaleza corresponde sancionarlos al 
Tribunal de Honor, dando conocim iento 
del acuerdo que recaiga a la Junta de G o
bierno del respectivo Colegio.

Si la Junta Permanente se inclina poi 
la actuación del Tribunal de Honor, lo 
com unicará además a la Vocalía Regional 
correspondiente para aue. de acuerdo con 
la presidencia del Colegio a que corres
ponda el inculpado, se proceda a ’a cita
ción urgente del resto de los colegiados 
que integren dieho Tribunal.

Acordada la actuación del Tribunal, el 
Consejo lo com unicará asimismo al incul
pado., señalándole su residencia y advir
tiéndole la prohibición del ejercicio  profe
sional hasta la resolución definitiva del 
Tribunal, al aue viene obligado a presen
tarse en los días y horas que por aquél 
se le señalen.

Art. 113. R eunido el Tribunal en la ca
pital de la provincia, se citará de oficio 
al interesado con cuarenta, y ocho horas 
de antelación, com unicándole además la 
constitución del mismo, por si en el pla
zo de veinticuatro horas siguientes al de 
la citación puede hacer uso del derecho 
de recusación sobre alguno de los com 
ponentes.

Sólo serán estimadas las recusaciones 
por parentesco, amistad íntim a, enemis
tad manifiesta o cuando medie un interés 
personal

De ser adm itidas las recusaciones por 
el Tribunal. sus com ponentes designarán 
por sorteo entre el resto de colegiados de 
la provincia el núm ero de m iembros ne
cesarios para la sustitución de los recu
sados.

Art. 114. Constituido el Tribunal; el 
Presidente lés enterará del escrito, ord^n 
de actuación del Consejo General y del 
ob jeto de la reu nión : cada uno de sus 
com ponentes expondrá los hechos y datos 
que conozca en relación con los que se 
som eten a su decisión. Una vez form ada 
criterio por el Tribunal, se hará pasar al 
inculpado, a quien se dará a conocer 
cuantos cargos se le hayan form ulado, 
quien podrá contestar o rebatir aduciendo 
las pruebas de descargo aue considere con
venientes contando para ello con un pla
zo de ocho días.

Los m iembros del Tribunal podrán ha
cerle cuantas preguntas estimen necesa
rias oara una más exacta form ación  de 
juicio.

El Presidente del Tribunal podrá soli
citar de toda clase de autoridades y orga
nism os cuantos datos y docum entos con
sidere indispensables para la form ación  
de ju icio  sobre los hechos que se atribu
yan al inculpado.

En caso de que el inculpado no com pa
reciese por. sí o pot su representante, con
tinuará el a cto : levantándose las oportu
nas actas de cuantas sesiones se celebren, 
que serán firmadas por todos los com po
nentes del Tribunal.

Practicadas todas las pruebas que el 
Tribunal juzgue necesarias, éste dictará 
en votación secreta, sin que ningún Vocal 
se abstenga de votar en sentido no con
creto y m ediante la mavoría de los dos 
te s to s  el fallo correspondiente.

El Tribunal habrá de pronunciarse por 
la absolución o por la condena, suponien-
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do siempre esta última prohibición del 
ejercicio profesional en el plazo y terri
torios que se señalen.

Si el fallo fuese favorable, se comuni
cará al interesado en el plazo de veinti
cuatro horas, inhibiéndose el Tribunal de 
las actuaciones en favor de la jurisdicción 
ordinaria y colegial. Si, por el contrario, 
fuese condenatorio, se remitirán las ac
tas al Consejo General para que este Or* 
ganismo proceda de conformidad con lo 
que señala el artículo 47. de estas Orde
nanzas.

El inculpado viene obligado a cumplir 
la sanción que se le imponga, sin que en 
ningún caso pueda concederse recurso 
alguno.

Los hechos conocidos y fallados favora
blemente por un Tribunal de Honor no 
pueden ser materia delictiva para otros 
Tribunales de Honor, a nó ser que nuevos 
hechos den lugar a modificar las actua
ciones y pruebas del fallo anterior.

TITULO IV 
Disolución de los Colegios

Art. 115. En caso de disolución de un 
Colegio Provincial, acordada por el Con
sejo o decretada por la Superioridad, les 
fondos que aquél tuviese se utilizarán por 
el Consejo para satisfacer las deudas con
traídas por el mísrno. Si sus funciones 
fueran encomendadas a otro u otros Co
legios próximos o absorbidos por el Con
sejo General o Entidades profesionales 
similares, el propio Consejo distribuirá 
entre aquellas entidades provinciales o 
profesionales la documentación y fondos 
correspondientes • al Colegio disuelto, o 
acordará su reparto entre las Entidades 
de previsión que tutele el Consejo Ge- 
peral.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los cargos comprendidos en los primeros grupos que se establecen en lós ar

tículos 11 y 55 cesarán en primero de 
marzo' siguiente al de finalizar sú primer 
trienio.

DISPOSICION ADICIONAL
Las presentes Ordenanzas entrarán en 

vigor al día siguiente en que sean publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quedan derogadas las Ordenanzas del 
Consejo General de Colegios Veterinarios 
de España y de los Colegios Provinciales 
Veterinarios, aprobadas por Orden de 30 
de agosto de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 246), y las Orde
nes de 29 de septiembre de 1945, 4 de fe
brero de 1948 y 11 de agosto de 1949, así 
como los Reglamentos de Régimen Inte
rior y Personal y cuantas disposiciones 
complementarias se opongan a las presen
tes Ordenanzas.

Madrid, 16 de Julio de 1954. — Rafael 
Cavestany de Anduaga.

M IN IS T E R IO  DE COMERCIO
ORDEN de 15 junio de 1954 sobre in

greso en el Cuerpo de Ayudantes Co
merciales de Estado de don Andrés Meñ

o Pintado. "

Hmo. Sr.: Producida una vacante en el 
Cuerpo de Ayundantes Comerciales del 
Estado de Ayudante de tercera clase,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ayudante Comercial del Estado de 
tercera clase a don Andrés Mefio Pintado, 
que se encuentra en expectación de des
tino, con antigüedad a todos los efectos 
a partir de la toma de posesión.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1954.—Por de

legación, A. de Torres.

Hmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, pa
ra* adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas lás siguientes: 

Carmen Argüelles Ubieta, Carmen La- 
garón Santamaría, Rosario Cano Llama 
y Soledad Medina Calvo, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y Filo
mena Diez Carrera, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 24 de Julio de 1954.—El Jefe 
de la Sección,

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a qué han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las  siete series del sorteo 
celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E SNúmeros
Pesetas 1/ serie 2.* 8erte 8.* Serle 4.* Serie 5.* Serle 6.* Serie 7* Serle

43349 
19305 

9753 
32788 
23118 
28872 
36097 
10278 
51670, 
15637 
13412

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000

-6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Valencia.
Villada.
Barcelona.
Masnou.
Proaza,
Mieres.
Valencia.
Barcelona.
Telde .
Sevilla.
Madrid.

Valencia.
S. Sebastián.
Málaga.
Santander.
Pozoblanco.
León.
Valencia.
Barcelona.
Telde.
Barcelona.
Madrid.

Valencia.
P. de Mallorca.
Sevilla.
Zaragoza.
Irún.
Las Palmas.
Valencia.
Barcelona.
Telde.
Valencia.
PeñafieL

Valencia.
Bilbao.
Ceuta.
Barcelona.
Barcelona.
Pamplona.
Valencia.
Barcelona.
Telde.
Bilbao.
Madrid.

Valencia. -
V. del Río.
Sevilla.
Valencia.
Barcelona.
Bilbao.
Valencia.
Barcelona.
Telde.
Sevilla.
Cáceres.

Valencia.
Alicante*

' Madrid.
Vigo.
Valencia.
Melilla.
Barcelona.
Valencia.
Telde.
Madrid.
P. de Mallorca

Valencia.
Zaragoza.
Madrid.

• Barcelona. ‘ 
Valencia. ̂  
Madrid. 
Valencia. 
Barcelona. 
Telde. 
Barcelona, 

i. Cartagena.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de agosto de 1954.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.

Madrid, 24 de Julio de 1954.

Dirección General dé la Contribuci
ón de Usos y Consumos

Concediendo el permiso de exportación 
múltiple que se indica.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 32 del vigente Reglamento de

la Contribución de Usos y Consumos so
bre productos transformados, y en la Or
den ministerial de 16 de julio de 1952, 

Esta Dirección General ha acordado 
conceder el siguiente permiso de expor
tación múltiple, sin el previo pago del 
impuesto:

Número: 541-E.

Exportador: Valle y Cía., S. en C. 
Domicilio: Mallorca. 271, Barcelona.
Matriculado: Contribución Industrial,

Tarifa 1.a, Epígrafe 194.
Número de exportador del Ministerio 

de Comercio: 3.395.
Mercancías: Las sujetas a los impues-
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tos de la Contribución de Usos y Con
sumos.

Aduanas de salida: Las habilitadas al ' 
efecto.

Observaciones—El concesionario, para 
Justificación de las exportaciones reali
zadas y garantía del Tesoro, se atendrá 
en todo a las normas señaladas en la 
citada Orden ministerial, quedando aper
cibido de las sanciones establecidas para 
el caso tU incumplimiento de lo dis
puesto.

Lo cual se pone en conocimiento de 
los prov<M»dore8 por medio del presente.

Madrid 12 de Julio de 1954.—El Direc
tor general* Aedrúbal Ferreiro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Ampliando la relación de vacantes del 
concurso de  Directores de Bandas,  
Academias, Escuelas y Entidades musicales 
análogas.

Como ampliación al concurso para la 
provisión en propiedad de plazas vacan
tes de Directores de Bandas de Música, 
Academtee Escuelas y entidades musica
les análogas, convocado Dor Orden de 3 
de Julio actual (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del día 5), se anuncian a 
continuación las siguientes vacantes, de 
las que se ha tenido conocimiento con 
posterioridad:

Ayuntamiento de Tobarra (Albacete), 
quinta categoría, 11.000 pesetas de sueldo.

Ayuntamiento d e Herencia (Ciudad 
Real), quinta categoría, 11.000 pesetas de 
sueldo.

Ayuntamiento de Villanueva del Arz
obispo (Jaén) cuarta categoría, 12.000 
pesetas de sueldo.

Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), 
segunda categoría, 18.000 pesetas de suel
do.

Las cuales pueden ser solicitadas en el 
plazo de veinte días hábiles por todos los 
concursantes que reúnan las condiciones 
exigidas por la convocatoria.

Madrid, 19 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández.

Transcribiendo los nombramientos interi
nos de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administración 
Local.
De conformidad con la Orden de 26 de 

octubre de 1951 sobre nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de fondos de Administración 
Local.

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a continua
ción;

Secretarías de primera categoría
Alfaro (Logroño) .......................... .......... .
Las Nieves (Pontevedra) ..................... ....
Pan das (Sevilla) ......................................
Ejea de los Cabañeros (Zaragoza) .........

D. Vicente M. Díaz-Caneja Candanedo. 
D. Eladio Ferreiros Candamo.
D. Manuel de la Cruz Rodríguez,
D. Ernesto García Arfila. *

Secretarías de segunda categoría
Albntera (Alicante) ................................ .-
Nacimiento (Almería) .................. ...... .
Valdecañas de Tajo (Cáceres) ................
Zarza de Montánchez (Cáceres) .............
Amedo (Logroño) ....................................
Morafia (Pontevedra) .............................
Pedrera (Sevilla) ....................................
Calzada de Oropesa (Toledo) ................
Daroca (Zaragoza) ....i........................„...

D. Enrique Pascual Pulg.
D. Guillermo Vázquez Rodríguez. 
D Enrique Muñoz Rivero.
D. Leonardo Martín Alonso.
D. Francisco Jane Lausín.

‘ D. José Solía Cons.
D. Gil Manteca Hortas.
D. Teófilo Torrecilla Rióla,
D. David del Rio Pascual.

Secretarías de tercera categoría
Mufiogalindo (Avila) ...............................
Pía del Panadés (Barcelona) ................
San Lorenzo de Hortóns (Barcelona) ...
Viandar de la Vera (Cáceres) ................
Fsponellá (Gerona) ................ ...... ;..... .
Dnrro (Granada) ........................... .........
Tordesilos (Guadalajara) .......................
Belver de Cinca (Huesca) .......................
Osso de Cinca (Huesca) ..........................
Riaño (León) ......................................
Collado Mediano (Madrid) ...................
Alborache (Valencia) .......... ....................
Gestalgar (Valencia) ...............................
Mesones de Isuela y Niguella (Zaragoza).

' D. Urbano Jiménez Gutiérrez. 
D Luis Gómez Puig.
D Bartolomé Pons Ferrer.
D Miguel Barbero BernaL 
D. José Armengol Bosch.
D Eduardo Ruiz Fernández. 
D. Florentín Sabio Borao.
D Manuel Pons Launed.
D Medardo Ros Gracia.
D José de la Calle Orejas.
D Manuel González Sendín. 
D. Fidel León Muñoz.
D José Sánchez Pérez.
D. Mariano Luesia David.

Intervenciones de Fondos
Chiclana de la Frontera (Cádiz) .........
Cuéllar (Segovia) ....................................

D. Pedro Acedo García. 
D. Angel Rojo García.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en los 
«Boletines Oficiales» de las respectivas 
provincias, para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar po
sesión de la plaza adjudicada, dentro de 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, si ésta se ha
llare en la misma provincia de su resi

dencia, o en el plazo de quince días, en 
caso contrario, y la prohibición de soli
citar nuevas ' interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publicación de 
los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del acta 
de toma de posesión, dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 21 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández.

Dirección General de Seguridad
Acordando cese en la situación de dispo

nible forzoso el Teniente de las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico 
don José Madrid Sánchez.
Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas, 

que motivaron el pase a la situación de 
disponible forzoso del Teniente de las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
don José Madrid Sánchez, con esta fecha, 
en uso de la delegación que me está con
ferida por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, acuerdo que el expresado 
Teniente cese en la situación de disponi
ble forzoso y se reintegre al servicio ac
tivo en el Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1954.—El Di

rector general, Rafael .Hierro.
Excmo. Sr. General Inspector de las 

Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las o b r a s  de
«Abastecimiento de agua de Villanueva
de San Mancio (Valladolid)».

Hasta las trece horas del día 16 de 
agosto de 1954 se admitirán en la Seo- 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
397.534,03 pesetas.

La fianza provisional, a 7.951 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de ,1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 20 de julio de 1954.—El Direo 
tor general, Francisco García de c»ola.

2.268—A. O.

Anunciando subasta de las o b r a s  de
«Abastecimiento de agua de Ballota,
Ayuntamiento de Cudillero (Oviedo)».

Hasta las trece horas del día 16 de 
agosto de 1954 se ‘ admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
633.125.01 pesetas.

La fianza provisional, a 12.665 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.7

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
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itsi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España.

Madrid, 19 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Francisco García de So:a.

2.269—A. O.

Anunciando subasta de las o b r a s  del 
«Segundo proyecto modificado de puen
te sobre el río Ebro, en Ríoseco. Pan
tano del Ebro».

Hasta las trece horas del día 16 de 
agosto de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del.Ebro, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
802.911,30 pesetas.

La fianza provisional, a 6.060 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y v pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Madrid, 19 de Julio de 1954.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2.270—A. O.

Anunciando subasta de las o b r a s  de
«Abastecimiento de agua a Tielmes
(M adrid).
Hasta las trece horas del día 16 de 

agosto de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 

. la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
durante, las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto" de contrata asciende a 
828.126 52 pesetas.

La fianza provisional, a 6.565 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones • para la presentación de 

roposiciones y la celebración de la su- 
asta, estarán de manifiesto, durante el 

mismo plazo, en dicha Sección de Qbras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Tajo!

Madrid, 19 dé Julio de 1954.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2.271—A- O.

Anunciando subasta de las o b r a s  de 
«Abastecimiento de agua fie Benifayó 
(Valenqia)» .

Hasta las trece horas del día 16 de 
agosto de 1954 se . admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta!

El presupuesto de contrata asciende a 
1.647.322.31 pesetas.

La fianza provisional, a 29.710 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su- 
oasta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Júcar.

Madrid, 19 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola,

2.272—A. O.

Anunciando subasta de las o b r a s  de
«Saneamiento del Real de Montroy (Va
lencia)».

Hasta las trece horas del día 18 de 
agosto de 1954 se admitirán en la Seo- 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.255.855.53 pesetas.

La fianza provisional, a 23.838 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante, el 
mismo plazo, en dicha Sección, de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Júcar.

Madrid. 19 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.273—A. O.

Anunciando subasta de las o b r a s  de
«Distribución de aguas de Venta de
Baños (Palencia)» .
Hasta las trece horas del día 16 de 

agosto de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
lá Confederación Hidrográfica del Due
ro, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
998.379,52 pesetas.

La fianza provisional, a 19.970 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

< Madrid, 19 de Julio de 1954.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1 2.274—A. C.

Anunciando subasta de las o b r a s  del 
«Proyecto de replanteo previo del de 
distribución de agua de Lardero (Lo
groño), solución de fibrocemento».

Hasta las trece horas del día 16 dé 
agosto de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
576.924,04 pesetas. ,

La fianza provisional, a 11.540 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi  ̂
drográflea del Ebro.

Madrid. 19 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.275—A. O.

Anunciando subasta de las o b r a s  de 
«Abastecimiento de agua potable al 
pueblo de Quintanar de Rioja (Logro
ño), solución de fundición».

Hasta las trece horas del día 16 de 
agosto de 1954 se . admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
422.545.44 pesetas.

La fianza provisional, a 8.451 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de agosto de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y lá celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Madrid. 19 de Julio de 1954.—El Direc
tor tren eral. Francisco García de Sola.

2.276—A. C.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de obras que se indica a «Edificios y 
Obras, S. A».
E^te Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
del «Segundo proyecto modificado de 
precios del de ampliación de la central 
elevadora y nuevo sifón para el canal 
de Tordesillas (Valladolid)» a Edificios 
y Obras, S. A., que se, compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 3.520 000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 4.533.118,61 pesetas, y con arreglo a. 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por e.l señor Mi
nistro, lo digo a V, S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas 

Dios guarde a V S muchos años .
Madrid. 14 de Julio de 1954 —El Di

rector general. Francisco García, de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.
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Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras de 
«Terminación de los edificios de las Je
faturas de Obras Públicas de Jaén y 
Pontevedra», que figuran en la relación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 189, página 4626, 
correspondiente al día 8 de julio de 1954.
Esta Dirección General, autorizada por 

Orden ministerial de fecha 16 de julio 
de 1954, ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 21 de 
agosto de 1954, se admitirán en la Sec
ción de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Obras Pú
blicas y en las Jefaturas de Obras públi
cas a que corresponde cada obra, a las 
horas hábiles de oficina, proposiciones
Í>ara optar a la subasta de cada una de 
as dos obras que figuran en la relación 

aprobada por Decreto de 25 de j u n i o  
de 1954 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 8 de julio de 1954;, con los 
presupuestos y anualidades que en el mis
mo se indican, debiendo quedar termi
nadas en los plazos que se fijan, a par
tir de la fecha dé su comienzo y siendo 
la fianza provisional la señalacfc en la 
casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional como 
la definitiva, habrán de constituirse en la 
Caja General de Depósitos, y si se trata 
de valores se acompañará la. póliza de 
adquisición suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa. Unicamente tratándose de la 
fianza provisional y cuando ésta sea pro
piedad de una entidad bancaria, podrá 
sustituirse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma entidad en que 
se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de Con
servación y Reparación de Carreteras, 
ante la Junta que se designe al efecto, 
el día 27 de agosto dé 1954, a las once 
horas.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec
ción de Conservación y Reparación de Ca
rreteras y en las respectivas Jefaturas de 
Obras Públicas, en los días y horas há
biles de oficina, a partir del día en que 
aparezca esto anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 ptas.), con 
el recargo establecido, o en papel común 
debidamente reintegrado, habiendo de des
echarse las proposiciones que no estén 
reintegradas como se indica. Estas pro
posiciones se presentarán en sobre ce
rrado. en cuya portada se consignará lo 
siguiente: «Contiene proposición para op
tar a la subasta de las obras de  ..... .
que presenta D............. »

A la vez que las proposiciones se pre
sentarán, en sobre aparte y abierto, en 
el que se reseñará su contenido, los do
cumentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional.
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas, Compañías o Sociedades, de
claración en que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse incurso en 
las incompatibilidades que señala el ar
tículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 24 de igual mes), por la que 
se aprueba el nuevo texto del capítulo V 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública.

c) Certificación debidamente legaliza
da, necesaria para acreditar la represen
tación que ostente, cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona, na
tural o jurídica, de acuerdo con el Real 
Decreto'de 24 de diciembre de 1928 y de
más disposiciones posteriores pertinentes.

Una vez constituida la Mesa y antes de 
comenzarse la apertura de los sobres con
teniendo las proposiciones, los postores

podrán pedir las aclaraciones o hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 
Igualmente, antes de empezar la apertu
ra de los pliegos se podrá presentar carta 
de cesión, firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas, más los recargos autorizados, des
echándose caso de no retiñir ambos re
quisitos.

Caso de presentarse dos o más proposi
ciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos. precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones, y si al termi
nar dicho plazo subsistiese la iguaicmu, 
se decidirá la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las propo
siciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, la adjudicará provisionalmen
te. La adjudicación definitiva se hará por 
la Dirección General y será publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario \iene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944*.por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Madrid, 20 de Julio de 1954.—El Direc
tor general M. M. Arrillaga.

M odelo de pro po sic ió n

Don  :..., vecino de ..........   provincia
de ........... según cédula personal núm. ...
o documento acreditativo de la persona
lidad, con domicilio en ...........  provincia
de ........... calle de ........... núm ente
rado del anunció publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO con fe
cha ... de .......... último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las
obras de ...........  provincia de ..........   se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .......... (Aquí
la proposición que se naga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo c«e será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula.)

• (Fecha y firma del proponente.)
2.267—A. a

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Construcciones Escolares

Anunciando subasta publica para la ad
quisición de mesas unipersonales.
Por Orden ministerial de 17 de los co

rrientes se aprobó la adquisición de me
sas unipersonales con destino a las Es
cuelas normales del Magisterio y sus co
rrespondientes anejas, por un total de
2.500.000 pesetas.

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica emitió el correspondiente dicta
men favorable y que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto a reali
zar el 29 del pasado mes de abril y fuó 
fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 12 de los corrientes, «

Esta Dirección General ha dispuesto se 
anuncia la celebración de subasta públi
ca para la adjudicación del servicio a l- 
mejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de los lotes del mo
biliario que a continuación se detalla y 
por los precios que se indican:

a) Un lote de mesas y sillas uniper
sonales, para niños de siete años, según 
modelo, 250.000 pesetas.

b) Un lote de mesas y sillas uniper
sonales, para niños de nueve años, se
gún modelo, 250.0000 pesetas.

c) Un lote de mesas y sillas uniperso
nales, para niños de once años, según 
modelo. 250.000 pesetas.

d) Un lote de mesás y sillas uniper
sonales, para niños de trece años, según 
modelo, 250.0Ó0 pesetas.

e) Un lote de mesas y sillas uniperso
nales, apilables, para niños de once años, 
según modelo, 1.500.000 pesetas.

Los modelos de mesas y sillas uniper
sonales a), b), c) y d), serán construi
dos bien en madera de haya, castaño o 
roble, y barnizado todo él en su color na
tural.

El lote e) será construido en armadu
ra de tubo y madera de haya, caltaño o 
roble y armadura pintada en verde.

Segunda.—En las ofertas se hará cons
tar el número de lotes que se compro
meten a entregar por cada uno de los 
apartados citados en la condición ante
rior.

Tercera.—A partir del 1 de agosto de 
1954 comenzará el plazo de admisión de 
proposiciones, que terminará el día 2 de 
septiembre, a las trece horas. Dichas pro
posiciones deberán ser presentadas du
rante las horas hábiles en el Registro Ge
neral de este Ministerio.

Los planos del citado mobiliario esta
rán de manifiesto en la Sección de cons
trucciones escolares de este Departa
mento.

La presentación de modelos se efectua
rá en el plazo de diez días naturales, a 
partir de la fecha de terminación de la 
admisión, de proposiciones y en el local 
que al efecto se designe.

Cuarta.—Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que a continuación se inser
ta, irán extendidas en papel de 4,75 pe- 
seetas y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante, ha
ciendo constar en él que se entrega in
tacto, acompañando en otro abierto, los 
correspondientes resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en alguna sucursal de la 
misma, en concepto de depósito provisio
nal, el dos por ciento del importe del 
lote que solicita tomar parte en la su
basta.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficado de la Administración de Rentas 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ' ejercía industria relacionada 
con la contribución.

2.0 Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas o cuo
tas de los seguros sociales.;

3.0 Cuando se trate de personas Jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documentos fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañar certificación 
expedida por su directo o gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los conse
jeros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido, les alcanzan las in- 
compatibilades establecidas en el Decre
to de* 12 de octubre de 1923.

Quinta.—La adjudicación se hará por 
una Junta compuesta de:

Presidente: El Ilmo. Sr. Director gene
ral de Enseñanza Primarla.

Vocales: El Abogado Jefe de la Aseso
ría Jurídica de este Departamento: el 
Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica de 
Construcciones Escolares de este Minis
terio; el Inspector general, Jefe de Ense
ñanza Primaria; el Delegado de la Inter
vención general de la Administración del
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Estado; un representante de la Ordena
ción de Pagos.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
Construcciones Escolares.

A la adjudicación asistirá el Notario 
correspondiente, el que levantará acta de 
la misma.

Sexta.—La Junta nombrará los técni
cos que estime precisos al objeto de exa
minar los modelos presentados, emitien
do su informe, a fin de que aquellos que 
no reúnan todas las condiciones especí
ficas eil los diseños y proyectos que 
obran en la sección de Construcciones 
Escolares, queden excluidos de la adju
dicación.

Los pliegos de los modelos admitidos 
por los técnicos de que se trata en la 
cláusula anterior serán los únicos que 
intervendrán en la subasta.

Séptima.-*—La apertura de pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ilustrisimo señor Director general de En
señanza Primaria el día 24 de septiem
bre próximo, a las once de la mañana. 
Antes de proceder a dicha apertura po
drán los autores de las proposiciones o 
sus representantes acreditados, exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen por convenien
te o hacer las protestas que consideren 
adecuadas, no pudiéndose, una vez abier
to el primer pliego admitir observación 
ni reclamación alguna referente ál acto. 
A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél, adjudicada la misma, provisio
nalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto, solicitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteos., Al 
día siguiente de la operación se devolve
rá a los licitadores o sus representantes, 
debidamente autorizados, los resguardos 
de las fianzas correspondientes, quedan
do retenido hasta el otorgamiento de la 
escritura, únicamente el autor o autores 
de la proposición a quienes sé les hubie
ra adjudicado provisionalmente la con
trata.

La Junta rechazará todas aquellas pro
posiciones cuyos modelos hayan sido ex
cluidos con arreglo a la cláusula sexta.

Octava.-r-El adjudicatario viene obliga
do a entregar el mobiliario de conformi
dad con las características de los dise
ños aprobados por la' Dirección General 
de Enseñanza Primaria, y en todo mo
mento se entenderá que será puesto en 
el Centro respectivo*' corriendo a ' cargo 
de los mismos los gastos de transporte, 
envíos, facturaciones y los desperfectos 
que se ocasionen.

También vienen obligados los adjudica
tarios a satisfacer el importe de los gas
tos notariales que se ocasionen así como 
les de dictamen de los técnicos nombra
dos de conformidad con la cláusula sexta.

Novena.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva y den
tro del plazo de diez días, a contar des
de la publicación de la Orden que le fué 
adjudicado, el 4 por 100 de la cantidad 
en que se adjudique la contrata, ante la 
Tesorería Central, a disposición de este 
Ministerio, en metálico o en efectos de 
la Deuda del Estado, al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones vi
gentes. La escritura de adjudicación' de
finitiva se otorgará en Madrid, dentro 
del plazo de ocho días, a contar desde 
la nublicación de la adjudicación en el 
BOLÉTIN OFICIAL DELESTADO. ante 
él Notario que se designe, a cuyo efecto

el adjudicatario presentará al mismo el 
resguardo del depósito a que se refiere 
el párrafo anterior, para que sea copia
do «íntegro en dicho documento. Asimis
mo se consignará en la escritura lás pó
lizas justificativas de la compra de va
lores por,parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, que será a prorrateo entre los 
adjudicatarios. También son de su cuen
ta los honorarios del Notario autorizan
te del acta, matriz y primera copia de 
la escritura de contrata e impuesto de 
timbre y derechos reaies.

Décima.—El plazo de ejecución y en
trega se fija en dos meses, pudiendo ser 
ampliado este plazo por el Ministerio, 
siempre que exista una causa justificada.

Undécima.— El adjudicatario tiene la 
obligación de notificar a lá Sección de 
Construcciones Escolares la terminación 
de la construcción del lote que se le ad
judicó en la subasta, para que se extien
da la correspondiente acta de recepción 
por el personal que sea designado al 
efecto (un Arquitecto, un Inspector de 
Enseñanza Primaria, el Interventor de la 
Administración del Estado y un funcio
nario de la Sección de Construcciones 
Escolares). Los gastos de la recepción, 
incluidos en ello los de viaje y estancia 
serán de cuenta de los adjudicatarios.

El acta de recepción será extendida 
por los funcionarios indicados en el, apar
tado anterior, y bajo su responsabilidad, 
se hará constar que el mobiliario está 
totalmente terminado y listo para su en
trega, y que se ajusta exactamente al 
diseño y dibujos aprobados por la Di
rección General.

Una vez extendida la oportuna acta de 
recepción, a los diez días siguientes, vie
nen obligados los adjudicatarios a entre
gar el mobiliario en las escuelas del Ma
gisterio y anejas que se indiquen en las 
respectivas provincias, corriendo a cargo 
de los mismos los -gastos de embalaje, 
transporte, facturación y los destrozos 
que pe produzcan en el mobiliario hasta 
llegar a su destino.

Igualmente serán de cuenta de los con
cursantes todos los gastos que se origi
nen en la presentación y recogida de 
modelos a los no adjudicatarios, sin que 
en ningún caso puedan formular recla
mación alguna por deterioro o inutiliza
ción de los mismos, si bien se procurará 
adoptar las medidas necesarias para evi
tar los riesgos o daños que los modelos 
puedan sufrir.

Décimosegunda. — Extendida la corres
pondiente acta de recepción, se efectua
rá e l ,  pago, pero en ningún caso será 
devuelta la fianza en tanto no se hubie
se llevado a efecto la distribución total 
del mobiliario y haber acusado los re
ceptores el recibí correspondiente.

Madrid, 17 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, P. H. (ilegible).

t M o d e lo  de. p r o p o s ic ió n

, ^ on  .......... . vecino de .......   provincia
d^ ........ con domicilio en la ....... de ...,
número ....... enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ........ y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta-concurso de los lotes 
de mobiliario y material inventariable 
con destino a Escuelas del Magisterio 
Primario y sus correspondientes anejas, 
cree se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo la construcción del mobilia
rio correspondiente al lote ........ con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones (se hará constar el nú
mero de lotes a entregar en cada uno de 
los apartados que se citan en la primera

de las condiciones de esta subasta y por 
el im pone total de pesetas señalado en 
cada uno de los diversos apartados). 

(Fecha y firma 1 del proponente.). 
2.266—A. O,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Alava

Anunciando concursos para proveer las 
plazas de Maestro de Taller (Sección  
de Carpintería) en los Centros de En
señanza Media y Profesional de La
guardia y Llodio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alava», en su número correspondiente al 
día 26 de junio de 1954, publica las con
vocatorias para proveer la segunda plaza 
de Maestre de Taller (Sección de Carpin
tería) en los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Laguardia y Llodio.

El plazo de presentación de instancias 
y documentaciones será de treinta días 
naturales—o cuarenta y (Tinco si los soli
citantes residen en África, Canarias o 
Baleares—, a contar desde la publicación 
del presente extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 20 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.* Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza, 
Media y Profesional de Almería

Anunciando concurso para selecionar dos 
Maestros de Taller (Sección de Carpin
tería) en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Vera y otra en el 
de Albox.

En el «Boletín Oficial de lá Provirícia 
de Almería», correspondiente al día 9 de 
julio de 1954. se inserta convocatoria para 
cubrir dos plazas de Maestros de Taller 
(Sección de Carpintería) en los Centros 
de Enseñanza Meaia y Profesional de Ve
ra y Albox.

El plazo para la presentación de ins
tancias y documentación será de treinta 
dias naturales—o cuarenta y cinco ei los 
solicitantes residen en Baleares, Canarias 
o Norte de Africa—, a partir de la publi
cación de este extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, Garlos M * Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Cádiz

Anunciando concurso para seleccionar el 
Maestro de Taller (Sección de Mecáni
ca) en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de la Línea de la Con
cepción .

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz», eri su número correspondiente al 
día 10 de Julio de 1954, publica la convo
catoria para seleccionar el Maestro de 
Tailer (Sección de Mecánica) en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
La Línea de la Concepción.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días-na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Canarias, Baleares o 
Norte de Africa—, a contar desde la pu
blicación del oresente extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ.

Madrid, 20 de julio de 1954 — El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.



5128  25 julio 1954 B. O. del E.— Núm. 206

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de La Coruña

Anunciando concurso para seleccionar las 
plazas de Maestro de Taller (Secciones 
de Electricidad y de Carpintería) en los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Betanzos y Noya, respectiva
mente.

F>1 «Boletín Oficial de la Provincia (le 
La Coruña», correspondiente al día 3 de 
Julio de 1954, publica las segundas pla
cas que salen a concurso de Maestro de 
Taller (Secciones de Electricidad y Car
pintería) en los Centros de Enseñanza 
Media v Profesional de Betanzos y Noya, 
respectivamente..

El plazo de presentación de Instancias 
y  documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Africa, Canarias o Ba
leares—, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 20 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando la ampliación de 20.000 tone

ladas anuales de cemento Pórtland 
blanco en la fábrica de Añorga (Gui
púzcoa), de «Cementos Rezola, S. A.». 
(CD. 334-1.)
pumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Cemen
tos Rezóla, S. A.», mediante instancia 
de 20 de diciembre de 1953, para mon
tar en su fábrica de Añorga (Guipúz
coa) una instalación para producir ce
mento Pórtland blanco, conforme se de
talla en la Memoria, planos y presupues
tos de la misma fecha, con una capaci
dad de 20.000 toneladas anuales. El pre
supuesta total asciende a 14.800:000 pe
setas, cifra en la que están incluidas
220.000 pesetas de maquinaria que se 
considera necesario importar del extran
jero;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Gui
púzcoa de 9 de marzo de 1954, del Sin
dicato de la Construcción Vidrio y Cerár 
mica de 2 de abril de 1954, de la Dele
gación del Gobierno en la Industria del 
Cemento de 4 de mayo de 1954 y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Ca
les y Yesos de 14 de junio de 1954, en 
uso de las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
193 ,̂ por la Ley de Minas de 19 de Ju
lio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decre
to de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de «Cementos Rezóla, S. A.», 
autorizar la ampliación de su fábrica de 
Añorga (Guipúzcoa) mediante la insta
lación de una nueva planta para la fa
bricación de cemento Pórtland blanco, 
con una capacidad de producción de
20.000 toneladas anuales, con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes: ^

1.a La presente autorización es válida 
exclusivamente para la Sociedad intere
sada y el destino expresado.
• 2.a En el plazo de tres meses, a con

tar desde el día siguiente al de la no

tificación de la presente resolución a la 
Sociedad interesada, presentará ésta en 
la Jefatura del Distrito Minero de Gui
púzcoa el proyecto definitivo de la ins
talación. con el detalle suficiente para 
su ejecución.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa se comprobará que la 
instalación se adapta exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no.pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación por la Je
fatura del Distrito Minero de Guipúz
coa de su conformidad o modificaciones 
al antedicho proyecto definitivo, dándo
se por la Sociedad interesada cuenta a 
la misma del comienzo de las obras.

5.a Semestralmente se efectuarán por 
la Jefatura del Distrito Minero de Gui
púzcoa visitas de Policía Minera extra
ordinaria para informar y seguir el cur
so del montaje de la instalación.

6.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, Na contar 
desde la fecha de iniciación de las 
obras.

7.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificándola debida
mente.

8.a El combustible a emplear en el 
horno será exclusivamente fuel-oil.

9.a Esta autorización no prejuzga la 
concesión de permisos para importación 
de maquinaria, que habrá de solicitar
se, a través del Distrito Minero de Gui
púzcoa, de la Dirección General de Co
mercio, en la forma reglamentaria, de 
acuerdo con lo expuesto en el artículo' 
156 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.

10. Esta instalación formará un con
junto único con el resto de la fábrica, 
de la que no podrá desglosarse sin pre
via aütorización de esta Dirección Ge
neral.

11. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediéndose a extender el acta de con
frontación de proyecto, y, si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

J2. Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos, deberá la Jefatu
ra de Miñas de Guipúzcoa imponer las 
prescripciones adecuadas e incluso soli
citar, si así lo estimase procedente, se 
incluyan en una ampliación del proyec
to filtros o estación depuradora o cap- 
tadora de polvos, teniendo en cuenta lo 
ordenado en el Reglamento de Indus
trias Molestas Insalubres y Peligrosas de 
17 de noviembre de 1925, modificado por 
Orden'de 13 de noviembre de 1950, y  es
pecialmente lo previsto en los artículos 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

13. Todas estas instalaciones princi
pales, auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa, conforme a lo dis
puesto en el Reglairíento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 23 de junio de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 

se ha de celebrar en Madrid el día 5 
de agosto de 1954. 

Ha de constar de cuatro series de 48.000 bi
lletes cada una, al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pe
setas ; distribuyéndose 8.290.800 pesetas 
en 6.876 premios para cada serie, de la 
manera siguiente 

Premios 
de

cada serie Pesetas
-------------------------- —  U -----------------------—

1 de ........................77...'..-....... 1.000.000
1 do ............................................... 600.000
1 de ............., ................................  250.000
8 de 15.000 .................................  120.000

1.284 de 2.500 .................................  3.210.000
479 de 2.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
° últimas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .....................  1.197.500

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la 
centena del premio primero. 247.500 

99 ídem de 2.500 id id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ........................................ 247.500

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ............................................  247.500

2 ídem de 20.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del pre
m io primero ...........................  40.000

2 ídem de 10 000 id. id., para
los del premio segundo .....  20.000

2 ídem de 6.525 id. id., para
los del premio tercero .......  11.050

4.799 reintegros de 250 pesetas 
cada uno. para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el 
premio primero .....................  1.199.750

6.876 8.290.800
Las aproximaciones, los reintegrqs y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al b illete ; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que st 
saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 48.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente, 
para la aplicación de las aproximaciones 
de 2.50Ó pesetas, se sobrentiende que si el 
premio primero corresponde, por ejemplo, 
ai número 25, se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.— Tendrán 
derecho al premio de 2.500 pesetas, segúa 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las, del que 
obtenga el premio primero. —  Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, com o ya queda expuesto, todos las 
números cuya terminación sea Igual a la 
del que obtenga el premio primero.— El sor
teó se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.— En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.—Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados ést03, se 
expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
m ento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la 
Instrucción del Ramo debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conform e á 
lo establecido en el 18. —  Los premios y 
reintegros se pagarán por las Administra
ciones en que se vendan los billetes.

Madrid. 24 de novl3mbre de 1953.—El Di
rector general, Fem ando Roldán.


